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INTRODUCCION 

Desde el principio de los tiempos, el hombre ha 

querido agruparse, para que por medio del conjunto de - 

klanes, tribus etc, fuera estructurando su forma de re-

lacionarse con otros grupos, todo ello con la finalidad 

de conservarse y no extinguitse, lsí como de poder re-

peler los ataques de otros grupos. Como veremos en esta 

obra la idea de organización fue fundamental para la -

existencia del hombre, ya aue en la medida en rue se fue 

desarrollando la humanidad surgió la imperiosa necesidad 

de crear normas jurídicas para regular su convivencia, -

primero entre un pueblo y posteriormente de un Estado - 

para con otro, ya que con ello se empezarían a estable - 

cer las bases de una asistencia mutua en todos los as - 

pectos. 

Hacemos mención en esta obra de los primeros an 

tecedentes de la organización internacional, así como 

mencionamos a lo que pensamos es la primara organiza 

ción internacional P+áto es, la Sociedad'de Naciones, --

no sin antes mencionar a los antecedentes aue le dieron 

origen a la sociedad antes referida; estableciendo las-

causas de su disolución, una de ellas, creo que la fun 

damental, lo fue la segunda guerra mundial, hasta lle - 

gar al estudio de la nueva organización internacional, 

que surge a raíz de la primera organización, esto es la 

Organización de las Naciones Unidas. 
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Por lo que respecta a la ONU, hemos realizado un 

estudio somero de la misma en toda su 	estructura, - 

hasta llegar al órgano que consideramos es el de mayor 

importancia para nuestro estudio, ya que a través de élT 

se vinculan los organismos intergubernamentales o espe - 

cializados al sistema de Naciónes-Unidas.' 

Habida cuenta de lo precedente, hacemos mención 

de los llamados organismos especialzados, estableciendo 

cuales fueron las primeras organizaciones,ias cuales - 

fueron:la Unión Postal Universal en el año de 1874 y -

la Unión Telegráfica Internacional de-1875; manifestamos 

también que estas organizaciones surgen, en principio,-

no por la necesidad política de esta clase de organismos 

para la comunidad internacional, sino por el avance tec 

nológico que se empieza a desarrollar y es así que como 

estas, otras más se fueron creando con la intención de-

regular cada una en su campo de acción los diversos pro 

blemas que existían. 

Así llegamos al tema toral de nuestra tesis, es 

to es, la Organización Mundial de la Propiedad Intelec-

tual , institución que fue creada en -  el año de 1967, 

por virtud de un Convenio celebrado en Suecia, y que 

entró en vigor en el año de 1970. Se hace mención a 

los orígenes de la OMPI, o sea, el Convenio deParib 
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para la protección de la propiedad industrial en el año-

de 1883 y el Convenio de Berna para la protección de 

las Obras Literarias y Artísticas de 1886, así como a - 

sus diversos acuerdos, LLamados también Uni6nes,y que --

en los Convenios de París y de Berna se estableció-t.de-

manera expresa que los Estados miembros de las Uniones, 

podrán concertar separadamente entre si acuerdos espe-

ciales sobre temas específicos , tanto de propiedad in 

dustrial como de derechos de Autor. 

A mayor abundamiento, se realiza un estudio de-

cada uno de sus órganos, así como cuales son sus funcio___ 

nes , y cuales son sus principales objetivos, poniéndo-

especial atención en prestar asistencia a los países en 

desarrollo en la esfera industrial, particularmente en-

la transferencia de tecnología. En lo que concierne-  a -

los derechos de Autor se manifiesta un interes en inci 

tar a la creación intelectual en los paises en desarro-'. 

llo, en los campos científico  cientificoT literario y artístico, -

así como prestar ayuda a esos países a reforzar sus ins 

tituciones nacionales en materia de derechos de Autor y. 

de Derechos Conexos: 

Este es a grandes rasgos el contenido de esta -

obra, que pretende, por otro lado, dar á conocer las -

actividades que realizan los organismos especializados-

vinculados.a la organizaCi6n de la ONU,y.en especial cla 
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ro está, la OMPI, toda vez, que en nuestra opinión son-

los dnicos que nos podrán dar la pauta para lograr un-

desarrollo. 

Es así que consideramos que la CV'?I• es uno de 

los organismos especializados vinculados al sistema de-

Naciones Unidas, que nos pueden proporcionar la trans-

ferencia de tecnologia que nos haga progresar en el -

contexto inetrnacional para beneficio de la Nación Mexi 

cana; garantizar la inviolabilidad de una patente de in 

verción en el campo internacional; la seguridad de con-

servar la paternidad de nuestras obras literarias, cien 

tíficas, artísticas , así como de proteger a los dere -

chos conexos; asegurar la protección y una debida expío 

tación de las creaciones del folklore, así como de pro-

teger el acervo cultural de la Nación Méxicana, que pu-

diera sufrir alteraciones ex4-.rafronteras. 

Como ha pasado siempre, al crearse la OMPI; se-

hizo con los mejores deseos de poder terminar con los 

problemas que afectaban a la propiedad intelectual, pe 

ro nó podemos negar que la falta de confianza en algunos 

y en cazos el poco interes que le prestan, sobre todo:- -

los países desársoliaóos, le han restados empuje a la - 

(OMPI, sin embargo nosotros como país en desarrollo, de 
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bemos prestarle toda la atención posible, porque es en 

estos organismos especializados y en especial la Organi 

zación Mundial de la Pvopiedad Intelectual donde pode-

mos encontrar el camino que nos pueda dar la luz hacia 

nuevos y mejores horizontes- 
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1.1 Antecedentes de la Organización Internacional  

La idea de una organización internacional implica 

una forma de intercomunicación entre cada uno de los Esta-

dos pertenecientes a esta figura, y a la vez, una forma de 

cooperación entre los mismos. 

Desde siempre, el hombre ha querido agruparse, --

partiendo de la base de su instinto gregario, pero no tan-

sólo se ha agrupado para la conservación de su especie, --

sino también para defenderse de la naturaleza, en un prin-

cipio, y posteriormente de los ataques y conquistas de 

otros grupos. Así, se han concatenado una serie de pugnas-

en la historia de la Humanidad, una serie de luchas y cons 

tantes guerras por implantar la hegemonía del más fuerte,-

chocando un poder con otro y una ambición con otra, provo-

cando las luchas que aún hoy en día sigue sufriendo el gé-

nero humano y todo cuanto le rodea. 

En consideración a lo anterior, y a medida que el 

desarrollo de la Humanidad se ha dado, surgió la necesidad 

de crear reglas para regular su existencia, toda vez, que-

éstas mismas les servirían para crear instituciones que --

las pudieran aplicar y hacer valer. 

Se inicia un devenir y un constante evolucionar - 
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que correría desde la antiguedad, comprobando que el dere-

cho internacional existe desde tiempos remotos; prueba de-

ello es el tratado entre Ramses II y el Rey de los Hititas 

Hautoshile III, de 1292 (I), esto nos dá una prueba de que 

no obstante las pugnas existentes, se tenla la necesidad y 

la idea de regular las controversias y se pretendía, por - 

otro lado, la asistencia mutua. Todo esto, con un instru -

mento que está en uso todavía y forma parte importantísima 

en el ámbito del derecho internacional; el Tratado. 

(I) El tratado, es sin duda, una de las institu-
ciones del derecho internacional, desde qué -
los Estados empezaron a establecer relaciones 
mutuas y a tener contactos de distintas clases 
nació el tratado, el acuerdo, con ayuda del -
cual se establecieron lazos. 

El mundo antiguo nos ha dejado testimonios --
que prueban que desde entonces se concluyeron 
tratados importantes. Así sucedió con el tra-
tado hecho entre Ramses II y el Rey de los Hi 
titas Hautoshile III, llamado Tratado Perla,:: 
firmado en 1292 antes de nuestra era, para --
consagrar la alianza existente entre estos dos 
soberanos. (1) 

Alianza que según el autor Arthur Nussbaum --
era sobre extradición, respecto de enemigos -
de ambos países, ya que frecuentemente éstos-
buscaban refugio en alguno de ellos. • 

(1) Lactes, Manfred. Evolución y Funciones de los'Tratados 
Multilaterales. Primera edición 1962, UNAM. 
Dirección Genral de :Publicaciones, pág. 7 
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Así, las reglas de derecho internacional, o inten 

tos de éstas, fueron proliferando pasando por los Imperios 

Griego y Romano, después, en la época medieval, la Iglesia 

tuvo una gran influencia en todos los niveles y consecuen-

temente las rivalidades que por el poder absoluto, divino-

y humano, existía entre Emperadores y Papas, comenzaba a -

crear dicotomías por la autocracia . 

Al término de la edad media se asentúa más esta -

rivalidad entre Emperadores y Papas, hasta que finalmente-

se rompe con la Iglesia a la llegada de la Reforma, inicia 

da por Martín Lutero, desmoronando la monolítica unidad re 

ligiosa que hasta entonces circunscribía todos los actos y 

pensamientos existentes. Asimismo, mientras la idea de Im-

perio tuvo vigencia en el mundo, teóricamente no se podían 

dar Estados dentro de él. Pero por otro lado, "las ideas -

jurídicas contribuyeron grandemente a persuadir al hombre-

de que un orden universal no era eterno e inmutable,•y a -

transformar las comunidades locales en lo que han llegado-

a ser los Estados modernos? (2) 

Con el derrumbamiento de la sociedad feudal, den-

tro del sistema medieval, el hombre se enfrenta a una para 

doja cruel pero verdadera, esto es, se encuentra solo y --

aislado, ya que el individuo adquiere su libertad pero tam 

(2) Sorensen, Max. Manual de Derecho Internacional Público 
Fondo de Cultura Económica, México, 1973. Pág. 63 
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bien pierde la seguridad de que "gozaba" al tener desde --

siempre un sentimiento de pertenencia, que le• había propor 

cionado el mismo sistema feudal, sintiendose desamparado y 

embargado de una completa inseguridad y angustia; pero por 

otro lado, era "libre" de obrar y pensar y de hacer todo -

cuanto quería y no lo que le mandaran hacer. 

Ahora bien, de ese conflicto de sentimientos, que 

necesariamente tenían que influir, tanto en el individuo -

como en el grupo social en su caso, es que podemos deducir 

que éstos tuvieron que crear una nueva institución con la-

cual pudieran lograr una estabilidad psicosocial, ya perdí 

da, que careciera de los vicios de la estructura de la cu-

al se habían liberado. 

Surge un incipiente capitalismo en concomitancia-

con el Estado moderno, al que se trata de elevar y dar fuer 

za teórica e institucionalizada, por medio de tratadistas-

como: Maquiavelo, Altusio, Bodino, Hobbes y Locke, entre -

otros, los que desean autodeterminarlo desarrollando la --

aplicación correcta del concepto de soberanía, o sea, en -

tendiendo dicho concepto, ya no como supremacía, sino como 

independencia. 

En consideración a lo anterior y a la desaparidón 

del orden Imperial, al que hemos hecho referencia, es que-

además del nacimiento del Estado moderno, surge un nuevo - 



orden que reemplaza al anterior con una pluralidad de Esta 

dos "en que cada uno no pretendía gobernar al mundo, sino-

sólo gobernarse a si mismo. De este modo, no nació o rena-

ció simplemente el Estado, sino el sistema de Estados. Es-

que las dos ideas son inseparables. Tal inseparabilidad --

implica reglas que gobiernan las relaciones entre los Esta 

dos: en suma, un sistema de derecho internacional" (3) 

No obstante lo expuesto, la convivencia entre los 

diferentes Estados en este nuevo orden internacional, se-

dificultaba continuamente, llegando a ser imperiosa la ne-

cesidad de iniciar una solución a estos problemas. La solu 

ción al respecto, era crear una organización internacional 

para que por medio de ésta, se reglamentara la cooperación 

entre los Estados partícipes, para lograr una mejor convi-

vencia dentro de un marco de paz y asistencia recíproca, -

con la mejor disponibilidad para resolver los problemas --

que surgieran por cuestiones políticas, económicas, etc.,-

y naturalmente que en un principio, todo ello sólo se po - 

dría llevar a cabo con una organización internacional, en-

la que participaran un considerable número de Estados li - 

bres y soberanos, que quisieran agruparse y "gozar de los-

beneficios" de una estructura como ésta. 

Los primeros antecedentes de una organización in-

ternacional, o intentos de ésta, los encontramos en el si- 

(3) Idem, págs. 63 y 64 
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slo pasado en la Santa Alianza de Reyes, y ya en este si-

glo en el Congreso de Viena,"al que generalmente se le -

considera del desarrollo de la organización internacional 

en el siglo XIX. El propósito principal de dicho Congre-

so fue dar nueva forma al continente europeo despues de - 

las guerras napoleónicas y mantener la paz dentro del nue 

vo sistema europeo, una vez que éste fue establecido. 

En el curso del Congreso de Viena ganó terreno -

la noción de un Concierto de europa, que ya había sido --

expresada en el Tratado de Chaumont, del 1 de marzo de -

1814. Es cierto que el Acta final del Congreso no conte - 

nía una disposición expresa sobre conferencias períodicas, 

pero la cuadruple Alianza, firmada el 20 de noviembre de-

1815 entre las grandes potencias, despues de la derrota -

final de Napoleón, dispuso que ellas volverían a celebrar 

sus reuniones, en períodos fijos, con objeto de debatir -

las medidas que pudieran ser más saludables para la tran-

quilidad y la prosperidad de las Naciones y para el man 

tenimiento de la Paz en europa. 

Despues de un breve tiempo de funcionamiento, es 

te sistema periódico de conferencias diplomáticas se des-

plomó, a principios de los años 1820, bajo la presión de-

los intereses conflictivos de las grandes potencias. En -

todo el resto del siglo se siguió la práctica de convocar 

conferencias diplomáticas para considerar los problemas - 
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políticos de: mayor importancia que exporadicamente sur - 

gian entre las potencias europeas. Esta práctica se mos-

tr6 eficaz con un procedimiento para el ajuste de intere 

ses antagónicos y para la prevención de guerras importan 

tes. Fue, sin embargo, característico de este período 

que no existieran instituciones permanentes en el campo-

político". (4) 

Así podemos considerar que la primera organiza-

ción internacional, con todas sus características propias, 

la encontramos en este siglo precisamente a fines de la-

primera guerra mundial ( 1914-1918), ya que se formó a -

raíz de ésta y nació con el nombre de Sociedad de Nacio-

nes. 

1.2. Sociedad de las Naciones  

La humanidad siente por primera vez lo aue es -

una guerra mundial, y es el continente europeo el que -

sufre en forma directa los estragos que este movimiento-

armado ocasionó. Así es como los Estados participantes - 

despues de haber sufrido en carne propia dicho movimien-

to bélico, quieren evitar a toda costa, que se repita 

otro holocausto y para tal fin, primordialmente, crearon 

la Sociedad de las Naciones. 

(4).- Ibidem, pág. 100. 
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1.2.1. Antecedentes de la Creación de la Socie-

dad de las Naciones  

Antes de entrar de lleno al estudio de la Socie-

dad de las .Naciones enunciaremos brevemente las dos co 

rrientes principales que intentaron ideológicam ente la 

creación de una organización internacional, la primera de 

ellas esa corriente europea y la otra la corriente an 

glosajona . 

1.2.1.1. Corriente Europea  

Esta corriente tiene su fundamento en la estruc-

tura en que se encuentra organizada una sociedad mercan 

til, esto es, - busca tener órganos dotados de amplia com-

petencia, con la facultad de actuar e imponer sanciones 

de carácter coercitivo a los miembros aue infrinjan sus 

estatutos. 

1.2.1.2. Corriente Anglosajona 

Esta corriente tiene como fundamento a la moral-

y la persuación y no tiene interes en reprimir ni sancio-

nar ; otra característica de ésta concepción es el llama-

miento dirigido a la opinión publica. 

En el año de 1919, se vivió el momento histórico 

en el cual las dos corrientes mencionadas se enfrentan, - 
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saliendo mejor librada la corriente anglosajona, ya que -

desde el año de 1915, había estado en constante promoción 

por parte de los Estados Unidos de Norteamérica, quienes-

le dieron bases sólidas y siempre la apoyaron, vislumbran 

do también desde entonces las lagunas o defectos que te - 

nla, como por ejemplo; la no sanción coactiva que les per 

mitiría alcanzar y mantener su hegemonía la cual se iría-

fortaleciendo hasta nuestros días. 

Se crearon instituciones privadas con base en la 

corriente anglosajona, como la instituci6n denominada"Lea 

gue to enforce peace with special introduction", en los - 

Estados Unidos de Norteamérica, así como la institución - 

"League of Nation Union", en Inglaterra; organizaciones -

éstas que fueron apoyadas por políticos de reconocida va 

lía en el campo del derecho internacional. 

La concepción anglosajona fue concretada y reco-

pilada en el año de 1918, por el Coronel House, conseje - 

ro del entonces presidente de los Estados Unidos de Norte 

américa, señor Wilson, por lo que podemos deducir que los 

catorce puntos del presidente Wilson, antecedentes de la-

Sociedad de las Naciones, estaban basados en la concep - 

ci6n anglosajona, y es por esto que se piensa, con funda-

da razón, que la Sociedad de las Naciones nace de la con-

cepción anglosajona indirectamente y directamente de los-

mencionados catorce puntos del presidente Wilson. 
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1.2.2. El Pacto de la Sociedad de las Naciones  

Este documento, como ya mencionamos, se debe en-

gran parte al presidente Wilson, sin embargo, señalaremos 

las tres instituciones que en alguna forma contribuyeron-

a su formaci6n y que consecuentemente fueron el origen de 

tan importante instrumento: 

a).- Las Sociedades Pacifistas 

b).- Los 14 Puntos del Presidente Wilson 

c).- Algunos Proyectos de origen Gubernamental y 

Privado. 

1.2.2.1. Las Sociedades Pacifistas  

fueron organizaciones de intelectuales que tenían 

un gran conocimiento de los problemas que afrontaban las-

Naciones de la época, y en razón de aquellos, dieron solu 

ciones a los diversos conflictos que se plantearon en el-

plano internacional. 

1.2.2.2. Los 14 Puntos del Presidente Wilson  

En los 14 puntos del Presidente Wilson, se mani-

fiesta la idea de la cración de una organización interna-

cional, la cual siempre tuvo en mente el señor Wilson, ya 
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que en cada discurso que pronunciaba referente a proble 

mas internacionales, hacía alusión a la creación:de una-

organización internacional. Ahora bién, en su discurso de 

fecha 8 de enero de 1918, señala cuales serían los linea 

mientos de paz y rectitud entre las Naciones en el futu-

ro, en aquella ocasión dijo: " habrá que crear una aso 

ciación general entre las Naciones y en virtud de los 

convenios formales y con el fin de procurar garantías 

mótuas y de independencia política y de integridad terri 

torial, tanto para las pequeñas y grandes potencias".(5) 

1.2.2.3. Algunos Proyectos de Origen Guberna -
mental y Privado  

Estos proyectos eran multiples, por lo que re - 

sultarla prolijo tratar cada uno de ellos, en consecuen-

cia se enuncian algunos que nos demuestran el grán finte= 

res que existía por crear una organización de Estados 

libres y soberanos. 

1.- Plan Philmore, de 20 de marzo de 1918 (II) 

2.- Proyecto de la Comisión Ministerial Fran -
cesa de la Sociedad de las -.Naciones; de fe 
cha 8 de junio de 1918. 

(5).- Seara Vázquez Modesto, Tratado de Organización - 

Itternacional. 1974, Fondo de Cultura Económica, - 
pag. 21 
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3.- El Plan House de 16 de julio de 1918 (III) 

4.- Los 4 Proyectos del señor Wilson : de 8 de 

enero de 1918; agosto de 1918; 10 de enero 

de 1919; y 2 de febrero de 1919. 

(II).- Este plan prevé un pacto, mor el cual los 

miembros se comprometen a auxiliarse cuan 

do alguno de ellos estuviere en peligro -
de inminente agresión; y refiere también-7 
a la solución de los problemas por medio-

del arbitraje, asimismo, establece que se 

cumplan dichas normas a Estados ajenos a-

éste 

(III).- El plan del Coronel House establece una-

dura critica a la actitud que hasta en - 

tonces habla llevado lo que él llamó ci-

vilización internacional, menciona ade -

más, que se debe de actuar conforme a un 

código de honor y procediendo siempre -

con la verdad, deja entrever la creación 

de una Corte Internacional de Justicia. 

5.- El Plan Smuts de 16 de diciembre de 1918.(IV) 

(IV).- Para Smuts, lo fundamental es la creación 

de un organismo que sirva de relación en-

tre los miembros de la organización inter 

nacional, asi como para evitar cualquier-

disputa entre los Estados miembros; lle - 

vandolos al arbitraje, esto es, utilizar-

a la organización como medio para evitar-

la acción bélica. 
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`:Scouts dividió su proyecto en las siguientes par-

tes: una primera, que establece el basamento del propuesto 
organismo; otra.  cue se refiere al futuro de los territorios 
no autónomos; una tercera que define a los órganos de que-

se compondrá la liga; la cuarta que se ocupa del desarme;-
una quinta que establece impedimento a las hostilidades-

en que pueda incurrir un Estado en contra de otro y que de 

linea la acción conjunta contra el agresor; y una última -

que reitera la aplicabilidad del arbitraje y de la inter - 
vención conciliatoria del consejo de la organización" (6) 

6.-E1 Plan Civil de 14 de enero de 1919. 

7.- El Proyecto Británico de 10 de enero de 1919 

8.- El Proyecto Italiano que se formuló al respec 
to. 

Es de observarse que a travez de los diversos an-

tecedentes que hemos mencionado y que de alguna forma con-

tribuyeron a formar el Pacto de la Liga de la Sociedad de-

las Naciones, instrumento que fue parte integrante del tra 

tado de Versalles, en donde se manifiesta la idea de crear 

una organización de Estados libres y soberanos en la que -

se presentaran, estudiaran y solucionaran los problemas --

que tuviesen las naciones ahí agrupadas. Asimismo, se mani 

fiesta la idea de solucionar las controversias que surgie-

sen por medio del arbitraje. 

En consideración a lo anterior, es que quedaron - 

plasmadas las bases de una organización internacional en - 

(6) Cuevas Cancino, Francisco. Tratado Sobre la Organiza - 
ción Internacional. Editorial Jus, S.A. México, 196/.-
Pág. 73 
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el mismo tratado de Versalles, es decir, aue éste redactó 

todas las inquietudes que existían entre las naciones agru 

padas, entre otras cosas limitar el armamento bélico y el 

derecho a la guerra. Por otro lado, "el pacto de la Liga-

de las Naciones (parte I del Tratado de Versalles), en su 

preámbulo, definió como objetivos de la Liga loá de forren 

tar la cooperación entre las naciones para garantizarles-

la paz y la seguridad" (7) 

1.2.3. El Tratado de Versalles  

Al mencionar el tratado de Versalles concurren a 

nuestra mente un sin fin de tópicos, por lo que creemos -

que debe ser motivo de un estudio más acucioso, toda vez-

que contiene varias instituciones a cual más de interesan 

tes, pero por otro lado, no es el pr6posito de esta obra-

el tratar a fondo el mencionado tratado, por lo que sola-

mente nos evocaremos al,estudio que nos señala la insti-

tución que estamos tratando, la Sociedad de las Naciones. 

El mencionado tratado, comenzó a elaborarse el -

11 de noviembre de 1918 y se termino el 28 de junio de 

1919. Su contenido lo formaban 440 artículos, divididos -

en quince capítulos, de los cuales el primero regulaba to 

(7) Sorensen, Max. Op. Cit. PD. 102 
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do lo referente a la Sociedad de las Naciones, esto es, -

lo que en páginas anteriores estudiamos como el Pacto de-

la Sociedad de las Naciones, con lo cual se pretendía en-

un principio, que no se repitiera otra conflagración mun-

dial y consecuentemente armonizar las relaciones entre -

los Estados miembros. Se tomaron en cuenta, en primer tér 

mino la corriente anglosajona como antecedente de su for-

mación, la que ya fue expuesta; asimismo, por anteriormen 

te expresado, se formó una comisión que elaboraría el Pac 

to que a la postre daría vida a la tantas veces citada - 

Sociedad de las Naciones; dicha comisión estaba presidida 

por los señores Wilson,• Lord Cecil y el general Scouts. 

Posteriormente, el 14 de febrero de 1919, la co- 

misión presentó un proyecto provicional el cual fue modi-

ficado por el Senado norteamericano, ya que solamente si-

se hacían las enmiandas que arguian, ratificarían el Pacto 

enmiendas que resultarían nocivas para el buen funciona 

miento y para el cabal cumplimiento de los fines que se 

había trazado la Sociedad de las Naciones. 

Ahora bien, es del conocimiento de todos los in-

teresados en el tema, que las enmiendas solicitadas den - 

tro del primer período de seciones, dieron cabida a Esta-

dos que no habían participado en los acontecimientos béli 

cos, pero que deseaban participar y pertenecer a la socie 

dad de las Naciones, con esto el Pacto iba a universalisar 
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se, ya que permitiría la entrada de naciones no involucre 

das en la guerra, ampliandose notablemente el criterio a-

seguir por la mencionado institución. 

Es hasta el segundo periodo de seciones en don-

se plantea las enmienda hechas al Pacto por los Estados 

Unidos de Norteamérica. 

"Estas enmiendas, que entre otras cosas concretó 

el Presidente Taft; manifestaron el exclusivo control de-

cada gobierno sobre sus asuntos ddmésticos, la facultad -

de cada pais de retirarse de la Liga, una mayor claridad-

en cuanto al arreglo de disputas, la prevalencia nacional 

en ejecución de las disposiciones sobre desarme y la nece 

sidad de la unanimidad en las decisiones del Consejo': .(8) 

Otra enmienda fue la de considerar a la Doctrina 

Monroe como pacto regional, ya que establecerla el poder-

estadounidense- en el nuevo mundo, doctrina que rechaza 

toda intervención europea en asuntos de América. 

Es de hacerse notar que de las anteriores enmien 

das hechas por los Estados Unidos, se desencadenarla un -

debilitamiento al Pacto, principalmente eh el aspecto po-

lítico, creando con esto el gérmen de su propia destruc 

ción y consecuentemente se propiciarla el inicio de otra-

conflagración mundial. 

"El proyecto del Pacto ya modificado fue someti-

do a la sesión plenaria de la conferencia de la paz, la - 



(9) Seara Vázquez, Modesto. Op. Cit. Pp. 23 

- 23 - 

que lo aprobó el 28 de abril de 1919, y entró en vigor el 

10 de enero de 1920? (9) 

Antes de la fecha en que entrara en vigor el Pac 

to se reunieron en Versalles, Francia, el 28 de junio de-

1919, los plenipotenciarios de las naciones vencedoras --

con el fin de establecer las condiciones de paz y de dar-

una nueva estructura a europa; dicha reunión fue presidi-

da por el señor Wilson, Presidente de los Estados Unidos-

de Norteamérica; Lloye de George de Gran Bretaña,;Clemen-

sanu por Francia y Orlando por Italia. En dicha reunión -

se redactaron cuatro tratados para cada uno de los países 

vencidos, tratados éstos que se incluirían en el Tratado-

de Versalles y que se .aplicarían en el orden siguiente: 

el primero para Alemania; el segundo para Austria; el ter 

cero para Bulgaria; y el cuarto para Hungria. 

Cabe mencionar, que desde la creación del trata-

do de Versalles, se cometieron un sin fin de errores, que 

posteriormente traerían el fracaso total a las pretencio-

nes que había manifestado la Sociedad de las Naciones y -

sus Estados miembros, claro que dentro de estos errores,-

se ecuentra el mencionado anteriormente en las enmiendas-

.que se hicieron a petición de los Estados Unidos de Norte 

américa. 

En principio mencionaremos, el hecho de que los- 
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Estados que habían salido bien librados de la guerra, que 

recientemente se habla terminado, en ningún momento esta-

blecieron en el documento que los regiría, el Tratado de-

Versalles, bases mediante las cuales se estableciera una-

fórmula válida, en donde éllos y las naciones vencidas, -

pudieran participar en la creación del nuevo orden inter-

nacional, es decir, que los paises vencidos no tuvieron -  í. 

la oportunidad de tener igerencia sobre la creación del -

orden mencionado y del cual los principales afectados se-

rían éstos. 

Por el contrario los países vecedores actuaron -

arbitrariamente y movidos por la ambición, por lo que el-

orden internacional mencionado y que quedó establecido --

en el tratado de Versalles, sólo plasmó la codicia y es - 

clavitud coartando el derecho que tenían, aunque fueran -

Estados derrotados, ya que el "espíritu de la nueva socie 

dad era de moralidad y no intervenci6n", como lo estipuló 

la corriente anglosajona ya estudiada y base fundamental-

de la instituci6n naciente. Así, solamente se estaba sem-

brando la simiente que germinaría con la Segunda Guerra 

Mundial. 

Por otro lado, el tratado de Versalles expresa 

mente pretendía corregir "injusticias cometidas por moti-

vos de la guerra" una paradoja por lo antes expuetto.Aho-

ra bien, con base en esto las naciones que más duramente- 
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castigaron los vencedores, para dar cabal cumplimiento al 

leonino tratado de Versalles, fueron: 

1.-"El Imperio Otomano, el cual dejó de serlo pa 
• ra convertirse en el Estado de Turquía. 

2.- El Imperio Austro-Húngaro, que se extingue -

para constituirse en el Estado Austriaco. 

3.- Los viejos Reinos de Bohemia, Eslovaquia y 
Moravia se integran al naciente Estado de Checas 
lovaquia. 

4.- Nace un nuevo Estado, Yugoeslavia. 

5.- Alemania es obligada a devolver a Francia 3as 

.proviencias de Alsacia y Lorena, además de dos -

colonias cituadas en la India a la Gran Bretaña-

también fue despojada de 73,485 Km2, de su terri 

torio en el que viviá una población de 7 Minores 

de habitantes de origen alemán; parte del terri-

torio alemán es ocupado militarmente; es elimina 

do el servicio militar obligatorio; se crea una-

zona de desmilitarización de 50 Km, a lo largo -

del Rhin; son clausuradas las escuelas militares 

las fábricas de armamento y se prohibe la unión-
con Austria. 

6.- Es negociada la región del Sarre, por un --

plebiscito previsto para un término de 15 años. 

7.- Polonia consigue la región de Poznan y una -

franja del territorio entre Alemania, y Prusia, -

la cual es denominada la Ciudad Libre de Danzig; 

conocida como el corredor polaco, el cual esta - 
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ría bajo la tutela de la Sociedad de las Naciones 

pero representada en cuanto a relaciones exterio 

res por Polonia: (10) 

Como se :Puede observar, a raíz del tratado de ter 

salles, llamado de "paz", el continente europeo es trans-

formado unilateralmente por los Estados vencedores, quie-

nes así demostraron sus ambiciones y decidieron sobre --

fronteras y destinos de Millones de seres humanos, sin 

conceder ninguna prerrogativa. 

Ahora bien, cabe mencionar y para demostrar lo - 

enunciado, los principios por los cuales se regiría la --

Sociedad de las Naciones y que fueron plasmados en el Pac 

to, capitulo primero del Tratado de Versalles: 

a).- La Sociedad de las Naciones será un organis 

mo de cooperación internacional y de garantía --

contra la guerra. 

b).- El documento constitutivo de dicha sociedad 

debería ser incluido en los tratados de paz y --

quedarla abierto, en principio, a todas las naces 

nes civilizadas. 

c).- Sus miembros deberían realizar reuniones --

períodicas y tendrán una comisión permanente --

además de una secretaría. 

(10) Bauer, Eddy. Historia de la Segunda Guerra Mundial. 
Editorial Armenta, Pamplona, España. Salvat, S.A. 
Página 9 
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No obstante, la falta de cumplimiento de los prin 

cipios enunciados, por parte de sus propios autores, lo -

que motivó la necesidad de realizar acuerdos complementa-

rios con el fin de llevar a la práctica lo que se preten-

día. Tales acuerdos culminaron con el llamado de Briand -

Kellog. on 

Por otro lado,el Pacto mencionó, además del prin-

cipio de limitar el armamento bélico y del derecho a la -

guerra ya enunciados, el principio de publicidad en rela-

ción al ámbito internacional, este principio no pretendía 

impedir la necesaria discreción en la negociación de acuer 

dos internacionales, sino que se refería concretamente a-

los acuerdos ya obtenidos y a us aplicación . La finali -

dad de este principio es dar a conocer los mencionados -

acuerdos para su cumplimiento en concomitancia con su co-

rrecta aplicación, para conseguir el fin para el cual fue 

creado y nunca tergiversar su finalidad, ni mucho :.menos-

los medios para realizarlos, este es el fundamento de di-

cho principio. 

(V).- Briand Kellog Convenio.- celebrado poste --

riormente a la elavoración del Pacto; conve 

nio por el cual se establecieron bases, pa-

ra que los Estados al tener controversias -

entre si, no hicieran uso de la guerra pa - 

ra tratar de solucionarlas, o sea, prohibía 

a los Estados dirimir sus controversias por 

medio de la guerra. 
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En concreto, la esencia de este principio consis 

tia en que los gobiernos no podían realizar una conducta 

que fuera contraria a los principios de us pueblo. Por -

otro lado, la naturaleza jurídica del referido principio, 

estaba consagrada en el articulo 18 del Pacto, y obliga-

ba a todos los miembros a registrar sus tratados. 

1.2.4. Composición de la,Sociedad de Naciones  

Habiendo analizado,brevemente, el ¿rigen de la -

liga de las Naciones, toca en turno realizar un somero -

estudio sobre la estructura de la Sociedad de Naciones. 

Miembros  

De acuerdo con el articulo lo, del Pacto, los 

miembros de la liga se clasificaban en tres grupos: 

1.2.4.1. Originarios  

Por ser signatarios del Pacto los 32 Estados o -

dominios de los poderes aliados y asociados que estaban-

en guerra con Alemania 

1.2.4.2. No Originarios  

Por haber sido invitados a dar su adhesión sin-

reserva, en un término de dos meses, contados desde la - 
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entrada en vigor del Tratado de Versalles y habiendo in 

vitado especialmente a trece Estadós neutrales. México-

no fue comprendido en esta invitación. (VI) 

1.2.4.3. Admitidos  

Los aue solicitasen su admisión y ésta fuera a-

probada por dos tercios de votos de la Asamblea y además 

ofreciera garantías efectivas de su intención sincera 

de cumplir con sus compromisos internacionales. 

Formarían parte de la Sociedad o podrían solici-

tar su admisión, no sólo los Estados soberanos, sino tam 

bién los Dominios y Colonias gobernados libremente, con-

tal de que llenaran los requisitos establecidos en el - 

artículo 1 del Pacto, y que enuncianos en el párrafo in-

mediato anterior. Se hace notar, que no obstante todas -

las enmiendas que puso como requisito para suscribir el- 

(VI).- " México, en 1931, fue invitado por la --

unanimidad de los miembros, sin exigir-

le declaración alguna respecto a su pro 

pósito de cumplir con sus obligaciones-

internacionales, y los efectos de su ad 

misión se retrotrajeron a la fecha de -

la firma del Tratado de Versalles como-

si hubiera sido invitado entonces espe-

cialmente". (11) 

(11) Sierra, J. Manuel. Derecho Internacional Público - 
Editorial Porrua. México. 1965. Infra Pág. 207 (I) 
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Pacto, los EstadoQ Unidos de Norteamérica al final de -

cuentas no lo suscribieron, aunque posteriormente se in-

tegraron a la Sociedad de Naciones. 

1.2.4.4. Retirada  

"Se podía dejar de ser miembro de la Sociedad, - 	s. 

mediante retiro voluntario, siendo necesario dar aviso -

con dos años de anticipación. Nadie podía retirarse sino 

a condición de haber cumplido con las obligaciones del - 

Pacto; posteriormente comunicaron su renuncia Costa Rica, 

Brasil, Alemania, Japón, Guatemala, Paraguay, Italia, Es 

paña, y México; éste último retiró despues del ?1ieqo de-

renunciar (12) 

1.2.5. Estructura de la Sociedad de Naciones  

" La:Sociedad incluy6 los siguientes órganos: - 

La Asamblea, el Consejo, La Secretaría General, La Cor-

te Permanente de Justicia.anternacional, La Oficina In-

ternacional del Trabajo y las Comisiones Financiera y -

Económica; comunicaciones y tránsito; salubridad y coo-

peración intelectual; los Comites de actividades Técni-

cas; militar, naval y aérea; mandatos sobre el Opio y - 

cuestiones sociales. 

(12) 	Idem, págs. 207 y 205 
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1.2.5.1. La Asamblea 

La Asamblea se componía de delegados de todos -

los Estados miembros de la Sociedad, cada delegación po-

seía un voto, excepto el IMpeio Británico que se benefi-

ciaba con el de la India, Nueva Zelandia, e Irlanda en -

aquellas cuestiones en que sus puntos de vista eran con-

cordantes. La Asamblea debía reunirse ordinariamente to-

dos los años. 

1.2.5.2. El Consejo 

El Consejo se integraba originariamentede cince 

representantes permanentes de las principales potencias-

aliadas y asociadas. 

El Consejo,por unanimidad y con aprobación de-

la Asamblea, podía aumentar el número de sus miembros 

.permanentes, asi como el de no permanentes, que origi 

nariamente era de cuatro y fue elevado a seis y despues 

a once. El Consejo fue el órgano ejecutivo de la Socie-

dad, se reunía por lo menos una vez al año o cuando las 

circustancias lo exigieran. 

Las decisiones de la Asamblea y del Consejo re-

querían de la unanimidad de votos de los miembros de la 

Liga presentes en la reunión. Sólo se exceptuaban las -

cuestiones de procedimiento y el nombramiento de comisio 

nes aue podían resolverse con la mayoría de votos" (13) 

(13). 	Idem, Págs 207 y 208 
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1.2.5.3. La Secretaria  

La Secretaria General, tenla el carácter de per 

manente y funcionaba en la sede de la Sociedad, en Gine 

bra, Suiza. Era el órgano administrativo de la Sociedad 

se dividía en 15 secciones y nueve servicios interiores, 

estaba dirigida por el Secretario General, que a su vez 

estaba asistido por dos Subsecretarios Generales adjun 

tos y dos Subsecretarios generales. El Secretario Ge - 

neral era secretario, tanto del Consejo como de la Asam 

blea y entre otras funciones tenía la de enlace entre-

la Sociedad y los Estados miembros; dirigía los servi 

cios de la propia Secretaria; llevaba un registro de 

los Tratados y representaba a la Sociedad en los contra 

tos de órden privado. Asimismo, administraba a las Co -

misiones y Organismos Técnicos, ya enunciados y que se-

formaron cdn el doble propósito de mejorar el trabajo -

de la Asamblea General y del Consejo. 

1.2.6. Disolución de la Sociedad de Naciones  

Se ha dicho bastante en cuanto a que la Socie -

dad de Naciones, como organisio internacional, de hecho 

y de derecho, tuvo bastantes fallas, en las cuales no -

ahondaremos, no obstante ello, no debemos olvidar que -

era el primer intento de organización internacional que 

se formalizó, y que por lo mismo, en nuestra opinión, - 
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debió ser tomada con la seriedad que un organismo de esta 

embergadura representaba, sin embargo, las potencias exis 

tentes se comportaron según sus propios intereses, sin im 

portarles, como en la actualidad, la aplicación de las me 

didas que expresamente contenia el Pacto y también fueron 

omitiendo todas las disposiciones que se iban tomando, con 

denando al fracaso total y a su extinsión al organismo que 

ellos mismos habían creado, a su conveniecia, y paradoji-

camente ellos mismo destruyeron. 

Con los inicios de la segunda guerra mundial se -

produjo lo que ya se vislumbraba, y que anteriormente ano 

tamos, la desaparición de la Sociedad de las Naciones, ya 

que fue creada principalmente para evitar otra guerra mun 

dial, y al iniciarse nuevamente las hostilidades quedaba-

de manifiesto la incapacidad de ésta, para cumplir con su 

principal objetivo. Por otro lado. esto era lógico, ya -

que nunca fue capaz de hacer cumplir sus lineamientos, tal 

vez debido a su falta de experiencia, aunada al alud de -

intereses creados por las potencias involucradas. (VII) 

Para constatar lo anterior bástenos señalar que -

la Sociedad de las Naciones resolvió diversos litigios -- 

(VII) Es aqui donde vemos la importancia -
de lo que apuntamos ( en el supra --
1.2.1.1), esto es, que la corriente-
europea sostenía el principio de ccer 
eltividad, principio que hubiera piel' 
to a las potencias en su lugar, no - 
dejandolas hacer de las suyas y con-
esto sacar adelante a la institución. 
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secundarios entre los Estados, como por ejemplo el con-

flicto de Vilna entre Polonia y Lituania (1920); el con 

nioto greco-bégaro de 1925, y poco éxito tuvo en con 

flictos como el del "Chaco", entre Bolivia y Paraguay 

(1928-1938). Por lo que respecta a la otra cara de la 

moneda, fracasó en todos los conflictos graves que afec 

taron a las grandes potencias, esto es, el conflicto -

germano-polaco de Dantzig (1939); el conflcito ítalo- -

griego de 1923; la crisis germano-checa de 1938-1939,etc 

Ahora bien, al dejar de funcionar la Sociedad -

el 18 de abril de 1946, celebrando en esa fecha su últi 

ma reunión, todos sus bienes fueron transferidos a la -

organización de las Naciones Unidas (ONU), y asi la So-

ciedad de las Naciones dejó de existir jurídicamente el 

31 de julio de 1947, esta transferencia de bienes se hi 

zo mediante varios acuerdos entre las dos organizaciones 

en los meses de abril, julio y agosto de 1946. 

1.3. La Organización de las Naciones Unidas  

La nueva organización plasmó en la Carta de las 

Naciones Unidas, los principios y propósitos sobre los-

que se debe basar la convivencia internacional para el-

mantenimiento de la paz y asi evitar la guerra (tal pa-

rece que la historia se repitiera y estuvieramos empe - 

zando el estudio de la extinta Sociedad de las Naciones), 
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pronunciandose por la igualdad internacional, por el em 

pleo de los medios pacíficos para la solución de los - 

conflictos internacionales y por la no intervención de-

los problemas internos de cada Estado; reafirmar la fe-

en los derechos fundamentales del hombre y en la igual-

dad de los derechos entre hombres y mujeres de todas las 

Naciones. 

"Esta unión a diferencia de la Sociedad de Na - 

ciones fue discutida y aprobada. durante la segunda gue-_ 

rra mundial. Es producto de una preparación técnica y -

de un examen político más elavorado que el de la Socie-

dad de las Naciones y en él se tuvieron presente para 

corregir los errores que se hicieron notables durante 

el funcionamiento de la primera. Del 21 de agosto al 7-

de octubre de 1944 discutieron Estados Unidos, Rusia e-

Inglaterra, despues se unió China en Dumbarton Oaks, los 

términos del proyecto. El texto acordado a su vez fue -.t_ 

considerado en San Francisco, participando delegados de 

50 Estados. En dos meses se llegó a la firma del estatu-

to definitivo que se llamó la Carta, de San Francisco,-

firmada el 26 de junio de 1945". (14) 

1.3.1. La Declaración de las Naciones Unidas  

"El origen remoto de la ONU, se puede hallar en- 

(14) .- Ibidem, pág. 213 
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la declaración de las Naciones Unidas, firmada el lo de-

enero de 1942 en Washington por los 26 Estados aliados-

que estaban en guerra contra las potencias del eje. Se - 

gdn el texto de esta declaración entre los Estados sig - 

natarios y por mientras durase la guerra, se constituía-

una coalición sobre la base de los principios enunciados 

en la Carta del Atlántico de 14 de agosto de 1941. Pos - 

teriormente otros 21 Estados se adhirieron a este texto? 

(15) 

1.3.2. La Conferencia de Moscú  

"Dos años más tarde, la conferencia de Moscú 

(19 al 30 de Octubre de 1943) que reunió a las cuatro 

principales Naciones Unidas(Gran Bretaña, Estados Uni 

dos, U.R.S.S. y China), reconoció la necesidad de crear, 

una vez terminadas las hostilidades, una organización -

internacional fundada en el principio de igualdad sobe-

rana de todos los Estados pacificos y abierta a todos -

los Estados, grandes y pequeños. Este compromiso iba a-

ser confirmado un es más tarde, el lo de diciembre de -

1943, en la Conferencia de Teherán? (16) 

1.3.3. El Proyecto Dumbarton Oaks  

"El primer paso importante hacia la efectiva - 

(15).- Rousseau, Charles. Derecho Internacional Público. 
Tercera edición, Editorial Ariel Barcelona. Pág. 

(16).- lagi, pág. 190 
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constitución de una organización internacional universal 

fue dado en la conferencia convocada a fines del verano-

de 1944, cerca de Washington, en Dumbarton Oaks. Las -

conversaciones tuvieron dos fases: la primera, entre -

Gran Bretaña, Estados Unidos y la U.R.S.S.(21 de agosto 

a 28 de septiembre de 1944) y la segunda, entre Gran - 

Bretaña, Estados Unidos y China(29 de septiembre a 7 de 

octubre de 1944). En estas Conferencias se redactó un 

proyecto destinado a servir de base a una discusión ul-

terior. Cierto número de ciestiones quedaron en susnen 

so(especialmente el procedimiento de voto del Consejo - 

de Seguridad) fueron resueltas, meses más tarde, en la-

Conferencia de Yalta, celebrada del 3 al 11 de febrero-

de 1945, entre Gran Bretaña, Estados Unidos y la U.R.R.S 

Ni en esta conferencia ni en la de Dumbarton Oaks, es-

tuvo Francia representada" (17) 

1.3.4. La Conferencia de San Francisco  

"Esta Conferencia denominada oficialmente Confe-

rencia de las NaCiones sobre la Organización Intarnacio-

nal se hallaba abierta a todas las Naciones Unidas; es 

decir a todso los Estados en guerra con el Eje. La Con 

ferencia a la que asistieron 46 Estados, estuvo reunida-

durante dos meses en San Francisco (25 de abril a 26 de-

junio de 1945) y terminó con la firma, el 26 de junio -- 

(17).-  Ibidem, pág. 190 
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de 1945, de la Carta de las Naciones Unidas, importante -

documento de 111 artículos ( en lugar de los 26 que tenla 

el Pacto de la Sociedad de las Naciones ). A diferencia -

del Pacto, cuyo articulo 7o. fijaba la residencia de la -

Sociedad de las Naciones, en Ginebra, la Carta no designa 

sede para la Organización de las Naciones Unidas (ONU).(*) 

Sin ser un Estado, ni un super Estado, la ONU es-

sujeto de derecho internacional, investido por sus miem :-

bros de las competencias necesarias para el cumplimiento-

de sus funciones. Por ello, es titular de derechos y debe 

res internacionales, puede hacer valer los primeros por - 

via de reclamación internacional y posee, asimismo, perso 

nalidad para comparecer a juicio. 

(* VIII).- El 14 de febrero de 1946, la Asamblea-
General de la ONU, decidió instalar ,CY 
provicionalmente la residencia de la -
Organización en el Estado de Nueva York 
escogiendo Lake Succes para el Consejo 
de Seguridad y la Secretaría y Flushing 
Meadow para la Asamblea, 10 meses des-
pués, el 14 de diciembre de 1946, resil 
vió establecer la sede permanente en - 
Nueva York, a lo largo del East River7 
entre la calle 42 y 48, haciendo uso -
de la donación de ocho millones y medio 
de dólares, hecha, a este fin, por Ro-
ckefeller. 1(18) 

(18) Ibid.Pp. 190 y 191 
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1.3.5. 	Composición de la ONU  

La composición de la Organización de las Naciones 

Unidas es basicamente la mismá de la desaparecida 'Sociedad 

de las Naciones, esto es, que conforme a los mismos siste 

mas de división de miembros, por lo tanto nos permitimos-

englobar en un sólo punto, a fin de abreviar y cambiar un 

poco la misma clasificación que se hizo de la ,Sociedad de 

las Naciones, ya mencionada en el supra 1.2.4.1., y si --

guientes. 

1.3.5.1. Miembros  

"Reconoce como miembros de la organización, con -

el carácter de or-ginarios, los que tomaron parte en la -

conferencia de San Francisco o en la Declaración de las -

Naciones Unidas de 1942 (Art. 3o.), incorporará los esta-

dos que acepten las obligaciones del Pacto y cuya admisión 

sea aprobada por la asemblea a recomendación del Consejo-

de Seguridad". (19) 

1.3.5.2. Retirada y expulsión de la ONU  

La retirada de cualquier miembro de la ONU puede- 

(19) Sierra, J. Manuel. Op. Cit. Pág. 214 
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ser resumida en dos aspectos: 

a) Todo Estado miembro cuenta con la facultad de-

retirarse cuando así lo desee, debiendo exponer los moti-

vos de su desici6n y éstos deben contener un carácter que 

vaya en contra del espíritu de la organización, para que-

así se justifique su acción. 

b) Es todo acuerdo conforme a los estatutos de la 

Carta de la ONU, esto es, lo que con fundamento en el art 
• 

6o. que se prevé la expulsión de cualquier miembro, que 

reiteradamente viole los principios de este organismo. --

Esto se lleva de igual forma que la admisi6n'de algún --

miembro, es decir, que previa recomendación del Consejo--

y por decisión de la Asamblea. 

1.3.6. Estructura de la ONU  

Siguiendo el orden que establece el art. 7, de la 

multicitada Carta, es que estudiaremos somerameate la es-

tructura de esta organización: como órganos principales 

estan; la Asamblea General, un Consejo de Seguridad, un -

Consejo Económico y Social, un Consejo de Administración-

Fiduciaria, una Corte Internacional de Justicia y una Se-

cretaría. (*) 

(*) Para la mejor visión ejemplificativa de la estructu-
ra de la ONU, se recomienda consultar los anexos. 
(anexo uno) 
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1.3.6.1. La Asamblea General  

La Asamblea General se integra con todos los miem 

bros de las Naciones Unidas. Cada uno podrá enviar cinco-

representantes que contarán con un sólo voto. Con la expe 

riencia de la Sociedad de las Naciones y de la necesidad-

de que un órgano ejecutivo de pocos miembros, decida so 

bre las grandes cuestiones jurídicas y políticas, ha re 

servado a la Asamblea una función meramente consultiva, -

se ha dado competencia para hacer recomendaciones y propo 

siciones de la siguiente manera: 

A) Discutir los asuntos relacionados con los pode 

res y funciones de los órganos creados por la carta. 

B) Discutir toda cuestión relativa al mantenimien 

to de la paz y la seguridad, pudiendo hacer recomendacio-

nes a los miembros del Consejo de Seguridad. 

C) Promover estudios y hacer recomendaciones so-

bre: 1.- Cooperación internacional en el campo político. 

2.- En el campo económico, social, cultural, etc. 

D) Recomendar medidas para el arreglo pacífico de 

situaciones de cualquier origen, aún de las disposiciones 

que enuncian los propósitos contenidos en la carta. 

E) Recibir los informes de los órganos principa - 
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les de las Naciones Unidas. 

F) Estudiar y aprobar presupuestos. Las decisiones 

en cuestiones importantes requieren dos tercios de los --

miembros presentes y votantes. Los miembros en mora en el-

pago de sus cuotas no tendrán voto en la Asamblea General. 

G) La Asamblea General se reunirá anualmente o 

las circunstancias lo exijan. 

1.3.6.2. El Consejo de Seguridad 

El Consejo de Seguridad se compone de 15 miembros-

5 permanentes (Gran Bretaña, Francia, China, URSS y los --

Estados Unidos), y 10 no permanentes, elegidos por la Asam 

blea por un período de dos años, renovables por la mitad -

cada año y no reelegibles inmediatamente. El Consejo es el 

órgano esencial de la organización, ya que el art. 24 de -

la Carta le confiere la responsabilidad primordial de man-

tener la paz y la seguridad internacionales. 

Las funciones del Consejo son: 

1.- Elaboración de planes para el establecimiento 
de un sistema de regulación de armamentos. 

2.- Las decisiones sobre cuestiones de procedimien 
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to se tomarán por mayoría. (IX) 

3.- Las decisiones que no sean relativas a cues - 
tiones de procedimiento, se tomarán también por la mayoría 

de votos, pero en esta mayoría deberán estar necesariamen 

te los 5 votos de los miembros permanentes; ya que la vo-

tación de un solo miembro en sentido negativo (de los --

miembros permanentes) batará para que el Consejo de Segu-
ridad no pueda tomar una decisión juridicamente válida. -

A esta figura se le denomina "Veto" , y este concepto no-
esta comprendido en la Carta. 

4.- Intervenir en los casos de amenaza o quebran-
tamiento de la paz y en todos los actos de agresión. 

5.- Ordenar, si es preciso, el cumplimiento de --
las sentencias de la Corte Internacional de Justicia. 

Por otro.lado, existen atribuciones exclusivas 

del Consejo como la señalada en los 4 y 5 anteriores y el 

control del fideicomiso estratégico. Como atribuciones 

comunes con la Asamblea estan: solución de conflictos in-

ternacionales, reglamentación de armamentos. Y por últi-

mo como atribuciones conjuntas entre el Consejo y la Asam 

blea estan: la admisión y expilsión de miembros, modifica 

ciones a la Carta, nombramiento de Secretario y suspensi-

sión de derechos y privilegios. 

(IX) "Son consideradas como cuestiones de procedí 
miento las relativas a la convocatoria del Consejo; a lar 
orden del día, a las funciones presidenciales, la repre - 
sentación en el Consejo de los Estados miembros, la crea-
ción de órganos subsidiarios, la invitación dirigida a un 
Estado o a un particular para que tomen parte en lbs tra-
bajos del Consejo, la convocatoria de una conferencia Ge-
neral para la revisión:de la Carta,, la convocatoria de la 
'Asatblea General, y-la:elección. de-Jueces del T.I.J! (20) 
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1.3.6.3. El Consejo Económico y Social  

El Consejo Económico y Social es un órganotsu - 

mamente importante en nuestro estudio, ya que de él de-

pende directamente los Organismos Especializados y la - 

Organización Mundial de la Propiedad Intelectual OMPI,- 
. 

es precisamente un organismo especializado, que depen - 
t. 

de del Consejo Económico y Social, y ya que la OMPI es-

el tema de nuestro trabajo, consideramos necesario es 

tudiar con mayor amplitud al Consejo, lo cual lo hacemos 

en el capítulo siguiente. (capítulo 2) 

1.3.6.4. El Consejo de Administración Fiducia- 
ria 

En el Consejo de Administración Fiduciaria es 

tan los miembros que administran territorios sujetos 

al régimen del fideicomiso. Los miembros que aceptaron-

la responsabilidad de administrar estos territorios se-

comprometieron a: 1).- Asegurar el adelanto y cultura-

de esos pueblos; 2).- Desarrollar gobierno propio; 3).-

Promover medidas de paz y de desarrollo. 

Este régimen se aplicará: a).- Los territorios-

que estaban bajo el régimen del mandato (en la extinta-

Sociedad de las Naciones); b).- Territorios que en la -

segunda guerra mundial fueron arrebatados al enemigo y-

c).- Territórios que voluntariamente se coloquen bajo - 
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este régimen. Asimismo el régimen del fideicomiso no se-

aplicará a TerritoriosAue hayan adquirido la calidad -

de miembros de las Naciones Unidas y segun el articulo-

82 en relación con el 43 de la Carta:, en cada caso se -

fijarán las cpndiciones por medio de convenios especia-

les, mediante los cuales serán administrados los territo 

ríos fideicomitidos . 

1.3.6.5. La Corte Internacional de Justicia 

La Corte Internacional de Justicia será el órga 

no judicial de las Naciones Unidas, nos cita el articulo 

92 de la Carta, y según el articulo 95 de la misma dice: 

"Ninguna de las disposiciones de esta Carta impedirá a-

los miembros de las Naciones Unidas encomendar la solu - 

ción de sus diferencias a otros Tribunales en virtud de 

acuerdos ya existentes o que puedan concertarse en el -

futuro". 

Asimismo, cada miembros se compromete a cumplir-

la decisión de la Corte Internacional de Justicia en to-

da controversia de la que sea parte; y si alguna de las-

partes no cumpliera con el fallo de la Corte, la otra -

podrá recurrir al Consejo de Seguridad para que este to-

me medidas al respecto, medidas éstas que consisten en -

hacer recomendaciones o en su caso ejecutar ciertos ac -

tos para el cabal cumplimiento del fallo. 
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Por otro lado, un Estado que no sea parte de las 

Naciones Unidas, podrá ser parte en el estatuto de la 

Corte Internacional de Justicia, previa recomendación 

del Consejo de Seguridad y con la aprobación de la Asam 

blea General. 

1.3.6.6. La Secretaria 

La Secretaria es el órgano administrativo y téc 

nico, de carácter permanente, de la organización. Se en 

cuentra regido por un Secretario General, el cual será- 

nombrado por la.Asamblea General a propuesta del Conse 

jo de Seguridad. El Secretario General esta asistido de 

ocho Secretarios adjuntos, asimismo el Secretario podrá 

nombrar al personal que necesite y actuará con el mismo 

carácter en todas las sesiones de la Asamblea General, -

del Consejo de Seguridad, del Consejo Económico y Social 

y del Consejo de Administración Fiduciaria; además po---

drá llamar la atención del Consejo de Seguridad en cual-

quier asunto que, en su concepto pueda poner en peligro-

la paz internacional. Por otro lado, el Secretario Gene-

ral y los Secretarios Generales adjuntos gozan de inmu - 

nidades diplomáticas tradicionales. Por lo que toca a -

los demás funcionarios de la Secretaría , éstos sólo go-

zan de la inmunidad de jurisdicción para actos qué ha --

yan realizado en cumplimiento de su trabajo, también go 

zan de la inmunidad fiscal. 
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2.1. El Consejo Económico y Social  

Como quedó señalado en el supra 1.3.6.3., del - 

capitulo anterior, nos toca hablar ahora del Consejo E-

conómico y Social (ECOSOC), toda vez que es el órgano -

de la ONU por el que se vinculan todos los organismos 

especializados o intergubernamentales, y ya que es pre-

cisamente nuestra organización en estudio un organismo-

especializado (OMPI)vinculado a las Naciones Unidas a - 

traves del Consejo Económico y Social, y es, nor lo tan 

to,que en primer término estudiaremos a éste, para pos 

teriormente pasar al estudio de los organismos especia-

lizados en general y posteriormente, en el capítulo ter 

cero, entrar de lleno al tema toral de nuestra tesis, -

la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual. 

"Generalmente el Consejo Económico y Social ce-

lebra cada año dos periodos de sesiones con un mes de-

duración que tienen lugar en Nueva York y en Ginebra. -

No obstante en el transcurso del año celebran reuniones 

de comites y comisiones permanentes y otros organismos-

auxiliares en la sede o en otros lugares". (21) 

El ECOSOC, esta asistido por trece comisiones,-

diez comites, tres grupos de expertos, y un órganos in-

tergubernamental especial de carácter consultivo, que -

le proporcionan informaci6nes sobre determinados asoec- 

(21).- XXX Aniversario. A B C de las Naciones Unidas. 
Servicio de Información Peblica. 

Naciones Unidas, Nueva York. 1975, pág 11 
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tos de su labor, labor que consiste, entre otras cosas,-

en coordinar las actividades econ6m5.cas, sociales, cul--

rales, educativas, sanitarias y otri.is conexas de carác -

ter interestatal, va sea por medio de organismos intergu 

bernamentales o no gubernamentales. 

2.1.1. Composición  

"El Consejo Económico y Social se compone de 18-

Estados miembros de las Naciones Unidas, elegidos por la 

Asamblea General; seis de ellos son elegidos cada año --

por un período de tres años. Los miembros salientes son-

reelegibles para el período subsiguiente. Cada miembro -

del Consejo tiene un representante. 

El Consejo puede invitar a cualquiera de los Es-

tados miembres de las Naciones Unidas , que no sea miem-

bro del Consejo a participar en los debates, sin derecho 

a voto, sobre cualquier asunto de interes general o espe 

cial para dicho Estado miembro". (22) 

El Consejo establece que los representantes de -

los organismos intergubernamentales intervengan sin dere 

cho de voto, en los debates del Consejo, asimismo, el E-

COSOC, puede estar representado en las deliberaciones de 

los organismos especializados. 

(22).- "Las Naciones Unidas al Alcance de Todos" 
Publicada por el departamento de información 
Pública, New York 1954,. pág 20. 
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2.1.1.1. Funciones y Objetivos  

Al respecto la Carta de las Naciones Unidas en 

su artículo 66, nos señala: 

1.- El Consejo Económico y Social desempeñará 

las funciones que caigan dentro de su competencia en re 

lación con el cumplimietto de las recomendaciones de la-

Asamblea. 

2.- El Consejo Económico y Social , podrá pres 

tar, con aprobación de la Asamblea General los servicios 

que le soliciten los miembros y los organismos especiali 

zados. 

3.- El Consejo Económico y Social, desempeñará -

las demás funciones prescritas en otras partes de esta -

carta o que le pudiera asignar la Asamblea General. 

"Bajo la autoridad de'la Asamblea General el Con 

sejo Económico y Social esta encargado de promover: 

Niveles de vida más altos, trabajo permanente pa 

ra todos y condiciones de progreso y desarrollo económi-

co y social. 

La solución de'problemas internacionales de ca - 

rácter económico, social, cultural, sanitario y de otros 

problemas conexos. 

La cooperación internacional en el órden cultu - 

ral y educativo. 

El respeto universal a los derechos humanos y a 
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las libertades fundamentales de todos sin hacer distin-

ci6n por motivo de raza, sexo, idioma, religión y la e 

fectividad de tales derechos y libertades".(23) 

"Convocar conferencias internacionales y preparar 

proyectos de convención sobre cuestiones de su competen-

cia para someterlos a consideración de la Asamblea Gene-

ral; 

Necociar acuerdos con los organismos especiali-

zados, definiendo las condiciones en que esos organismos 

se vincularán con las Naciones Unidas; 

Coordinar las actividades de los organismos es--

pecialiiados mediante consultas con ellos y haciendoles 

recomendaciones, y por medio de recomendaciones hechas a 

la Asamblea General y a los miembros de las naciones Uni 

das; 

Prestar servicios aprobados nor la Asamblea Gene 

ral que le sean solicitados por los miembros de las Na - 

ciones Unidas y los organismos especializados; 

Consultar con organizaciones no gubernamentales-

que se ocupen de asuntos en los que atienda el Consejo" 

(24) 

2.1.1.2. Votación  

La votación encuentra su fundamento legal en el 

artículo 67 de la Carta de las Naciones Unidas, que di- 

(23).- Idem, pág. 20 

(24).- XXX Aniversario A B C de las- Naciones Unidas, Op. 
Cit. Pág. 10 y 11. 



- 53 - 

ce:"Cada miembro del Consejo Económico y Social tendrá-

derecho a un voto y las decisiones se tomarán por la ma 

yoría de los miembros presentes y votantes". 

Por último el artículo 72, faculta al Consejo en 

cuestión para crear su propio reglamento, el cual estable 

cera el método de elegir a su presiddnte y sus vicepresi 

dentes, le instituye las comisiones y comites que consi-

dere necesarios, así como la convocación a sesiones cuan 

no lo solicite la mayoría de los miembros. 

2.1.2. Estructura  

Habida cuenta de lo precedente, pasaremos a ana-

lizar la estructura del ECOSOC, que se encuentra integra 

do por varios órganos subordinados que lo auxilian en 

los diversos asuntos que le atañen, y de los cuales ha 

blaremos posteriormente al ir desarrollando este tema, 

asimismo , y para tener una panorámica del estudio en 

cuestión , se recomienda consultar los anexos.(*) 

2.1.2.1. Comisiones Orgánicas  

Las Comisiones orgánicas forman parte del mecar-4-

nismo subsidiario del ECOSOC, esto es, que ha través de-

las mismas el Consejo estudia, fomenta, coordina y desa- 

(*).- Estructura del ECOSOC 
(Anexo dos) 



- 54 - 

rrcila diversos asuntos de su competencia. 

2.1.2.1.1. Comisión de estadistica . 

fue creada por resolución del Consejo de 21 de-

junio de 1946, sus atribuciones fueron establecidas en 

sus resoluciones de fecha 16 y 18 de febrero de 1946, -

de 21 de junio del mismo año , y de 3 de mayo de 1971. 

La comisión ayuda al consejo en las siguientes-

tareas: 

a).- fomenta el desarrollo de estadísticas na - 

cionales y mejorar su comparabilidad; b).- Coordina las 

atribuciones respecto de estadísticas de los organismos 

especializados; c).- Desarrolla el servicio central de-

estadística de la Secretaría; d).- Asesora a los 6rga - 

nos de.las Naciones Unidas sobre cuestiones generales - 

relativas a la compilación, interpretación y difusión -

de información estadística; y e).- Fomenta el mejora --

miento de las estadísticas y de los métodos estadIsti -

cos en general. 

La finalidad de esta comisión es lograr un sis- 

tema integrado de reunión, elaboración y difusión de da 

tos estadísticos internacionales por los 6rganos y orga 

nismos de las Naciones Unidás, prestando especial aten-

ción a las necesidades de revisión y evaluación de los- 
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procesos económicos y sociales y sus rIrnc-rn,-, ̂••rticu 

larmente dentro del contexto de las neds c.(1 política 

y objetivos de las Naciones Unidas para el desarrollo,-

y teniendo en cuenta las necesidades de los países en 

desarrollo. 

El número de miembros de la comisión se estable 

ció de la siguiente forma: originariamente eran doce -

posteriormente fue aumentado a quince por resolución de• 

fecha 12 de julio de 1950; se aumentó a diec5n,-',10 por-

resolución de tres de• agosto de 1961; y a 24 por reso—

lución de 4 de agosto de 1966. 

La comisión de estadística esta compuesta por - 

un representante de cada uno de los 24 Estados miembros 

de las Naciones Unidas elegidos por el consejo, sobre -

la base de una distribución geográfica equitativa, a sa 

ber: 

Cinco miembros de Estados Africanos, cuatro miem 

bros de Estados Asiáticos; cuatro miembros de Estados 

Latinoaméricanos; siete miembros de Estados de Europa 

Occidental y otros Estados; cuatro miembros de Estados-

Socialistas de Europa Oriental. 

Con el propósito de obtener una representación-

equilibrada en las diférentes esferas de actividades de 

la comisión, el Secretario General consulta a los go --

biernos así elegidos, antes de que éstos designen defi- 
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nitivamente a sus representantes y el consejo los con -

firme. Los miembros aue integran esta comisión son ele-

gidos por un período de cuatro años. 

2.1.2.1.2. Comisión de población 

La comisión de población fue establecida por re 

solución del 3 de octubre de 1946 y sus atribuciones 

fueron establecidas en resolución del consejo, de fecha 

10 de agosto de 1948, para que dispusiera la realiza 

ción de estudios y asesorías, para el consejo, sobre 

las cuestiones siguientes: 

a).- La magnitud y la composición de los cam 

bios que en la poblaciónes sobrevengan; b).- La interde 

pendencia de los factores demográficos, económicos y so 

cíales; c).- las medidas destinadas a influir en la ma£ 

nitud y la composición de las poblaciones; d).- Cual --

quier otro problema demográfico sobre el cual los órga-

nos principales o auxiliares de las Naciones Unidas o -

de los organismos especializados requieran asesoramien-

to. El número de miembros de ésta comisión era inicial-

mente de 12, pero a la fecha y por resolución del 4 de-

agosto de 1966, es de 27 miembros. 

La comisión esta integrada siguiendo los princi 

pios de una distribuci6n geográfica equitativa, estable 

cidos por las Naciones' Unidas. 
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2.1.2.1.3. Comisión de desarrollo social  

Inicialmente conocida con el nombre de comisión-

de asuntos sociales, fue crada por resolución del conse-

jo, de fecha 21 de junio de 1946, el consejo en su reso-

lución de 29 de julio de 1966, cambió en nombre de la co 

misión, a fin de darle como función todo el ámbito de la 

política del desarrollo social. 

De conformidad con las citadas resoluciones del-

consejo, la comisión esta obligada a conocer de las poli 

ticas sociales de carácter general, prestando especial -

atención a a las políticas destinadas a estimular el -

progreso social,asimismo asesorará al consejo en lo que-

respecta a las medidas practicas que puedan necesitarse-

en el campo social incluidas las cuestiones de bienestar 

social, desarrollo de la comunidad, urbanización, vivien 

da y defensa social. Informará al consejo en la medida-

en que son puestas en práctica las recomendaciones de 

las Naciones Unidas en cuestión de política social. 

Por resolución de 4 de agosto de 1966, el número 

de miembros de la comisión es de 32 Estados, que han si-

do elegidos de acuerdo con los principios establecidos -

por las Naciones Unidas de una adecuada distribución geo 

gráfica. 

Los miembros son elegidos por un período de cua- 
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2.1.2.1.4. Comisión de derechos humanos  

La comisión de derechos humanos fue creada por - 

resolución del consejo de fecha 16 de febrero de 1946. --

Esta comisión informará al consejo de asuntos relacio-

nados con los derechos del hombre, sobre las declaracio-

nes o convenciones internacionales sobre las libertades-

del ciudadano la condición jurídica y social de la mujer 

la libertad dd.nformación y otras cuestiones análogas. 

También formulará propuestas y recomendaciones 

en lo que toca a la protección de las minorías, la ore 

vención de descriminaciones por motivos de raza, sexo, 

idioma o religión. 

La comisión también debe realizar estudios, for-

mular recomendacd.ones y proporcionar información y otros 

servicios, a petición del consejo económico y social. 

Esta comisión esta compuesta por 32 miembros, 

por resolución de fecha 4 de agosto de 1966, originaria-

mente estaba formada por 18 miembros . Se hace notar que 

los miembros de esta comisión han sido elegidos de acuer 

do con el principio de una adecuada distribución geográ-

fica. 

Los miembros son. elegidos por un período de --

tres años. 
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2.1.2.1.5. Comisión de la condición jurídica y  

social de la mujer  

La comisión fue establecida por resolución de -

fecha 21 de junio de 1946 del consejo para presentar re 

comendaciones e informes al consejo económico y social-

sobre el desarrollo de los derechos de la mujer en los-

campos político, económico, social, civil. y educativo. 

La comisión formulará igualmente recomendaciones al --

consejo sobre los problemas que exigen atención inmedia 

ta en materia de derechos de la mujer, con el objeto de 

aplicar el principio de que el hombre y la mujer tienen 

los mismos derechos y preparar propuestas destinadas a-

poner en práctica esas recomendaciones. 

En principio el número de miembros era de 15, -

posteriormente fue aumentado a 18 y a 21 por resolución 

de fecha 3 de agosto de 1961, y a 32 por resolución de 

4 de agosto de 1966. Los miembros son elegidos por un pe 

ríodo de cuatro años. 

2.1.2.1.6. Comisión de estupefacientes  

La comisión fue creada , por resolución del con-

sejo de 16 de febrero de 1946, que dispuso sus siguien 

tes atribuciones: La comisión deberá ayudar al conse-

jo a ejercer, en cuanto a la aplicación de los convenios 
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y acuerdos internacionales relativos a los estupefacien 

tes; asimismo también deberá ejercer las funciones que-

estaban conferidas por los convenios internacionales so 

bre estupefacientes al comité consultivo de de la S de-

N, sobre el trafico del opio y otras drogas nocivas, :.-

que el consejo econ6micó y social juzgue necesario a-

sumir y proseguir; asesorará al consejo sobre todas 

las cuestiones relativas al control de los estupefacíen 

tes y preparará los proyectos de convenios internaciona 

les que sean necesarios, y desempeñará las funciones 

que se le asignen en virtud del artículo octavo de la 

convención única sobre estupefacientes de 1961. 

El número de miembros de la comisión es actual-

mente de treinta , atento a los dispuesto por la resolu 

ción de fecha 9 de junio de 1972. 

De conformidad con la resolución antes referida, 

los miembros se eligen de entre los Estados parte de la 

organización de las Naciones Unidas y miembros de los-

organismos especializados y las partes en la convención 

única sobre estupefacientes de 1961, y teniendo debida-

mente en cuenta la representación adecuada de los paí-

ses que son productores importantes de opio u hoja de-

coca, asi como de los paises que tienen importqncia des 

de el punto de vista de la fabricación de estupefacien-

tes , de los países en los que la toxicomania o el tra- 
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fico ilicito de estupefacientes constituye un problema-

importante , sin olvidar el principio de una distribu - 

ci6n geográfica adecuada. Los miembros de ésta comisión 

son elegidos para un periodo de cuatro años. 

2.1.2.2. Comisiones regionales  

El consejo económico y social instituyó las co-

misiones regionales para hacer frente a los problemas-

de carácter económico que se suscitasen entre los Esta-

dos miembros, estas comisiones estaban formadas por Es-

tados miembros de las zonas correspondientes Y por o --

tros Estados miembros que no pertenecen a la zona, pero 

que tienen intereses en la misma. 

2.1.2.2.1. Comisión económica para Africa 

La comisión fue establecida por resolución del-

consejo del 20 de abril de 1978, que contiene también -

sus atribuciones. 

La comisión deberá iniciar y participar en medi 

das destinadas a desarrollar el campo económico en Afri 

ca , así como el nive]T de vida y a mantener y reforzar-

las relaciones económicas de los países y territorios - 

de Africa, tanto entre si, como con los demás países del 

mundo. 
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Realizará estudios que la comisión estime perti 

nentes sobre problemas tecnológicos de los territorios-

de Africa, asesorará a todos los países y territorios -

que lo deseen en la región africana, desarrollará nor -

mas coordinadas tendientes a promover el desarrollo 

económico y tecnológico de la región. 

La esfera geográfica de la comisión, comprende-

a todo el continente africano, madagascar y otras islas 

africanas, así como cualquier Estado de la región que -

llegue a ser parte de las Naciones Unidas, en cambio --

los Estados que dejen de tener responsabilidades terri-

toriales en Africa dejarán de ser miembros de la comi 

sión. 

Forman parte de esta comisión, los siguientes - 

Estados: 

1.- Alto Volta, 2.- Angola, 3.- Argelia,4.- Be- 

nin, 5.- Batswano, 6.- Barundi, 	Cabo Verde, 8.- Co- 

moras, 9.- Congo, 10.- Costa de Marfil, 11.- Chad, 12.-

Egipto, 13.- Etiopia, 14.- Gabón, 15.- Gambia, 16.- Gha 

na, 17.- Guinea, 18.- Guinea Bissau, 19.- Guinea Ecuato 

rial, 20.- Imperio Centroafricano, 21.- Jamahiriya Ara-

be Libia, 22.- Kenia, 23.- Lesotho, 24.- Liberia, 25.--

Madagascar, 26.- Malawi, 27.- Mali, 28.- Marruecos, 29.-

Mauricio, 30.- Mauritania, 31.- Mozambique, 32.- Niger-

33.- Nigeria, 34.- República Unida de Tanzánia, 35.-

República Unida del Camerun, 36.- Rwanda, 37.- Santo- 
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Tome y Principe, 39.- Seychelle, 40.- Sierra Leona, 41.-

Somalia, 42.- Sudafrica, 43.- Sudan, 44.- Swazilandia, -

45.- Togo, 46.- Tunez, 47.- hganda, 48.- Zaire, y 49.-

Zambia. 

Actualmente la comisión tiene los siguientes- ór-

ganos auxiliares: a).- Conferencia de Ministros, b).-Con 

ferencia de Planificadores Africanos, c).- Conferencia -

de Estadística Africana, d).- Comité técnico de expertos, 

e).- Comité ejecutivo de Expertos. 

2.1.2.2.2. Comisión económica y social para A-- 

sia y el Pacifico  

La comisión fue formada provisionalmente como co 

misión económica para Asia y el lejano oriente. 

En resolución de fecha 18, 19, y 20 de septiem - 

bre de 1951, el consejo decidio que la comisión continua 

ra existiendo indefinidamente. Las atribuciones de la co 

misión fueron establecidas en la resolución antes referí 

da, pero posteriormente fueron enmendadas por el conse-

jo en sesiones subsiguientes y revisadas a resultas de - 

diversas resoluciones de la Asamblea General, relativa a 

a admisión de nuevos Estados miembros . 

El consejo en su resolución de fecha 1 de agosto 

de 19.74, decidió cambiar en nombre de la comisión tal y- 
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como se conoce hoy en día , o sea, comisión económica - 

y social para Asia y el Pacifico. 

La comisión deberá, tener iniciativa y partici-

pación en medidas destinadas a facilitar una acción con 

certada en la reconstrucción y en el desarrollo económi 

co de Asia y el Lejano Oriente y mantener y reforzar -

las relaciones económicas de éstas regiones, tanto ent-

re ellas cono con las demás países del mundo; deberá ha 

cer estudios aue la comisión estime pertinente, sobre -

los problemas tecnológicos y económicos y sobre la evo-

lución de los territorios de Asia y el Lejano Oriente;-

en el desempeño de las funciones anteriormente indica -

das, la comisión se ocupará, cuando corresnonda, de los 

aspectos sociales del desarrollo económico y de la co 

rrelación de los factores económicos y sociales. 

Los miembros de esta comisión son Estados que -- 

se encuentran dentro de la esfera geográfica de la comi 

sión, que se extiende de Iran a Samoa Occidental e in - 

cluye Australia y Nueva Zelandia y en segundo lugar los 

miembros de las Naciones Unidas que fueron admitidos 

como miembros de la comisión , en virtud de la resolu 

ción 517(xvii) del consejo , de fecha 22 de abril de 

1954, los cuales son: Francia los Paises Bajos, Estados-

Unidos de Norteamérica, El Reino Unido, y la U.R.R.S.. 

La comisión tenia hasta 1978, a 33 miembros de- 
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los cuales cinco no se encontraban en su esfera geográ-

fica y tenía ocho miembros asociados. 

2.1.2.2.3. Comisión económica para Europa  

La comisión fue establecida por resolución del-

consejo 36(iv), de fecha 28 de mayo de 1947, en la que-

a la vez se determinaron sus funciones: establecera me-

didas destinadas a realizar una reconstrucción econ6mi-

ca en Europa, y a mantener y reforzar las relaciones 

con los demag paises de europa, y con el mundo entero;-

realizará las investgaciones que la comisión estime per 

tinente sobre los problemas económicos y tecnológicos--

que la comisión estime pertinente, sobre la evolución -

económica y técnica de esos países y de europa en gene-

ral; emprenderá, la reunión, evaluación y difusión de -

informaciones de órden económico, técnico y estadístico 

que la comisión estime pertinente. 

La comisión tiene actualmente los siguientes 6r 

ganos: 

I.- Comité de problemas agricolas 

II.- " 	" Insdustrias Quimicas 
III.- " del Carbón 

IV.- " de Energía Nuclear 
V.- " del Gas 

VI.- " de Vivienda. planificación y Construc-

ción 
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VII.- Comité de transportes interiores 

VIII.- Conferencia de Estadística Europea 

2.1.2.2.4. Comisión económica para América La- 
tina 

La comisión fue creada por resolución 106(IV) -

del consejo, de 25 de febrero de 1948. Sus atribuciones 

fueron determinadas en las resoluciones del consejo 106 

(IV), 234(IX), de 12 de agosto de 1949, 414(XIII), de - 

18, 19, y 20 de septiembre de 1951, 723-C (XXVIII), de-

17 de julio de 1959 y en la decisión aprobada por el - 

consejo el 31 de julio de 1969. 

La comisión tendrá a su cargo el de tomar medi-

das destinadas a resolver los problemas económicos ur-

gentes suscitados por la guerra, a elevar el nivel de -

la actividad económica en la América Latina, y a mante-

ner y reforzar las relaciones económicas entre los paí-

ses latinoaméricanos; deberá realizar las investigacio-

nes que la comisión estime pertinentes sobre la evolu - 

ción económica y tecnológica de los países de América 

Latina; ayudará al consejo económico y social y a su co 

mité de asistencia técnica a realizar las funciones re-

lativas al programa de asistencia técnica de las Nacio-

nes Unidas. 

La comisión orientará especialmente sus funcio- 
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nes, hacia el esturio y búsqueda de soluciones para los 

problemas crados por el desajuste económico mundial en-

américa latina, para los problemas creados por la econo 

mia mundial, a fin de obtener la cooperación de los pa-

íses latinoaméricanos en el esfuerzo común, para lograr 

la recuperación y la estabilidad económica en todo el -

mundo. 

Pueden ser miembros de la comisión, todos los - 

Estados miembros de las Naciones Unidas en América del-

Norte, del Centro y del Sur, así como la región del Ca-

ribe; y los siguientes Estados: Francia, los Paises Ba-

jos y el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Nor-

te. 

2.1.2.2.5. Comisión económica para Asia Occi-

dental  

La comisión económica para Asia Occidental, ac-

tuando conforme a las normas generales que rigen las ac 

tuaciones de las Naciones Unidas, y bajo la dirección -

general del consejo económico y social, a condición de-

no tomar ninguna medida respecto de ningún país sin el-

el consentimiento de éste, deberá hacer los estudios -

que la comisión estime pertinente sobre los problemas-

económicos y tecnológicos y sobre la evolución de la si 

tuación en los territorios de Asia Occidental. 
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La comisión estará integrada por los Estados - 

miembros de las Naciones Unidas en Asia Occidental que-

solicitaban los servicios de la Oficina de Asuntos Eco-

nómicos y Sociales de las Naciones Unidas en Beirut y -

por la Organización de liberación de Palestina. El con-

sejo tom ará una decisión sobre las futuras solicitudes 

de admisión de Estados miembros, teniendo en cuenta la-

recomendación de la comisión. 

Actualmente la comisión tiene un comité Perma—

nente compuesto de Sus Estados miembros, cuyo objeto es 

prestar asesoramiento sobre la organización de los pe - 

riodos de sesiones de la comisión y de las reuniones --

convocadas bajo los auspicios de la comisión, así como-

de otros asuntos. 

2.1.2.3. Comités permanentes  

A traves de los diversos comites permanentes -

que forman parte del consejo económico y social se lle-

van a cabo estudios de programas de trabajo y sus resul 

tados, asimismo se lleva a cabo la planificación de los 

recursos naturales, recursos hidraulicos, energéticos y 

minerales, por otro lado se promueve el intercambio de-

ciencia y tecnología; se ralizan estudios acerca de 

las actividades de las empresas transnacionales; se dá- 
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asistencia técnica en materia de vivienda y planifica 

ción del medio físico y se realizan las negociaciones 

con los organismos intercjubernamentales para vincular 

los al sistema de las Naciones Unidas. 

2.1.2.3.1. Comité del programa y de la coordi-

nación  

El comité fue creado originalmente con el nom--

bre de comité especial de coordinación por la resolu -

ción 920 (XXXIV) del consejo, del 3 de agosto de 1962.- 

El comité funcionará en calidad de principal 6r 

gano subsidiario del consejo económico y social y de la 

Asamblea General, encargado de la planificación, la pro 

gramación y la coordinación . El comité estudiará la -

totalidad del programa de trabajo del secretario gene-

ral, a las luz de sus consecuencias financieras, pres 

tando particular atención a los cambios de programas 

resultantes de las decisiones adoptadas por órganos in-

tergubernamentales , asimismo recomendará un órden de -

prioridades entre los distintos programas de las Nacio-

nes Unidas, tal como esten ewouestos , formulará reco 

mendaciones respecto de los programas de trabajo pro 

puesto por la secretaría para hacer efectiva la inten-

ción legislativa de los órganos rectores pertinentes, - 
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deberá asistir al consejo económico y social en el de-

sempeño de sus funciones de coordinación dentro del sis 

tema de las Naciones Unidas 

El comité estará integrado por 21 miembros aue-

serán propuestos por el consejo económico y social y e-

legidos por la Asamblea General por un lapso de tres 

años, sobre la base de una distribución geográfica equi 

tativá, que es como sigue: cinco Estados Africanos, cua 

tro Estados Asiaticos, cuatro Estados Latinoaméricanos, 

tres Estados Sociálistas de Europa Oriental, y cinco Es 

tados de Europa Occidental y otros Estados. 

El comité se reunirá durante seis semanas en -

los años en que se prepare el plan y durante cuatro se-

manas en los años en que se elavore el presupuesto.. 

2.1.2.3.2. Comité de recursos naturales  

El comité fue creado por resolución 1535(XLIX)-

del consejo, de 27 de julio de 1970, que determinó a la 

vez sus atribuciones, las cuales son: 

Deberá asistir al consejo en la labor de propor 

cionar orientación para la programación y realización -

de actividades dentro del sistema de las Naciones Uni.1-

das para el desarrollo de los recursos naturales, espe-

cialmente en lo que respecta al desarrollo de los recur 
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sos hidraulicos, energéticos y minerales, teniendo pre-

sente las necesidades de planificación para el desarro-

llo y protección del medio humano, y los nuevos adelan-

tos tecnológicos en la esfera de los recursos naturales, 

seleccionará las cuestiones prioritarias, relativas a--

lo's problemas y las tendencias a largo plazo de trance-

ndencia mundial en la esfera de los recursos naturales, 

prestará adecuada atención a los problemas de la promo-

ción de la investigación y del intercambio de y divul-

gación de experiencias y datos en la esfera del desarro 

llo y la conservación de los recursos naturales, y ayu-

dará al consejo y al comité del programa y de la coor-

dinación a mantener el enlace necesario entre las acti-

vidades emprendidas en el campo de los recursos natura-

les por las comisiones económicas regionales, los orga-

nismos especializados, el organismo internacional de e-

nergía atómica y los demás órganos que realizen traba - 

jos conexos, con miras a garantizar la mayor eficacia -

y cooperación posible. 

El número de miembros del comité es de 54, en -

virtud de la resolución 1621 A-(LI) del consejo, de fe-

cha 30 de julio de 1971. 

Los representantes de los Estados miembros en el 

comité deberán ser, en la medida de los posible, exper-

tos en recursos naturales. El mandato de los miembros du 

ra cuatro años. 
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2.1.2.3.3. Comité de exámen y evaluación  

El comité fue instituido por resolución 1621 C-

(LI), del consejo, de fecha 30 de julio de 1971. que a-

la vez determinó sus funciones. 

La función del comité es realizar la tarea que-

le confíe la Asamblea General, de acuerdp con las fun -

ciones del consejo previstas en la Carta de las Nacio-

nes Unidas, de ayudar a la Asamblea General en la revi-

sión y evaluación general del segundo decenio de las Na 

ciones Unidas para el desarrollo. 

El comité esta compuesto de 54 miembros, éstos-

son elegidos por el consejo, de conformidad con una e 

quitativa distribución geográfica. El cargo de los miem 

bros dura cuatro años. 

2.1.2.3.4. Comité de ciencia y tecnologia para  

el desarrollo  

El comité fue establecido por la resolución 1621 

B(LI) del consejo, de fecha 30 de julio de 1971, para -

que proporcione orientaciones de politica y formule re-

comendaciones sobre temas relacionados sobre la aplica-

ción de la ciencia y la tecnología al desarrollo. 

El comité deberá promover la cooperación inter- 
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nacional en el campo de la ciencia y la tecnología, in-

clusive la educación, la formación profesional y el in-

tercambio de experiencias e informaciones, estimulará -

la formación de políticas científicas y tecnológicas de 

carácter general, y el fomento de métodos científicos-

y tecnológicos, que sean compatibles con los recursos - 

de los paises en desarrollo y con sus planes y priorida 

des nacionales de desarrollo, estudiará y sugerirá me -

dios de integrar la planificación científica y tecnoló-

gica y las actividades relacionadas con el desarrollo. 

El comité esta compuesto por 54 miembros, los -

cuales son elegidos por el consejo, atento a los dis --

puesto en la resolución 2847(XXVI) de la Asamblea Gene-

ral, la que es como sigue: catorce miembros de Estados-

de Africa, once miembros de Estados de Asia, diez miem-

bros de Estados de América Latina, trece miembros de Es 

tados de Europa Occidental y de otros paises, seis miem 

bros de Estados Socialistas de Europa Oriental. El man 

dato dura cuatro años. 

2.1.2.3.5. Comisión de empresas transnacionales  

La comisión fue creada por resolución 1913(LVII) 

del consejo, de cinco de diciembre de 1974, en la que -

también se incluyeron las atribuciones de la comisión. 

Esta comisión ayuda al consejo económico y so - 
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cial a desempeñar sus funciones en el campo de las em -

presas transnacionales, actuando como foro dentro del - 

sistema de las Naciones Unidas para el examen cabal y a 

fondo de las cuestiones relativas a las empresas trans-

nacionales, fomentará el intercambio de opiniones entre 

gobiernos, organizaciones intergubernamentales, organi-

zaciones sindicales, empresas comerciales, consumidores 

y otros grupos pertinentes, mediante audiencias y entre 

vistas, proporcionará orientación al Centro de Informa-

ción e investigación sobre las empresas transnacionales, 

realizará investigaciones sobre las actividades transna 

cionales, haciendo estudios preparatorios y organizando 

grupos para facilitar el dialogo entre las partes inte 

resadas. 

La comisión de empresas transnacionales esta in 

tegralla por 48 miembros de todos los Estados elegidos.-

Cada Estado podrá nombrar su experto y suplente de alto 

nivel . La comisión conforme lo exija su programa de - 

trabajo, y en consulta con el Secretario General, sélec 

cionará personas sobre la base de su experiencia prácti 

ca, especialmente de sindicatos, empresas mercantiles,-

grupos de interes público y universidades, tanto de pa-

íses --,,-rollaCos como de paises en desarrollo quie - 

nes a título personal y consultivo, ayudarán a la comi-

sión y participarán en sus deliberaciones en la forma -

que éste decida: 
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Los miembros de la comisión podrán ser reelegi-

dos y durarán en su cargo tres años. 

2.1.2.3.6. Comisión de asentamientos humanos  

El consejo en su período de sesiones de organi-

zación para 1978, en cumplimeinto Ce la resolución 32/-

162,;de la Asamblea general, decidió convertir su comité 

de vivienda, construcción, remódelación y planificación 

que habla sido creado por la resolución 903 C(XXXIV) -

del consejo, de 2 de agosto de 1962 en la comisión de -

asentamientos humanos. 

Esta comisión deberá examinar los informes so - 

bre actividades de asistencia técnica en materia de vi-

vienda, servicios de comunidad conexos, y planificación 

del medio físico, formulará al consejo económico y so 

cial recomendaciones para establecer una coordinación 

adecuada de esos programas entre los diversos órganos-

de las Naciones Unidas, incluso las comisiones económi-

cas regionales y otros organismos internacionales, ela 

vorará propuestas para someterlas a los órganos apro-

piados de las Naciones Unidas y otros organismos, sobre 

cuestiones tales como la financiación de la construc-

ción, y compra de viviendas, la provisión de terrenos -

para viviendas y servicios de la comunidad a precios- 
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razonables, diseños adecuados para viviendas económicas 

en medios culturales y climas diferentes, mejoramiento-

y mejor utilización de los materiales de construcción -

y formas de:fomentar la aceptación y la adaptación de-

técnicas de organización y edificación. 

La Asamblea General dispuso en su relación 32-

/162, que la comisión de asentamientos humanos estuvie-

ra compuesta de 58 miembros, que habrían de ser elegi -

dos por periodos de tres años. 

2.1.2.3.7. Comité encargado de las organizacio  

nes no gubernamentales  

El comité fue creado por resolución 3(ii) del -

consejo, de 21 de junio de 1946. Sus atribuciones origi 

nales fueron fijadas en la resolución 288 B(X) del con-

sejo, de 27 de febrero de 1950, que fue reemplazada por 

la resolución 1296(XLIV), de 25 de junio de 1968. Las -

atribuciones del comité han quedado determinadas en el-

reglamento del consejo (E15715), aprobado por el conse-

jo en su resolución 1949(LVIII). de 8 de mayo de 1975. 

El comité desempeñará consultas con los organis 

mos no gubernamentales adoptadas por el consejo de 

conformidad con el articulo 71 de la carta. 

Al examinar las solicitudes de reconocimiento - 
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como entidades consultivas presentadas por organizacio-

nes no gubernamentales, el comité se guiará por el regla 

mento del consejo. Las organizaciones no gubernamentales 

que soliciten ser reconocidas como entidades consulti -

vas, podrá presentar una exposición escrita o ser oi 

da por el comité, a petición de éste, mediante una una -

declaración verbal hecha por un representante debidamen 

te autorizado. 

El comité encargado de las organizaciones no gu 

bernamentales podrá consultar, con motivo de cualquier 

periodo de sesiones del consejo, a las organizaciones -

de las categorías I y II, acerca de los asuntos de la -

competencia de éstas, relacionadas con temas_ especifi-

co$ ya incluidos en el programa provisional del conse -

jo, respecto a los cuales el consejo, el comité o la or 

ganización pidiera la celebración de consultas y, con -

arreglo a las disposiciones del párrafo primero del ar-

tículo 84, formulara recomendaciones respecto a las or-

ganizaciones a las cuales el consejo, o los comités a - 

propiados de éste, hubieren de dar audiencia, así como-

acerca de los temas sobre los cuales se les hubiere de 

oir. Las organizaciones que desearen tales consultas .-

presentarán una solicitud por escrito, de modo que la 

solicitud llegue a manos del secretario general lo an 

tes posible,- y en todo caso, a más tardar cinco días 
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despues de la aprobación del programa. El comité rendi-

rá informe al consejo sobre tales consultas. 

El comité encargado de las organizaciones no -

gubernamentales formulará recomendaciones al consejo -

respecto de las organizaciones de la categoría I a las 

cuales el consejo o sus comités del período de sesio-

nes hubieren de dar audiencia, así como acerca de los-

temas de los cuales se les hubiere de oir . Tales orga 

nizaciones podrán presentar sobre cada uno de dichos -

temas ante el consejo o el comité del período de sesio 

nes apropiado , a reserva de la aprobación del conse -

jo o del comité del período de sesiones interesado. En 

ausencia de un órgano auxiliar , el consejo que tenga-

jurisdicción en un campo principal de interes para el-

consejo y para una organización de la categoría II, el 

comité podrá recomendar que el consejo escuche a una -

organización de la categoría II sobre la materia qüe -

le sea de interes. 

Siempre que el consejo examine, en cuanto al -

fondo, un tema propuesto por una organización no gu - 

bernamental de la categoría I e incluido en el pro -

grama del consejo, tal organización podrá presentar --

oralmente al comité o al consejo según sea el caso,--

una exposición introductoria del asunto. Tal organiza-

ción podrá ser invitada por el presidente del consejo- 
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o por el presidente del comitéi con el asentimiento del 

órgano respectivo. Los miembros de este comité son 13-

en virtud a la resolución del consejo 1099(XL), de 4 

de marzo de 1956. Los miembros son elegidos por un pe-

riodo de cuatro años. 

2.1.2.3.8. Comité de negociaciones con los or 

9anismos intergubernamentales  

El comité fue creado por la resolución II(1)--

del consejo, de febrero de 1946, a fin de llevar a ca-

bo negociaciones con los organismos intergubernamenta-

les, para vincularlos a las Naciones Unidas, de confor 

midad con los artículos 57 y 63 de la Carta de las Na-

ciones Unidas. 

Las relaciones entre las Naciones Unidas y los 

organismos especializados, estan regidas por acuerdos-

celebrados de conformidad con los artículos 57 y 63 -

de la Carta antes referida. El consejo decide el núme-

ro de miembros y la composición del comité, según y -

cuando decida que el comité entable negociaciones con-

uno o más organismos intergubernamentales. 

2.1.2.4. Organos intergubernamental especial  

Organo especial, que pudieramnos llamar como el 
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comodín del consejo, ya que en un momento dado, éste le 

sirve para crear cualquiera de los grupos y sobre cual-

quier materia a tratar, dando margen a que siempre el -

consejo pueda con un asesor a su alcance, tenerlo a su-

disposición, así por ejemplo existe el grupo adhoc, so-

bre el problema de las prácticas corruptas, del cual ha 

blaremos en el siguiente punto. 

2.1.2.4.1. Grupo ad hoc intergubernamental de-

trabajo sobre el problema de las  
prácticas corruptas  

En su resolución 2041(LXI), de 5 de agosto de -

1976, el consejo económico y social, decidió establecer 

un grupo ad hoc intergubernamental de trabajo, sobre el 

problema de las prácticas corruptas, en particular el -

soborno, en las transacciones comerciales internaciona-

les de las empresas, de sus intermediarios y de otros 

implicados en tales prácticas, para que determinara en-

detalle el alcance y contenida de un acuerdo internnaio 

nal, para prevenir y suprimir los pagos ilicitos, de - 

ctialquier tipo, en relación con las transacciones comer 

ciales, tal y como los definiera el grupo de trabajo, y 

presentara un informe al consejo económico y social en-

el que figurasen todas las-demás propuestas y opciones-

que el grupo juzgara pertinentes. 
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El consejo en su resolución 2041(LXI), decidió-

que el grupo ad hoc intergubernamental de trabajo, estu 

viera integrado por 18 miembros elegidos por el consejo 

sobre la base de una distribución geográfica equitativa; 

pero por resolución 2122(LXIII), decidio ampliar la com 

posición del mencionado grupo de trabajo, todo ello con 

la finalidad de incluir-  a cualquier estado interesado. 

2.1.2.5. Organos permanentes de expertos  

Los órganos permanentes de expertos, tienen a--

su cargo diversos campos de acción , o sea, que entre -

los diversos asuntos se encuentran : la prevención del-

delito, así como el trato que se les dá a los delincuen 

tes; asimismo planifican las actividades de los órganos 

de las Naciones Unidas y de lnn nraanist-nn especializa-

dos, planificación ésta que esta constantemente en ob-

servación para ver los progresos logrados, por otra, -

los órganos permanentes de expertos han formulado pro - 

gramas en lo referente al desarrollo de la ciencia y la 

tecnología , tanto en países desarrollados como en paí-

ses en desarrollo, asimismo se les ha encomendado todo-

lo referente al transporte de mercadería peligrosa y a-

los tipos de transporte de la misma. 
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2.1.2.5.1. Comité de prevención del delito y  
lucha contra la delincuencia  

El comité fue establecido inicialmente como un-

comité asesor de expertos por la resolución 415(V) de -

la Asamblea General, de fecha 1 de diciembre de 1950. 

El nombre del comité se cambió, ya que antes se 

-llamaba comité sobre prevención y represión del delitos 

La función del comité será asesorar al secreta-

rio general y a la comisión de desarrollo social en la-

preparación y formulación de programas de estudio de ca 

rácter internacional y de principios generales para la-

acción internacional en cuestiones relativas a la pre - 

vención del delito y al tratamiento de los delincuentes, 

así como para asesorar en la coordinación de los traba-

jos de los grupos consultivos de las Naciones Unidas. 

El consejo en la resolución 1584(L), decidió - 

que el comité presente informes a la comisión de desa - 

rrollo social y si es oportuno a la comisión de dere --

chos humanos y a la comisión de estupefacientes sobre -

determinados aspectos. 

En el párrafo primero de la resolución 32/60, -

la Asamblea General, pidió al consejo económico y so 

cial, que examinara la cuestión de la prevención del de 

lito y la lucha contra la delincuencia, con miras a una 
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mejor coordinación de las actividades de los órganos de-

las Naciones Unidas en este campo, y en especial, la pre 

paración cada cinco años de un congreso de las Naciones -

Unidas sobre prevención del delito y el tratamiento de de 

lincuentes. 

El número de miembros era de diez, pero fue aumen 

tado a quince por resolución 1584(L)del consejo, de fecha 

21 de mayo de 1971, y el mandato es de cuatro años, y la-

mitad de sus miembros son elegidos cada dos años. 

2.1.2.5.2. Comité de planificación del desarro -

110 

El consejo establecio en su resolución 103. (XXX--

VII), de fecha 15 de agosto de 1964, un grupo de expertos 

especialistas en la teoría y práctica de la planificación 

que actuaría como órgano consultivo de las Naciones Uni 

das . 

Este comité deberá examinar y evaluar las activi-

dades y los programas de las Naciones Unidas y de los or 

ganismos especializados en materia de planificación y pro 

yecciones económicas, y proponer al consejo medidas enca-

minadas a mejorarlos, analizará las grandes tendencias 

mundiales de la planificación y de la programación, los -

principales problemas y las soluciones a los mismos, y en 



- 84 - 

particular los progresos realizados en este aspecto en -

favor del desemvolvimiento de las regiones menos desarro 

lladas. 

El número de miembros de este comité son 24, en-

virtud de la resolución 1625(LI), de 30 de julio de 19-

71. La duración en el cargo de los miembros es de tres - 

años.. Este comité tiene tres gurpos de trabajo, que se-

componen , cada uno de cinco miembros y se reunen a soli 

citud del comité para cumplir las tareas concretas que-

se les asignen. 

2.1.2.5.3. Comité asesor sobre la aplicación de-

la ciencia y la tecnología al desarro  
llo 	0 

El comité fue creado por resolución 980(XXXVI) -

del consejo, de 1 de agosto de 1963, en que tambiefi se -

fijaron sus atribuciones. 

Entre las funciones del comité deberá mantener--

bajo estudio los progresos que se realizen en la aplica-

ción de la ciencia y la tecnología, y proponer al conse-

jo medidas prácticas para tal aplicación en beneficio -

de las regiones menos desarrolladas, examinará las cues-

tiones,concretas que le remita el consejo, el secretario 

general o los directores de los organismos especializa - 

dds y del organismo especial de energía atómica. 
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El consejo en su resolución 2130(LXIII) de 14-

de diciembre de 1977, amplió la composición del comité-

asesor de 24 a 28 miembros, teniendo debidamente en sien 

ta . la representación geográfica equitativa y la con - 

veniencia de que participen en dicho comité los paises-

en desarrollo de todas las regiones. 

2.1.2.5.4. Grupo de expertos en acuerdos fisca  
les entre países desarrollados y pa  

íses en desarrollo  

El consejo, en la resolución 1273(XLIII), de 4-

de agostp de 1967, pidió al secretario general que crea 

ra al grupo con la función de explorar, en consulta con 

los organismos internacionales interesados, los medios-

de facilitar la conclusión de acuerdos fiscales entre -

países desarrollados y en desarrollo, incluida la formu 

lación, según corresponda, de posibles normas y de téc-

nicas para su uso en acuerdos fiscales que resulten a 

ceptables para ambos grupos de paises y que protejan• 

plenamente sus respectivos intereses fiscales. 

El grupo esta integrado por expertos y funciona 

ríos de servucios fiscales propuestos por los gobiernos, 

actúan a título personal y proceden de paises desarro 

liados y en desarrcilo y representan en forma adecua 

da a las distintas regiones y sistemas fiscales. 
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2.1.2.5.5. Reunión de expertos sobre el progra  

ma de las Naciones Unidas en mate -  

ria de administración pública  

El consejo, en su resolución 1199(XLII), pidió-

al secretario general que elaborase objetivos y progra-

mas en la esfera de la administración pública que estu-

vieran en estrecha colaboración con los organismos espe 

cializados y con las organizaciones no gubernamentales-

interesadas. En la resolución 2561(XXIV), la Asamblea - 

General recomend6 a los Estados miembros que prestasen-

la debida consideración a la administración pública en-

sus planes y programas de desarrollo nacional, la Asam-

blea pidió al secretario general que invitara a los 

organismos especializados, al organismo especial de e--

nergía atómica y a las organizaciones no gubernamenta 

les interesadas en la administración pública, a ofre 

cer su cooperación a fin de fomentar ese programa coor-

dinado de actividades internacionales en esta esfera. 

Los expertos que asistieron a las reuniones fue 

ron invitados por el secretario general a título indivi 

dual, procedían de países de Africa, América, Asia, y -

Europa que se encuentran en diferentes etapas de desa - 

rrollo v con diferentes sistemas políticos y adminis 

trativos . 
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2.1.2.5.6. Comité de expertos en el transporte  

de mercaderías peligrosas  

El consejo en su resolución 645-G(XXIII), pi - 

dió al secretario general que estableciera un comité -

de expertos , para aue si era necesario, revisara y man 

tuviera al día la lista de mercaderías peligrosas pro - 

puesta por el comité de expertos, teniendo en cuenta 

las prácticas existentes en materia de transporte y el-

grado de difusión de ellas, asimismo deberá asignar un-

número a cada subttancia para aue se le pueda identifi-

car facilmente, también informará a la comisión de trans 

porte y comunicación sobre la marcha de sus trabajos. - 

En la resolución 724-C(XXVIII), el consejo invitó al co 

mité de expertos a que continuara las tareas que se le-

asignaron en la resolución 645-G(XXIII)del consejo , y-

a que estudiara más a fondo la posibilidad de encontrar 

pruebas aceptables para todos los países que deberie 

ran satisfacer el embalaje exterior de ciertas clases 

o grupos de sustancias peligrosas, utilizando a tal e 

fecto los tipos de embalaje enumerados en el párrafo 47 

del informe. 

En la resolución 994(XXXVI), el consejo decidió 

cambiar el nombre del comité de expertos para la prose 

cución de la labor sobre el transporte de mercaderías,-

por el comité de expertos en transporte de mercaderías-

peligrosas. 
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En la resolución 1488(XLVIII), el consejo deci-

dió que el grupo de expertos en explosivos continuara -

funcionando como órgano auxiliar del comité de expertos 

y que el comité pudiera alterar, según fuera el caso, -

la composición de sus órganos auxiliares, así como que-

el número de miembros del comité de expertos se pudiera 

aumentar a diez, si otros gobiernos de Estados miembros 

deseaban a solicitud del secretario general y de su pro 

pio peculio, proporcionar expertos para que prestaran -

servicios en el comité. 

El consejo decidió que el número de miembros po 

dría aumentarse a diez. El consejo mediante_la resolu - 

ción 1973(LIX), de 30 de julio de 1975, decidió ampliar 

la composición del comité de expertos, mediante la adi-

ción de cinco miembros de los países en desarrollo, con 

el fin de garantizar la participación adecuada de esos-

países. 

2.1.2.5.7. Grupo de expertos de las Naciones -

Unidas en nombres geográficos  

El consejo en su resolución 715-A(XXVII), de 23 

de abril de 1959, pidió al secretario general que esta-

blezca un pequeño grupo de consultores para que realice 

lo siguiente: 

a).- Examinar los problemas técnicos de la uni- 



- 89 - 

formidad de los nombres geográficos en cada país en es-

pecial, de hacer una exposición de los problemas gene--

rales y regionales que se palntean y preparar proyectos 

de recomendaciones sobre los métodos, principalmente en 

el plano lingüistico que pueda aplicarse para lograr la 

uniformidad de los nombres geográficos en cada país; y- 

b).- Presentar al consejo, en el periodo de se-

siones que sea pertinente, un informe elaborado, tenien 

do en cuenta sus deliberaciones sobre los puntos antes-

mencionados, acerca de la conveniencia de celebrar una-

conferencia internacional sobre ésta cuestión y la cons 

titución de grupos de trabajo basados en sistemas lin - 

gilisticos comunes. 

En la resolución 715-A(XXVII), el consejo pidió 

al secretario general que, al establecer el grupo de --

consultores, lo hiciera tomando en cuenta su distribu - 

ci6n geográfica, así como los diversos sistemas lingtiis 

ticos del mundo, eligiendo a aquellos paises que posean 

mayor experiencia respecto de la nomenclatura geográfica. 

N9ta: El estudio expuesto en esta primera parte del pre-
senle capítulo, está basado en la documentación --
marcada con el numero 3, del apéndice denominado - • 
"Obras Consultadas". 
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2.2. Origen de los organismos especializados  

Despues de saber lo que el consejo económico y-

social realiza, podemos señalar, y recordando lo enun -

ciado en páginas anteriores(págs 7 y 8 del capitulo I)-

respecto del Congreso de Viena; que no obstante que no-

habla una organización permanente que dilusidara la pro 

blemática internacional(recuerdese que nos encontramos-

en el siglo XIX, esto es, antes de nuestra primera orga 

nización internacional, la extinta Sociedad de las Na - 

ciones), surgen instituciones especificas (?ITL que na-
cen no por la necesidad política de esta clase de orga-

nismos para la comunidad internacional, sino por el a - 

vance tecnológico que se empieza a vivir. "Esto se evi-

dencia especialmente en el campo de las comunicaciones, 

en las que el rapido incremento del telégrafo y de las-

técnicas postales hicieron que la comunicación multila-

teral entre los Estados fuese tan deseable como esen --

cial. 

ling.- Estas organizaciones internacionales(u or 
ganismos especializados o intergubernamentales)especifir 
cas sólo abarcaban(y abarcan) determinados asnectos de -
la problemática mundial, a diferencia de las grandes or-
ganizaciones internacionales, como la desaparecida Socie 
dad de las Nacionesy ahora la ONU; aunque actualmente el: 
si la totalidad de éstos organismos intergubernamentales 
esten vinculados a ésta última organización. 
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El paso de avance decisivo en el desarrollo de-

las organizaciones internacionales en el siglo XIX, fue 

indudablemente la creación de la Unión telegráfica In -

ternacional y de la Unión Postal, en 1865 y 1874. La U-

nión telegráfica Internacional fue creada por la conven 

ción telegráfica de París de 1865 y con el establecil...--

miento en 1868de la Oficina Internacional de Administra 

ción Telegráfica, La Unión telegráfica se convirtió en-

la primera organización verdaderamente internacional de 

Estados con un secretario permanente. 

La creación de una Unión Postal-siguió a conti-

nuación. La convención de Berna, de 1874, propició el -

establecimiento de la Unión General de Postes, junto -

con una Oficina Central Internacional, pero poco tiempo 

despues, se denominó Unión Postal Universal. 

Las Uniones telegráfica y Postal fueron las pre 

cursoras de una serie de otras Uniones administrativas-

que nacieron a fines del siglo XIX, y a principios del-

XX. Entre las más importantes podemos citar la Unión In 

ternacional para la protección de la Porpiedad Indus 

trial, 1883; La Convención para la Protección de los Tra 

bajos Literarios y Artísticos, 1886; La Convención In -

ternacional de Tránsito de Carga Ferroviaria, 1890 y el 

Departamento de Salud Pública, 1907. 

El rasgo característico de éstas Uniones fue que 
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en general operaban a través de dos órganos, conferen - 

cias que realizaban periódicas de los renresentantes - 

de los Estados miembros, y un secretario permanente. De 

este modo, aportaban el 
	

importante elemento institu- 

cional en la cooperación internacional. Su carácter per 

manente fue asegurado por un órgano fijo, La Oficina .-

Central, eslabón evolutivo entre la estructura de la - 

conferencia diplomática y la organización moderna:(25) 

Una gran cantidad de uniones e instituciones - 

fueron surgiendo, una tras otra, según la comunidad in-

ternacional fuere necesitandolos, ya que con las unio - 

nes e instituciones mencionadas se ha tratado de resol-

ver la problemática internacional y podemos decir aue,-

por lo menos éstas han tenido más exito en sus propósi-

tos que las grandes organizaciones internacionales, ya-

expuestas, y aunque ahora dependan en su mayoría de la-

ONU, y por consiguiente sus buenos oficios podrían a 

tribuirsele a ésta en general y al Consejo Económico Y 

Social en particular, ya que de él dependes a traves de 

una de sus comisiones, esto es, la de negociaciones, y-

es por lo tanto por ló que estos organismos especializa 

dos, llamados antes Uniones o instituciones internacio-

nales, las cuales han ido evolucionando desde 1865 con-

la UPU(Unión Postal Universal), pasando por la OIT(Orga 

nización Internacional del Trabajo), Las instituciones- 

Z25 - Sorensen Max. Op. cit. Págs. 100 y 101 
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anexo 3. 
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financieras de Bretton Woods, FMI(Fondo Monetario Inter-

nacional) y el BIRD(Banco Interaméricano de Desarrollo)-

hasta el último organismos especializado vinculado a la-

ONU, que es a la fecha la ONUDI, 1979. (*) 

2.2.1. Vinculación a la ONU  

La Carta de las Naciones Unidas en sus artículos 

57 y 63, establece que la vinculación de los organismos-

especializados u organizaciones intergubernamentales, se 

determina por acuerdos concertados por separado entre 

las Naciones Unidas y éstos, los acuerdos antes referi 

dos son negociados por el comité de negociaciones, que 

hemos explicado en el punto 2.1.2.3.8., organo éste que-

fue creado para tal finalidad por el consejo económico 

y social. Posteriormente los convenios son presentados -

al consejo para su aprobación, y éste a su vez los envía 

a•la Asamblea General, y antes de entrar en vigor los -

mismos, deben ser aprobados por los órganos del organis 

mo especializado interesado. 

"Esta vinculación no significa alteración alguna 

para el organismo especializado ni es una integraci6n,-

va que las instituciones especializadas quedan fuera 

del cuadro orgánico de la ONU. Esta autonomía se mani-

fiesta en su composición, que puede comprender Estados-

que no sean miembros de la ONU, en la fijación d&Ia se 
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de, distinta en algunas instituciones de la ONU, en la 

posibilidad de pedir dictámenes consultivos al Tribunal 

Internacional de Justicia, previa autorización de la A-

samblea General de las Naciones Unidas. 

En cambio en materia de administración y presu-

puesto aparecen limitaciones de su autonomía, ya que, -

por una parte el consejo económico y social puede coor-

dinar las acitividades de los organismos especializódes 

por vía de recomendación y por otra parte, la Asamblea-

General tiene competencia para examinar su presupuesto-

y para aprobar los acuerdos de orden financiero que ha-

yan concertado(art.17,-3). Varias resoluciones adopta - 

das el lo de diciembre de 1950 por la Asamblea General-

estan encaminadas a mejorar la coordinación entre la O-

NU y los organismos especializados. A este respecto se-

ría deseable, que sin caer en el exeso de una centrali-

zación abusiva, se pudi era poner remedio a los inconve 

nientes que resultan de la diversidad de reglas que re-

sultan en lo referente a la admisión de miembros y a - 

los procedimientos de votos 

sin razón aparente varían de 

instituciones especializadas 

dades, exesivas a veces , en  

los cuales y a menudo y - 

una institución a otra. Las 

disfrutan de amplias inmuni 

opinión de los Estados in - 

teresados fundadas en"acuerdos de resistencia" concerta-

dos con el Estado en cuyo territorio"han fijado su sede" 

o la de una de sus oficinas regionales? (26) 

(26).-  Rousseau Charles. Op. cit. Págs. 204 y 205 
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2.2.2. Naturaleza jurídica de la vinculación 

Despues de haber visto la evolución de las ofi-

cinas internacionales, y su vinculación a la ONV ya co-

organismos especializados, nos toca hablar de la natura 

leza jurídica de éstas y de su vinculación, toda vez 

que de la creación de las primeras instituciones, ya e-

nunciadas como la UPU, se concretaron otras más y con -

la evolución iniciada en 1919, y que a traves del artí-

culo 24 del Pacto de la Sociedad de Naciones, les deba-

forma orgánica y acogía, asimismo a todas las institu - 

ciones ya formadas en virtud de tratados colectivos, las 

que pasaron a formar parte de la ONU, en 1945, donde a-

traves de la Carta de las Naciones Unidas recibieron su 

consagración definitiva. 

Es así que el capítulo IX, de la referida Carta 

nos dá la ubicación jurídica de estas oficinas llamadas 

así anteriormente y hoy en día organismos! especializa 

dos. El articulo 55 de la multicitada Carta nos señala: 

Con el propósito de crear las condiciones de estabilidad 

y bienestar necesarias para las relaciones pacificts y-

amistosas entre las Naciones, basadas en el respeto al-

principio de la igualdad de derechos y al de la libre -

determinación de los pueblos, la organización promoverá: 

a).- Niveles de vida más elevados, trabajo per- 
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manente para todos, y condiciones de progreso y desarro 

llo económico y social; 

b).- La solución de problemas internacionales de 

carácter económico, social y sanitario, y de otros pro-

blemas conexos , y la cooperación internacional en el - 

6rden cultural y educativo 

c).- El respeto universal a los derechos humanos 

y a las libertades fundamentales de todos, sin hacer -

distinción por motivo de raza, sexo, idioma o religión 

y a la efectividad de tales derechos y libertades. 

El artículo 56 a su vez nos indica el compromi-

so adquirido por los Estados miembros al señalar que, -

todos los miembros se comprometen a tomar medidas con -

juntas o separadamente, en cooperación con la organiza 

ojón, para la realización de los prop6titos consignados 

en el artículo 55, así es que esta disposición da la pa 

uta para la creación de más organismos especializados,-

amén de los ya existentes y de los heredados de la So - 

ciedad de las Naciones. 

Pero por otra parte, el fundamento jurídico de-

los organismos especializados lo encontramos concreta-

mente en el artículo 57, que al respecto dice: 

1).- Los distintos organismos especializados es 

tablecidos por acuerdos intergubernamentales, que ten - 

gan amplias atribuciones internacionales definidas en - 
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sus estatutos, y relativas a materias de carácter econ6 

mico, social, cultural, educativo, sanitario y otras 

conexas, serán vinculados con la organización de acuer-

do con las disposiciones del artículo 63. 

2).- Tales organismos especializados así vincu-

lados con la organización, se denominarán en adelante -

organismos especializados. Para redondear la idea expre 

sada y su fundamento jurídico, expresaremos el mencio-

nado artículo 63 que señala: El consego económico y so-

cial podrá concertar,con cualquiera de los organismos 

especializados de que trata el artículo 57, acuerdos 

por medio de los cuales se establezcan las condiciones-

en que dichos organismos habrán de vincularse a la orga 

nización, tales acuerdos estarán sujetos a la aproba --

ción de la Asamblea General. 

La apertura de la creación de nuevos organismos 

esoecializados encuentra su fundamento legal en el arta 

culo 59 de la Carta, que menciona a la organización, la 

cual podrá iniciar, cuando hubiere lugar, negociaciones 

entre los Estados interesados para la creación de nue 

vos organismos especializados y todos los que sean ne-

cesarios para lograr los propósitos que señalamos en el 

artículo 57. 

Por último, la responsabilidad del desempeño de 

las funciones de la organización con respecto a los or- 
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ganismos especializados, corresponderá a la Asamblea Ge 

neral, y bajo la autoridad de ésta al consejo económico 

y social, artículo 60 de la Carta de las Naciones Uni -

das. 

2.2.3. Condición de miembro de los organismos-

especializados  

"Al igual que en el caso de las Naciones Unidas, 

puede hacerse una distinción general entre los miembros 

originarios y los admitidos posteriormente. Los miembros 

originarios de un organismo especializado son los que ya 

lo eran cuando adquirió o llegó a ser un organismo espe-

cializado, o en el caso de una institución nueva, serían 

comunmente los miembros que participaron en la conferen-

cia que la estableció. Los miembros admitidos posterior-

mente pueden serlo por derecho propio en virtud de per - 

tenecer a las Naciones Unidas, o por haber cumplido los-

requisitos de admisión, mediante la votación aprobatoria 

del cuerpo plenario del organismo. La diferencia entre -

los miembros originarios y los admitidos carece, en gene 

ral, de significación alguna en cuanto a sus derechos y-

obligaciones.. 

Aunque(hablando en términos generales), la condi-

ción de miembro de los organismos especializados queda -

limitada a los Estados, hay excepciones. Por ejemplo, - 
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miembros de la UPU pueden serlo tanto en los Estados co-

mo los respectivos territorios dependientes en que actué 

líos tengan una administración postal autónoma. 

Además,un número de organismos especializados -

admiten miembros asociados, permitiendo así la partici-

pación de paises que disfruten de gobierno propio inter 

no, pero que aún no ha alcanzado la independencia total. 

En la OMS, territorios o grupos de territorios que no -

son responsables del manejo de sus relaciones interna - 

cionales, pueden ser admitidos mediante solicitud del -

Estado o autoridad que tiene la responsabilidad de di -

chas relaciones. Los miembros asociádos no tienen los - 

mismos plenos derechos que los verdaderos miembros, y 

estan restringidos en el derecho de voto, en los cuer -

pos del organismo o en el de elección de ciertos órganos. 

En general, no se prevé especificamente la ex - 

pulsi6n de miembros, aunaue en algunos casos la expul - 

si6n de las Naciones Unir°Pq ].]ovará consigo la del orga 

nismo especializado. En este sentido,las instituciones-

financieras difieren de otros organismos especializados. 

De acuerdo con el articulo VI (2), del Acuerdo Bancario, 

el dejar de cumplir con sus obligaciones, puede signifi 

car la suspensión, seguida de la expulsión del miembro-

culpable..El articulo VI (3) dispone, que cualcuier 

miembro del FMI que ha dejado de serio dejará automátl- 
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cantante de ser miembro del Banco, salvo que esté por una 

votación de las tres cuartas partes de su total, decida-

lo contrario. El artículo XV del convenio del Fondo_dis-

pone, en la Sección 2, lo que llama separación obligato-

ria, en el caso de miembros que dejan de cumplir con sus 

obligaciones. 

Con la excepción de la OMS, todos los instrumen-

tos constitutivos de los organismos especializadoscontie 

nen disposiciones para el retiro de sus miembros. En ge-

neral el periodo de preaviso necesario es de uno a dos -

años. También puede exigirse otras condiciones, tales 

como el cumplimtento de todas las obligaciones financie-

ras que surjan de la condición de miembro, o la adhe --

si6n continuada a las conversaciones promovidas por el -

organismo y ratificadas por el miembro que se_retira. 

2.2.4. Organos y votación  

La estructura orgánica de los organismos espe - 

cializados es muy sencilla, comprende un cuerpo plena - 

rio en el que todos los miembros estan representados, -

un órgano de participación más restringida, y una secre 

taria. En la mayoría de los organismos especializados,-

el cuerpo plenario es el depositario principal del po - 

der(por ejemplo, la Conferencia General de la UNESCO, -

determinará la orientación y la linea de conducta gene- 
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ral de la organización ; la Asamblea de la OMS dará -

instrucciones al consejo sobre asuntos en los cuales -

se considere conveniente la acción, el estudio, inves - 

tigaci6n o informe; y la Conferencia de la FAO determi-

nará la política y aprobará el presupuesto de la organi 

zación). 

Cada Estado miembro tiene un voto y la regla de 

votación comunmente consiste en la simple mayoría, ex:—

mcepto cuando se exigan las dos terceras partes en asun 

tos tales como recomendaciones, sometimientos de conven 

ciones a los miembros o aprobación del presupuesto. 

A las instituciones financieras se les puede -

comparar en grupo con los otros organismos especializa-

dos. En aquéllas la autoridad definitiva es la Junta de 

Gobernadores, en la cual participa un gobernador y un -

suplente por cada Estado miembro . Cada gobernador de--

sempeña su cargo durante cinco años y puede ser nombra 

do de nuevo. El rasgo característico de este grupo es -

su_ sistema de votación proporcional, que se mide en -

términos de las suscripciones reales. Así en el Fondo,-

cada miembro tiene doscientos cincuenta votos, más uno-

adicional por cada parte de su; cuota equivalente'_a $100, 

000; en el Banco,cada miembro tiene 250 votos, más uno-

adicional por cada acción que posean. 

Además de los cuerpos plenarios, un rasgo común 
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de todos los organismos especializados es el consejo e-

jecutivo, elegido por el cuerpo plenario. Generalmente-

no hay privilegios en forma de permanencia definitiva -

de los miembros. Sin embargo, a la vez, la elección se-

basa no sólo en el principio general de distribución 

geográfica equitativa, sino que tambén se han adoptado-

criterios funcionales para la selección de los miembros 

que tienen un papel importante en el campo particular 

del organismo. 

En los diferentes órganos de los organismos es-

pecializados, los Estados miembros se encuentran comun-

mente representados por personas que pertenecen a la ra 

ma correspondiente de la administración nacional. En la 

OMM, el delegado principal de cada miembro es el direc-

tor de su servicio metereológioo. Aun cuando no se in - 

cluya una disposición de esa índole en las constitucio-

nes, la práctica general se ajusta a este patrón, y es-

ta participación de administradores en las institucio 

nes internacionales ha probado ser una gran contribución 

a sus efectividad. 

Las organizaciones que no son gubernamentales - 

se encuentran asociadas a la mayoría de los organismos-

especializados con el propósito de ser consultadas, de-

acuerdo con principios establecidos por el Conse:b Eco-

nómico y Social. Sin embargo, en la OIT, el siste. a tri 
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partito de representación les da una posición más promi-

nente, ya que, según hemos visto, además de los delega -

dos de los gobiernos, los representantes de las organiza 

clones de los patronos y de los trabajadores son miem --

cros de los dos órganos principales. Estos representan -

tes deben ser designados de acuerdo con las organizacio-

nes más representativas de los patronos y de los sindica 

tos laborales del pais de donde proceden. Cada delegado-

tiene un voto, pero los dos delegados no gubernamentales 

no estan obligados por las instrucciones de su gobierno.-

'Los representantes de los patrones y de los trabajadores 

tienen la tendencia a formar grupos que, en varios as 

pectos, y especialmente en la adopción de actitudes comu 

nes ante problemas sometidos a la conferencia, tienen 

funciones similares a las de los grupos de partidos po 

líticos en los parlamentos nacionales. 

2.2.5. Poderes- de los organismos interguberna -
mentales 

'Los organismos Especializados han desarrollado --

complejos procedimientos mediante los cuales sus decisio 

nes, u otros actos de la institución, pueden crear obli-

gaciones jurídicas a los Estados miembros. Esta evolu --

ción ha sido especialmente notable en la OIT. Las conven 

ciones adoptadas por la Conferencia de la OIT deben ser- 
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Estas oficinas subsisten jurídicamente para los 

Estados parte en el Convenio de París o en el de Berna 

que no son miembros de la OMPI; sin embargo en la prác-

tica es imposible distinguirlas de la OMPI. 

La OMPI adquirió el estatuto de organismo espe-

cializado de las Naciones Unidas en el año de 1974, en-

virtud de un acuerdo celebrado entre las Naciones Unidas 

y la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual,-

el cual entró en vigor el 17 de Diciembre de 1974; di -

cho instrumento fue firmado por el señor Kurt Waldheim-

Secretario General de las Naciones Unidas y por el se-

ñor Arpad Bogsch, Director General de la Organización--

Mundial de la Propiedad Intelectual el 21 de enero de -

1975. Es el decimocuarto de los 18 organismos especiali 

zados de la organización de Naciones Unidas. (IX) 

(IX) El 29 de mayo de 1974, en la sede de las -
Naciones Unidas, en Nueva York, el Licencia 
do Gabriel E. Richerand, Director General 
del Derecho de Autor de la Secretaría de -
Educación Pública (México), suscribió, co - 
mo Presidente del Grupo de Negociadores de-
la OMPI, el acuerdo de relación que prepa - 
r6 la vinculación de la OMPI a la estructu-
ra de las Naciones Unidas. 

Asimismo, el 30 de septiembre del mismo año 
la Asamblea General de la OMPI ratificó el-
acuerdo de relación suscrito por los comi -
tes de negociadores de la OMPI y las Nacio-
nes Unidas, en la ciudad de Nueva York.(28) 

(28).- Revista, Dominio Público. Dirección General del -
Derecho de Autor, SEP. Octubre de 1975. Pág 3 
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3.2. Composición  

Puede ser miembro de la Organización Mundial de -

la Propiedad Ihtelectual, todo Estado que sea miembro de-

cualquiera de las Uniones, ya sea la de Paris, las Uniores 

particulares y los arreglos espécificos creados en rela 

ci6n con esa Unión, la de Berna, así como cualquier otro-

acuerdo internacional destinado a fomentar la protección-

de la Propiedad Intelectual. 

Podrá igualmente adquirir la calidad de miembro -

de la organización todo Estado que no sea miembro de las-

Uniones, pero si de las Naciones Unidas; de alguno de los 

organismos especializados vinculados a las Naciones Uni -

das; del organismo internacional de la energía atómica o 

parte en el estatuto de la Corte Internacional de Justicia 

o en su defecto que sea invitado por la Asamblea General-

a ser parte de la Organización. 

Todo Estado podrá ser miembro de la organización-

mediante la firma, sin reserva en»cuanto a la ratificac25n 

o la firma bajo reserva de ratificación, seguida del dep6 

sito del instrumento de ratificación, o el depósito de un 

instrumento de adhesión. 

Un Estado parte en el Convenio de París, o en el-

Convenio de Berna, o en esos dos Convenios, podrá llegar- 
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a ser parte•en el Convenio que establece la Organización -

Mundial de la Propiedad Intelectual, si al mismo tiempo ra 

tifica o se adhiere o si anteriormente ha ratificado o se-

ha adherido a el acta de Estocolmo del Convenio de Paris -

en su totalidad o solamente con la limitación prevista en-

el articulo 20 del Acta antes referida, o el Acta de Esto-

colmo del Convenio de Berna en su totalidad o solamente --

con la limitación establecida en el art. 28. Los intrumen-

tos de ratificación se depositaran en poder del Director - 

General. 

3.2.1. Estados Miembros  

Al 14 de julio de 1980, eran parte en el Convenio-

los 91 Estados siguientes: 

República Federal de Alemania; Alto Volta; Argelia 

Australia; Austria; Bahamas; Barbados; Bélgica; Benin; Bra 

sil; Bulgaria; Burundi; Camerún; Canadá; Colombia; Congo;-

Costa de Marfil; Cuba; Chad; Checoslovaquia; Chile; China; 

Dinamarca; Egipto; El Salvador; Emiratos Arabes Unidos; --

España; Estados Unidos de América; Fiji; Filipinas; Finlan 

dia; Francia; Gabón; Ghana; Grecia; Hungria; India; Indone 

sia; Iraq; Irlanda; Israel. Italia; Jamahiriya Arabe Libia 

Jamaica; Japón; Jordania; Kenya; Liechtenstein; Luxemburgo 

Malawi; Malta; Marruecos; Mauricio; Mauritania; México; M6 
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naco; Mongolia; Niger; Noruega; Países Bajos; Pakistán; -

Polonia; Portugal; Qatar; Reino Unido; República Centro - 

Africana; República de Corea; República Democrática de --

Alemania; República Popular Democrática de Corea; Repúbli 

ca Socialista Soviética de Ucrania; República Socialista-

Sovietica de Bielorrusia; Rumania; Santa Sede; Senegal; -

Sri Lanka; Sudafrica; Sudán; Suecia; Suiza; Suriname; Tajo 

Túnez; Turquía; Uganda; Unión Soviética; Uruguay; Viet --

Nam; Yemen; Yugoeslavia; Zaire y Zambia. 

3.3. Estructura de la OMPI * 

La Oficina Internacional es la Secretaría de la -

Organización Mundial de la Propiedad Intelectual (OMPI)Y, 

como también se ha confiado a ésta la administración de -

las Uniones de París y de Berna además de otras Uniones,-

donde también es la Secretaría de éstas. 

La Oficina Internacional esta dirigida por los Es 

tados miembros reunidos, con respecto a la OMPI, en una -

Asamblea General y en una Conferencia y, en lo que raspeo 

ta a las Uniones de París y de Berna y a las otras Uniones 

en las distintas Asambleas y Conferencias de Representan-

tes de cada Uni6n. Las Uniones de París y de Berna eligen 

Comités Ejecutivos entre sus miembros y el conjunto de. los 

(*).- Para tener una mejor visión del estudio en cuestión, 
se recomienda consultar los anexos. 

(anexo cuatro) 



miembros de esos dos Comités constituyen el Comité de Coar 

dinación de la OMPI. 

Al frente de la Oficina Internacional esta el Di-

rector General. Su personal permanete comprendía, al 15 -

de marzo de 1980, 240 personas nacionales de más de 40 --

países diferentes. Su estatuto es similar al del personal 

de otros organismos especializados de las Naciones Unidas 

3.3.1. Organos Rectores de la OMPI  

Los órganos que constituyen la OMPI son: la Asam-

blea General; la Conferencia; el Comité de Coordinación y 

la Oficina Internacional. Estos constituyen la infraestmc 

tura de esta organización y aue en forma general se han -

mencionado en el punto inmediato anterior, pero ahora y -

debido a la importancia de éstos, es que los analizaremos 

en los siguientes puntos. 

3.3.1.1. Asamblea General y sus funciones  

La Asamblea General esta formada por los Estados-

parte en el Convenio que establece la Organización Mundial 

de la Propiedad Intelectual y que sean miembros, al menos 

de una de las Uniones. El gobierno de cada Pais miembro -

estará representado por un delegado que podrá ser asistido 
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por suplentes, asesores y expertos. Los gastos de cada-

delegación podrán ser sufragados por el gobierno que la 

haya designado. 

La Asamblea General designará al Director Gene-

ral a propuesta del Comité de Coordinación; examinará -

y aprobará los informes del Director General referen -

tes a la organización y le dará las instrucciones nece-

sarias; examinará y si es preciso, aprobará los diver - 

sos informes y actividades del Comité de Coordinaci6p,-

y le dará instrucciones a éste; realizará la aprobación 

de las disposiciones que proponga el Director General -

relativas a la administración de los acuerdos interna - 

cionales, destinados a incrementar la protección de la-

propiedad industrial, por otra parte, estudiará, adopta 

rá, si es preciso, el reglamento financiero de la orga-

nización; establecerá los idiomas de trabajo de la Se - 

cretaría, teniendo en cuenta la práctica establecida --

por las Naciones Unidas; decidirá que Estados no miem - 

bros de la organización y que organizaciones interguber 

namentales e internacionales no gubernamentales, podrán 

ser admitidos en sus reuniones a titulo de observadores; 

ejercerá todas las demás funciones que sean convenientes 

dentro delmarco de la organización. 

Cada Estado, ya sea miembro de una o varias U - 

niones , dispondrá de un voto en la Asamblea General.-- 
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La mitad de los Países miembros de la Asamblea General-

constituirán el quórum, pero si el número de Estados 

representados en cualquier sesión es inferior a la mi - 

tad, pero es a la vez,. igual o superior a la tercera 

parte de los Estados miembros de la Asamblea General, -

ésta podrá tomar decisiones, sin embargo, las decisio 

nes de la Asamblea General, excepción de aquellas rela-

tivas a su propio procedimiento, sólo podrán ser ejecuT-

tadas, si se cumplen los siguientes requisitos: 

La Oficina Internacional comunicará dichas deci 

siones a los Estados miembros de la Asamblea General -

que no estaban representados, invitandolos a expresar -

por escrito su voto o su abstención dentro de un perío-

do de tres meses contados a partir de la fecha de comu-

nicación. Si al terminar el plazo antes referido, el nú 

mero de Estados que hayan expresado su voto o su absten 

ción, asciende al número de Estados que faltaban para -

que se lograra el quorum en la sesión, tales decisiones 

serán ejecutivas, siempre que al mismo tiempo se manten 

ga la mayoría necesaria. La Asamblea General tomará sus 

decisiones por una mayoría de dos tercios de los votos-

emitidos,por lo que concierne a las disposiciones refe-

rentes a los acuerdos internacionales destinados a pro-

curar la protección de la propiedad intelectual, necesi 

taré una mayoría de de tres cuartos de los votos emiti-

dos, se hace notar, por otra parte, que la aprobación - 
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de acuerdos con la organización de las Naciones Unidas,-

conforme a lo dispuesto por los artículos 57 y 63 de la-

Carta de Naciones Unidas, esto es, la realización de un-

acuerdo por el cual se llegara a vincular, como lo llego 

a ser hoy en día la OMPI, requirió una mayoría de nueve-

décimos de los votos emitidos. La abastención no se con-

siderará como un voto,•y un delegado no podrá represen - 

tar más que a un sólo Estado y sólo votará a nombre del-

Estado que represente. 

La Asamblea General se reunirá una vez cada tres 

años en sesión ordinaria, mediante convocatoria del Dil= 

rector General, ahora bien, por lo que respecta a la A--

samblea extraordinaria, ésta se reunirá mediante convo 

catoria del Director General y a petición del Comité de-

Coordinación, o por petición de una cuarta parte de los-

Estados miembros de la Asamblea General. 

La Asamblea General adoptará su propio reglamen- 

to . 

3.3.1.2. La Conferencia y sus funciones  

La Conferencia Estará formada por los Estados -

que son parte integrante del Convenio que establece la-

Organización Mundial de la Propiedad Intelectual, sean- 
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miembros o no de cualquiera de las Uniones. 

La Conferencia conocerá de los siguientes asun-

tos: discutirá las cuestiones de interes general en el-

campo de la propiedad intelectual y asimismo podrá adoE 

tar recomendaciones relativas a esas cuestiones, respe-

tando la autonomía de las Uniones; podrá solicitar modi 

ficaciones al Convenio que establece la Organización -

Mundial de la Propiedad Intelectual, o sea, que todas -

las modificaciones deberán ser adoptadas por la Confe-

rencia. Los Estados parte del Convenio, que sean miem --

bros por lo menos de alguna de las Uniones, serán los d 

nicos facultados para votar sobre todas las demás pro -

puestas de modificaciones, que serán adoptadas por mayo 

ría simple de los votos emitidos, con la observación de 

que la Conferencia sólo votará sobre las propuestas de 

modificaci6n previamente adoptadas por la Asamblea de-

la Unión de París y por la Asamblea de la Unión de Ber-

na, atento a los dispuesto por las reglas aplicables -

en cada una de ellas . 

Toda modoficación entrará en vigor un mes des -

pues de que el Director General haya recibido notifica-

ción escrita de su aceptación, efectuada de confromidad 

con sus respectivos procedimientos constitucionales, de 

tres cuartos de los Estados que eran miembros de la or-

ganización y que tenían derecho de voto sobre la modifi 

caci6n propuesta, en el momento en que la modificaci6n-

entre en vigor o que se hagan miembros en una fecha ul- 
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teriop; asimismo decidirá que Estados no miembros de la-

organización y que organizaciones intercubernamentales - 

e internacionales no gubernamentales, podrán ser admitin 

dos en sus reuniones en calidad de observadores. 

Cada Estado miembro-dispondrá de un voto en la - 

Conferencia, aqui, un tercio de los Estados miembros con 

stituirá el qu6rum y tomará sus decisiones por mayoría -

de dos tercios de los votos emitidos. La abstención no - 

se considerará como un voto, asimismo cada Estado estará 

representado por un delegado, el cual votará en su nom 

bre. 

La Conferencia se reunirá en sesión ordinaria, 

mediante convocatoria del Director General, durante el 

mismo período y en el mismo lugar que la Asamblea Gene 

ral, esto es, en la sede de la organización. Por lo que-

toca a las sesiones extraordinarias, estas se llevan a 

cabo, por convocatoria del Director General y a petición 

de la_mayoría de los Estados miembros. 

3.3.1.3. El Comité de Coordinación y sus funcio  

nes 

Integran este Comité todos los Estados parte del 

Convenio que establece la Organización Mundial de la Pro 

piedad Intelectual, asi como los que sean miembros del -

Comité Ejecutivo de la Uni6h.Ale Paris o del Comité Ejecu 

tivo de la Unión de Berna, o de ambos Comités Ejecutivos. 
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Sin embargo, si uno de esos Comités Ejecutivos estuviese 

compuesto por más de un cuarto de los países miembros de 

la Asamblea que le ha elegido, ese Comité designará, en-

tre sus miembros; los Estados que serán miembros del Co-

mité de Coordinación, de tal modo que su número no exce-

da del cuarto indicado, y en la inteligencia de que el - 

pais en cuyo territorio tenga su sede la Organización no 

se computará para el cálculo del mencionado cuarto. 

Cuando el Comité de Coordinación estudie cuestio 

nes que interesen directamente al programa o al presupies 

to de la Conferencia y a su orden del día, o bien propies 

tas de enmiendas al Convenio que establece la Organiza - 

ci6n Mundial de la Propiedad Intelectual, que afecten a-

los derechos o a las obligaciones de los Estados parte -

del Convenio, pero que no sean miembros de alguna de las 

Uniones, una cuarta parte de esos Estados participarán -

en las reuniones del Comité de Coordinación con los mis-

mos derechos que los miembros de ese Comité. La Conferen 

cia determinará en cada reunión ordinaria los Estados --

que hayan de participar en dichas reuniones. 

El Comité de Coordinación tiene a su cargo las - 

siguientes funciones: 

Aconsejará a los órganos de las Uniones, a la --

Asamblea Genral, a la Conferencia y al Director General- 
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sobre todas las cuestiones administrativas y financieras 

y sobre todas las actividades de interes común a dos o -

más Naciones, o a una o varias Uniones y a la Organiza-

ción ; asimismo, preparará el proyecto de la orden del -

día de la Asamblea General. Por lo que respecta al Direc 

tor General, al cesar en sus funciones éste, o en caso -

de que quedara vacante dicho cargo, propondrá el nombre-

de un candidato para ser designado para ese puesto .por-

la Asamblea General; si la Asamblea General no designa -

el candidato propuesto, el Comité de Coordinación desig-

nará otro candidato, repitiendose este procedimiento has 

ta que la Asamblea General designe al último candidato 

propuesto, y mientras tanto, se designará un candidato -

para Direcgor General interino, hasta que entre en fun 

ciones el nuevo Director General. 

El Comité de Coordinación se reunirá en sesión - 

ordinaria una vez al año, mediante convocatoria del Direc 

tor General, la reunión se lleva a cabo en la sede de 

la Organización, por lo que respecta a las sesiones ex 

traordinarias éstas se llevarán a cabo, mediante convo - 

catoria del Director General , ya sea a iniciativa de 

éste, a petición de su Presidente o de una cuarta parte-

de sus miembros. 

Cada Estado miembros tendrá un sólo voto en el - 

Comité de Coordinación , y la mitad de los miembros del- 
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Comité de Coordinación constituirán el quórum. 

El Comité de Coordinación formulará sus opinio - 

nes y tomará decisiones por mayoría simple de los votos-

emitidos. La abstención no se considerará como un voto,-

asimismo si se obtuviera una mayoría simple, todo miem - 

bro del Comité de Coordinación podrá pedir, inmediatamen 

te despues de la votación, que se proceda a un recuento-

especial de votos de la manera siguiente: 

Se preparan dos listas en las que figurarán res-

pectivamente, los nombres de los Estados miembros deL 

Comité Ejecutivo de la Unión de París y los nombres de 

los Estados miembros del Comité ejecutivo de la Unión de 

Berna, el voto de cada Estado será inscrito frente a su-

nombre y en cada una de las listas donde figure. En ca -

so de que este recuento especial indique que no se ha ob 

tenido la mayoríá simple en cada una de las listas, se -

considerará que la propuesta no ha sido adoptada. 

Todo Estado miembro de la Organización que no 

sea miembro del Comité de Coordinación podrá estas re 

presentado en las reuniones de ese Comité por medio de 

observadores, con derecho a participar en las delibera 

clones, pero sin derecho de voto. 

El Comité de Coordinación establecerá su 
* 

propio- 

reglamento. 
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3.3.1.4. Oficina Internacional y sus funciones  

La Oficina Internacional es la Secretaria de la-

Organizaci6n, se encuentra dirigida por dos o•más Direc-

tores Generales adjuntos. 

El Director General será designado por un perio-

do determinado que no será inferior a seis años. Su nom-

bramiento podrá ser renovado por otros periodos determi-

nados, la duración del primer periodo y la de los even - 

tuales periodos siguientes, asi como todas las demás con 

diciones de su -nombramiento, serán fijadas por la Asam 

blea General. 

El Director General es el más alto funcionario -

de la Organización y representa a la misma, por lo que -

habida cuenta de lo anterior, es el responsable ante la-

Asamblea y seguirá sus instrucciones en lo que se refie-

re a los asuntos externos e internos de la Organización,-

preparará, por otra parte, los proyectos de presupuestos 

y de programas, asi como los informes periódicos de acti 

vidades y los transmitirá a los gobiernos de los Estados 

interesados, asi como a los órganos competentes de las -

Uniones y de la Organización. 

El Director General y cualquier miembro del per-

sonal designado por él, participarán sin derecho de vO - 

to en todas las reuniones de la Asamblea General, de la- 
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Conferencia, del Comité de Coordinación, asi como de - 

cualquier otro Comité o Grupo de trabajo. El Director -

General o un miembro del personal designado por él, se-

rá ex officio secretario de esos órganos; nombrará al -

personal necesario para el buen funcionamiento de la O--

ficina Internacional, nombrara-los Directores Generales, 

Adjuntos, previa autorización del Comité de Coordinación 

las condiciones de empleo serán fijadas por el estatuto-

del personal que deberá ser aprobado por el Comité de 

Coordinación, a propuesta del Director General. 

Las funciones del Director General y de los miem 

oros del personal son internacionales, por lo que en cum 

plimiento de sus deberes, no solicitarán ni recibirán -

instrucciones de ningun gobierno ni de ninguna autoridad 

ajena a la Organización. Se abstendrán de todo acto que-

clue pueda comprometer sus situación de funcionarios::in - 

ternacionales. Cada Estado miembro se compromete a res-

petar el carácter internacional de las funciones del Di-

rector General y de los miembros del personal y a no tra 

tar de influir sobre ellos en el ejercicio de sus funcio 

nes. 

La oficina Internacional centraliza toda clase - 

de información relativa a la protección de la propiedad- 
* 

intelectual. Parte de la información es facilitada a los 

Estados miembros que la solicitan, gran parte de la in -

formación es preiSarada y publicada en dos revistas men- 
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suaies en ideomas frances e ingles, llamadas "La propie-

dad Industrial y Derechos de Autor" y en boletines infor 

mativos publicados periodicamente en árabe, español, por 

tugues y ruso. Esas revistas contienen información sobre 

los Estados miembros de la OMPI y de las diversas Unio - 

nes, sobre reuniones internacionales, modificaciones de-

las legislaciones nacionales, la labor de la Oficina In-

ternacional, asrticulos sobre teoría y aplicación prácti 

ca de la legislación sobre propiedad intelectual y rese-

ña de libros. 

La Oficina Internacional asume las funciones de-

depositaria de la mayoria de los tratados administrados-

por la. OMPI. En cada uno se indica donde deben depositar 

se los instrumentos de ratificación o de adhesión, asi -

mismo por la adhesión de la Oficina Internacional s2Rue-

den obtener copias certificadas de esos tratados. 

La Oficina Internacional tiene cuatro servicios-

de registro internacional, los cuales son para las paten 

tes, las marcas de fábrica o de comercio, los dibujos o-

modelos industriales y las denominaciones de origen. 

La Oficina Internacional desempeña la función de 

una administración central en la aplicación del tratado 

de cooperación en materia de patentes (PCT), conserva en 

sus archivos los ejemplares originales de todas las soli 

citudes presentas en virtud de ese tratado. 
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El servicio del PCT publica quincenalmente la ga-

ceta del tratado de cooperación en materia de patentes, -

y también edita una publicación de hojas intercambialbles 

titulada PCT Guia del Depositante. Facilita los contactos 

entre los solicitantes de las solicitudes internacionles 

las administraciones nacionales o reginales en las que --

se han presentado las solicitudes. La Oficina Internacio-

nal prepara y organiza las reuniones de los comités inter 

gubernamentales que aseguran la cooperación y la coordina 

ci6n entre dichas organizaciones y las autoridades inter-

nacionales. Desde 1978, la Oficina Internacional recibió-

más de tres mil ejemplres auténticos de solicitudes inter 

nacionales. 

El servicio internacional. respecto del registro -

de marcas de fábrica y de comercio existe desde el lo. de 

enero de 1893: 

Este servicio habla efectuado hasta el día 15 de-

marzo de 1980, más de cuatricientas ochenta y cinco mil -

registros y renovaciones. Durante el año de 1979 el ndme-

ro total de registros y renovaciones fue de aproximada --

mente once mil. Sólo algunas de las marcas de fábrica o 

.de comercio registradas desde 1893 siguen estando prote-

gidas. Para mantenr su validez, el registro internacional 

tiene que ser renovado cada 20 años. 
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Este servicio publica un boletín oficial mensual-

llamado "Las Marcas Internacionales", que contiene infor-

mación sobre todas las marcas nuevas de fábrica o de co - 

mercio registradas, las renovaciones y los cambios de re-

gistros anteriores, tales como asignaciones, cambios de -

nombre o de dirección, cacelaciones, pausa, renuncias, li 

mitaciones de productos y servicios. A petición, el Servi 

cío proporciona copias certificadas de los registros. Me-

diante una tasa, también lleva a cabo búsquedas de ante - 

rioridad entre las marcas internacionales. 

El Servicio de Depósito Internacional de Dibujos-

y Modelos Industriales existe desde el lo. de junio de --

1928. Hasta el 15 de marzo de 1980 había registrados cer-

ca de 70,000 depósitos. 

Dutante el año de 1979, se registraron cerca de -

2,000 depósitos. El número de dibujos o modelos es varias 

veces superior al de depósito, ya que cada depósito puede 

tener, y frecuentemente tiene, varios dibujos que general 

mente suelen ser variaciones sobre una misma idea básica. 

El presente Servicio publica un boletín mensual -

llamado, en frances: "Boletín de diseños y Modelos Inter-

nacionales", y en ingles: "Boletín de Diseños Internacio-

nales", donde se publican todos los nuevos registros y to 

dos los cambios de registros anteriores. 
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El Servicio de Registro Internacional de las De-

nominaciones de Origen, esta en funcionamiento desde el-

25 de marzo de 1966. Hasta el 15 de marzo de 1980, se ha 

bien registrado cerca de 700 denominaciones. 

Este Servicio publica un Boletín llamado "Las --

Denominaciones de Origen", siempre que se efectúan nue -

vos registros. 

3.3.2. Organos Conexos de la OMPI  

Con el fin de realizar diversas actividades que-

la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual tie-

ne a su cargo, se han creado grupos de trabajo, comités, 

seminarios o cursos de formación; tanto en materia de --

Propiedad Industrial como en Derechos de Autor. Por lo - 

que respecta al campo industrial 	la OMPI tiene los -- 

siguientes organos conexos: El Centro Internacional So - 

bre Documentación de Patentes, (IMPADOC); y el Comité de 

la OMPI Permanente sobre la información en materia de Pa 

tentes, de los cuales se hablará en seguida. 

3.3.2.1. Centro Internacional de Documentación  

Sobre Patentes (IMPADOC)  

Este centro fue creado en Viena en 1972, en vir- 
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tud de un acuerdo entre la República de Austria y la --

OMPI. El Centro almacena en orden cada año, la principal 

información bibligráfica de cerca de un millón de docu - 

mentos de patentes, y la pone a disposición de las ofi - 

cinas de patentes, de la industria y de las organizacio-

nes que la necesitan por diversos motivos. La administra 

ción económica y la explotación de IMPADOC estan a cargo 

de las autoridades autriacas, pero la OMPI presta ayuda-

al Centro principalmente para establecer contactos con 

las oficinas de patentes de diversos países. 

3.3.2.2. Comité de Permanente de la OMPI de  

Información en Materia de Patentes  

Este Comité tiene como objetivo favorecer y ase-

gurar, en el marco de la OMPI, una estrecha cooperación-

entre los Estados miembros de las Diversas Uniones, en -

particular entre oficinas nacionales y regionales de pro 

piedad industrial, en todo cuanto se refiera a informa - 

ció:1 en materia de patentes: :por ejemplo, la presenta - 

ción del contenido de los documentos de patentes, los --

códigos de designación e identificación de los datos bi-

bliográficos de éstos documentos, los sistemas y métodos 

de indexación, de clasificación y de codificación de los 

documentos de patentes con el fin de facilitar el acceso 
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a los mismos con fines de búsqueda, para el exámen de las 

solicitudes y para la información de los inventores, de -

los organismos de investigación y desarrollo de la indus-

tria, de los gobiernos y del público en general, y tarbidh 

en cuestiones relativas a la explotación, el almacenamien 

to y la búsqueda de datos biblio4ráficos, la elaboración-

de resúmenes instructivos de documentos de patntes, la --

elaelaboración de informes del estado de la técnica sobre 

las tendencias de la tecnología. Son miembros de este Co-

mité Permanente los Estados miembros de la Unión Interna-

cional de Cooperación en materia de Patentes (PCT), y la-

Unión Internacional de Clasificacitm de Patentes (IPC),-

así como los demás Estados, miembros de la Unión de Paris 

que expresen su interés por serlo- El Comité Permanente -

esta compuesto actuelmente por 55 Estados y por la Orga-

nización Africana de la Propiedad Intelectual y por la --

Organización Europea de Patentes. 

3.4. Objetivos de la OMPI  

La Organización Mundial de la Propiedad Intelec - 

tual tiene como metas: 

a) Fomentar la protección de la propiedad intelec 

tual en el mundo a través de la cooperación entre los Es-

tados y, en su caso, con la colaboración de cualquier -- 
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otra organización internacional. 

b) Consolidar y mantener la cooperación adminis-

trativa entre todas las uniones de propiedad intelectual. 

La Propiedad Intelectual comprende dos ramas prin 
cipales: La Propiedad Industrial, en lo que respecta a --

las invenciones, las marcas de fábrica o de comercio y 

los Dibujos y Modelos Industriales y los Derechos de Au - 

tor, en lo que respecta a Obras Literarias, Músicales, --

Artísticas, Fotográficas y Cinematográficas. 

Ahora bien, con respecto al fomento de la Propie-

dad Intelectual y su protección, la OMPI favorece la con-

clusión de nuevos tratados internacionales y la armoniza-

ción de las legislaciones nacionales; presta asistencia - 

técnica y jurídica a los países en desarrollo; reune y di 

funde información y mantiene servicios para el registro -

internacional o para otras formas de cooperación adminis-

trativa entre los Estados miembros. 

En cuanto a la cooperación administrativa entre -

las Uniones, la OMPI centraliza la administración de las-

Uniones en la Oficina Internacional de Ginebra, que es la 

Secretaría de la OMPI y es la que supervisa esa administra 

ción por medio de sus diversos órganos. La centralización 

proporciona ventajas económicas a los Estados miembros y-

al sector privado interesado en la propiedad intelectual= 

ahora bien, es de hacerse notar que en lo que toca a la - 
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administración de los derechos de Autor y de los derechos 

conexos, la centralización no es completa, ya aue la Con-

vención Universal sobre derechos de Autor es administrada 

por la UNESCO, y por lo aue respecta a los derechos cone-

xos, éstos son administrados por la Convención de Roma y-

por la UNESCO en colaboración con la Oficina Internacio - 

nal del Trabajo. 

En la actualidad el término Uniones designa a la-

Uni6n de Parls(para la protección de la propiedad indus - 

trial), el Arreglo de M adrid, referente a la represión -

de las indicaciones de procedencia falsas o engañosas en-

los productos, la Unión de Madrid, referente al registro-

internacional de marcas, la Unión dé la Haya, concernien-

te al depósito internacional de dibujos y modelos indus - 

triales, la Unión de Niza, que regula la clasificación in 

ternacional de productos y servicios para el registro de-

las marcas, La Unión de Lisboa, referente a la protección 

de alas denominaciones de origen y su registro internacio-

nal, la Unión de Locarno , que regula el establecimiento-

de una clasificación internacional para los dibujos o mo-

delos industriales, la Unión IPC, que establece una uni-

formidad en la clasificación de patentes a nivel mundialT 

La Unión PCT, relativa a la presentación, bdsaueda u exa-

men de las solicitudes internacionales para toda inven---

ción de la que se solicite protección en varios paises, - 

La Unión TRT, que regula la presentación de una solicitud 
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internacional para toda marca cuya protección se solici-

te en varios países, La Unión de Berna, para la protec—

ción de las obras literarias y artísticas, la convención 

de Roma, para la protecci6n de los artistas interpretes -

o ejecutantes, los productores de fonogramas y los orga-

nismos de radiodifusión, el convenio de Ginebra, para la 

protección de los productores de fonogramas contra la re 

producción no autorizada de sus fonogramas, el convenio-

de Bruselas, sobre las distribución de señales portado--

ras de programas transmitidos por satélite, y la UPOV, -

para la protección de las obtenciones vegetales. 

Se hace notar, que una vez que entren en vigor -

los acuerdos de Viena, se les denominará a éstos Uniones. 

Estos acuerdos preven el establecimiento de una clasifi-

cación internacional de los elementos figurativos de las 

marcas y la protección de los caracteres tinográficos, 

asi como su depósito internacional, la misma medida se 

tomará en lo que concierne al Tratado de Budapest, que 

regula el reconocimiento internacional de depósito de mi 

cororganismos , que estuvieren relacionados con la crea-

ción de una invención. 

Desde que se ha convertido en organismo especia-

lizado.de las Naciones Unidas, la OMPI ha adquirido nue-

vas responsabilidades. Conforme al artículo primero de 

su acuerdo con las Naciones Unidas, por el que se vincu-

lo al sistema de Naciones Unidas, establece que se reco 
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noce a la OMPI como un organismo especializado encarga-

de adoptar con base.en su documento básico, con los Tra-

tados y Acuerdos que administra, las medidas apropiadas-

para fomentar la actividad intelectual creadora del hom-

bre, no importando de que nacionalidad sea, asi como fa-

cilitar la transmisión de transferencia de tecnología a-

los países en desarrollo para que puedan alcanzar en el-

menor tiempo posible su desarrollo económico, social Y - 

cultural. 

Al planificar y ejercer sus actividades en bene-

ficio de los paises en desarrollo, la OMPI se dirige a -

los objetivos de cooperación internacional para el desa-

rrollo, con especial atención al fomento de la actividad ' 

creadora intelectual y a las medidas adecuadas para faci 

litar el acceso a la información tecnológica o científi-

ca y a las obras literarias y artísticas de todo tipo y-

su elección, su adaptación o su utilización con fines de 

desarrollo económico, social y cultural, por lo que to -

das éstas actividades van dirigidas a reforzar las infra 

estructuras de los países en desarrollo. 

Por lo que respecta a los derechos de Autor,con-

tindan los estudios sobre la aplicación del Convenio de-

Bruselas, de fecha 21 de mayo de 1974, en materia de 

transmisión de programas por satélite, y sobre la protec 

ción de las creaciones del folklore; sobre éste último - 
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punto se estan elavorando disposiciones tipo para legis-

laciones nacionales, asimismo en lineas siguientes habla 

remos de las actividades que desarrolló el grupo de tra-

bajo de la materia en el año de 1980. 

3.5. Asistencia a los países en Desarrollo  

Como ya hemos visto, dentro de los objetivos de-

la OMPI, esta el de asistir técnicamente promoviendo la-

transmisión de tecnología a los países en desarrollo, ob 

jetivo éste que cuenta con una prioridad de suma impor--

tancia. 

La propiedad industrial, destinada por su indo -

le o condición misma, a estimular la actividad inventiva 

y el recurso a los métodos más eficases para la produc--

ción industrial , es un elemento de importancia capital-

para la promoción del desarrollo industrial, y en parti--

cular, para la transferecnia de tecnología de los Paises 

altamente industrializados a los paises en desarrollo, -

como ya la habíamos dicho anteriormente. 

Para facilitar la transferencia de tecnología, -

se creó el programa permanente de la OMPI de cooperación 

para el desarrollo en materia de propiedad industrial, -

dirigido por un comité permanente compuesto de 64 Estados 

ya sean desarrollados•o en desarrollo, y su propósito es 

promover y estimular la actividad inventiva e innovadora 
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en los paises en desarrollo, con miras a reforzar su po-

tencial tecnológico a asi como facilitar la adquisición-

por esos paises, en condiciones justas y razonables, de-

las técnicas relacionadas con la propiedad industrial, - 

(esto es, invenciones, conocimientos técnicos, marcas) y-

de fortalecer sus instituciones nacionales en materia de 

propiedad industrial. 

El comité permanente prepara y dirige la ejecu - 

ci6n de distintos proyectos concebidos para alcanzar esa 

meta, entre dichos proyectos figuran la organización de-

seminarios y la preparación de publicaciones que tratan-

de asuntos a los cuales los paises en desarrollo deben 

dedicar especial atención cuando negocian y conciertan 

tratados. Otros proyectos tienen relación con la redac 

ción de leyes tipo sobre invenciones, conocimientos téc-

nicos, -marcas, dibujos o modelos industriales y denomi-

naciones de origen, leyes concebidas especialmente pa—

ra los paises en desarrollo, y la recopilación de documen 

tos sobre patentes extranjeras que contienen informa_.--

ción sobre las'invenciones más recientes y en particular 

de otorgar patentes y llevar un registro de las marcas -

en virtud de tales legislaciones. 

En lo que concierne a los derechos de Autor y -

derechos conexos, también se creó el programa permanente 

de la OMPI de cooperación para el desarrollo en materia-

de derechos de Autor y derechos conexos. 
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Los objetivos son incitar a la creación intelec-

tual en los países en desarrollo, en las esferas litera-

ria, científica y artística en condiciones justas y ra - 

zonables, que esten protegidos por el derecho de Autor-

y por los derechos conexos, asi como ayudar a esos pai-

ses a reforzar sus instituciones nacionales en materia 

de derechos de Autor y de derechos conexos. Este progra-

ma esta dirigido por un comité permanente que esta com-

puesto por 49 Estados, tañto desarrollados como en desa-

rrollo. Porporciona a los gobiernos un foro para exami - 

nar todas las actividades apropiadas de cooperación pa-

el desarrollo en materia de derechos de Autor y derechos 

conexos y dé directrices para la preparación y ejecución 

de las actividades de cooperación para el desarrollo. 

En este contexto, se han elavorado leyes tipo so 

bre derechos de Autor y derechos conexos, y estan en pre 

paración glosarios y manuales destinados todos ellos a-

los paises en desarrollo. 

La OMPI, otorga también becas a los nacionales -

de los paises en desarrollo, la mayoría de las veces pa-

ra que estudien o reciban capacitación en las oficinas 

de la propiedad industrial de los paises desarrollados 

y adquieran así experiencia práctica en la administra - 

ci6n diaria de los servicios de patentes:marcas, y otros 

títulos de propiedad industrial. Esta formación práctica 

también se organiza en el campo del derecho de Autor. 
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Habida cuenta de lo precedente, la referida ca-

pacitaci6n se imparte mediante el envío de expertos de-

los países desarrollados a los países en desarrollo, cu 

yos gastos son sufragados por la OMPI o por el programa 

de las Naciones Unidas para el desarrollo (PNUD), o bien 

con ayuda de ciertos Paises industrializados. 

Finalmente la OMPI, organiza cada año seminarios 

regionales a los cuales son invitados.por cuenta de la -

organización los representantes de los países en desarro 

llo, para que obtengan información y puedan participar— 
_ 

en debates sobre asuntos de actualidad relativos a la -

propiedad industrial y a los derechos de Autor . 

3.6. Vinculación de la OMPI a la ONU 

Como quedó señalado en el punto 2.1.2.3.8. del -

capitulo segundo , el Consejo Económico y Social creó el 

Comité de Negociaciones cuya función sería precisamente-

la de vincular a los organismos intergubernamentales --

mejor conocidos como organismos especializados, este Co-

mité fue creado en el año de 1946. Asimismo y recordan -

do lo enunciado en el punto 2.2.1., es de hacerse notar-

que tal vinculación, no significa que se integre a las-

Naciones UNidas como un órgano más, sino por el contra 

rio, el organismo asi incorporado al sistema de Naciones 

Unidas conserva su autonomía, esto es, tanto en su compo 

sición, sede, órganos que lo integran y estará por otra- 
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en cooperación constante en materia de informes, estu-

dios especiales, de transferecnia de tecnología y cual-

quier otra actividad relativa al fomento de la activi 

dad intelectual . 

Ahora bien la OMPI, como ya mencionamos en este-

capítulo, fue establecida en el año de 1967, en virtud - 

de un convenio firmado en Estocolmo, Suecia, en el año 

de 1967 que fue llamado "Convenio que establece la Orga-

nización Mundial de la Porpiedad Intelectual, convenio -

éste que di6 las bases sólidas que necesitaba la propie-

dad intelectual, toda vez que la problemática mundial -

que existía no era posible resolverla por cada país en-

forma aislada, por lo que desde la creación de la OMPI -

dichos problemas han ido disminuyendo, todo esto, gra - 

cias a la labor de.!.la organización y a los diferentes -

congresos, grupos de trabajo y a los diversos organismos 

que coadyuban con la organización a las cuales hemos -

llamado "Uniones", todo ello debido a la diversidad de -

criterios que siempre ha habido en el campo de la propie 

dad intelectual problemas que sin embargo y repito, gra-

cias a nuestro organismo en estudio, se han venido ate - 

nuando y resolviendo, sin decir con esto, que la OMPI ha 

ya llegado a ser la panacea o remedio en este campo, pe 

ro si ha sido de gran ayuda para todos los Estados adhe 

ridos a ésta. 

Asi y por vía convencional se vincula a la ONU- 
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el 17 de diciembre de 1974, pasando a ser el décimo cuar-

to de los dieciocho organismos intergubernamentales vincu 

lados hasta ahora. 

3.6.1. Texto del Convenio de la Vinculación  

Habida cuenta de lo manifestado en el punto incoe 

diato anterior, consideramos que es de suma importancia -

dar a conocer el texto que constituyó la adhesión de la -

OMPI a la ONU, pero dado lo extenso del mismo, considera-

mos que no era conveniente incluirlo integramente en este 

punto del trabajo que ea mealiza por,lo que se recomienda 

consultar a los anexos ( en concreto el marcado con el 

Núm. 5), doride ahí sin problemas de espacio está el texto 

integro del convenio referido. 

3.7. Actividades de Reciente Realización 

La OMPI es un organismo dinámico que siempre es-

ta en busca de mejores formas de regular el campo que pro 

tege y una forma de hacerlo es la constante intercomunica 

ojón entre los Estados miembros, y los que no lo son, así 

como entidades Privadas o gentes en particular que le pue 

dan dar sus opiniones al respecto. de la mejor forma de tu 
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telar y resolver las controversias que en el ámbito de la 

propiedad intelectual surgen constantemente, es así aue -

la OMPI realiza constantes congresos, seminarios y simpo-

siums, además de otras actividades aue en este punto tra-

taremos para dar una panorámica del trabajo que constan-

temente realiza. 

3.7.1. Simposio sobre la función de la Informa-

ción en materia de Patentes en el Desa -  
rrollo Económico Nacional. (Buenos Aires  
Argentina, del 21 al 25 de abril de 1980)  

La OMPI, organizó en colaboración con la Direc-

ción Nacional de la Propiedad Industrial (DNPI), de la Se 

cretaría de Estado de Desarrollo Industrial, Ministerio 

de Economía y el Centro Argentino de Información Científi 

ca y Tecnológica (CAICYT), del Consejo Nacional de Inves-

tigaciones Científicas y técnicas de la República de Ar - 

gentina, un Simposio sobre la función de la Información 

en materia de patentes en el desarrollo económico nacio--

nal, en Buenos Aires, Argentina. 

Fueron invitados a designar participantes los go 

biernos de Argentina, Bolivia, Brasil, Colombia, Chile, -

Ecuador, México, Paraguay, Perú, Uruguay y Venezuela,los-

cuales estuvieron representados en su totalidad. 

.Asistieron como observadores siete organismos in 
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ternacionales, cinco instituciones, una asociación y una 

entidad argentina, asi como el Centro Internacional de - 

Documentación de Patentes(IMPADOC) de Viena, Austria, en 

total el número de asistentes fue de cincuenta aproxima-

damente. 

Una vez inaugurado el citado Simposio, las dis-

cusiones se basaron sobre los documentos preparados y pre 

sentados por la OMPI, y que eran relativos a la función 

de la información en materia de patentes en el desarrollo 

económico nacional, la clasificación internacional de pa 

tentes, la búsqueda sobre el estado de la técnica y las-

actividades de la OMPI en la capacitación de especialis-

tas en información de patentes, asi como en trabajos pre 

sentados por otros participantes relativos a las experie 

cias nacionales en el uso de la IPC y en búsquedas sobre 

el estado de la técnica. 

Se puede decir que las conclusiones más impor - 

tantes son las siguientes: 

a).- La importancia y el valor de la documenta-

ción de patentes y la necesidad de fomentar su uso en los 

diversos sectores de la industria, la economía y la in-

vestigación; 

bl.- La necesidad de establecer o completar fon 

dos de documentación de patentes y de promover por inter 

medio de la OMPI la creación de bancos de datos regiona-

les y la estructuración de la intercomunicación de la in 
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formación de patentes en la región de América Latina.En-

este aspecto se puso de relieve la utilidad nue ha repre 

sentado el servicio Latinoaméricano de la OMPI sobre da-

tos de la propiedad industrial y transferencia de tecno-

logia, que puede servir de base a un futuro sistema lati 

noaméricano de información en materia de patentes; 

c).- La conveniencia de establecer o mejorar las 

infraestructuras de propiedad industrial, dotándolas de-

servicio de captación, procesamiento, y divulgación de -

la información contenida en los documentos de patentes y 

de poner a disposición de los paises en desarrollo esque 

mas que les faciliten el acceso a los sistemas y mecanis 

mos internacionales de información en materia de paten --

tes, en condiciones favorables; 

d).- La importancia de la labor de formación del 

personal encargado del manejo de la información de paten-

tes y el valor de la asistencia prestada por la OMPI en 

este campo a los paises en desarrollo; 

e).- La necesidad de que la OMPI estudie a fon-

do todas las posibilidades que le permitan expandir y fi 

nanciar sus actividades de cooperación con los paises de 

América Latina, en particular en los aspectos más técni-

cos de la propiedad industrial, tales como, clasificación 

búsquedas y utilización exhaustiva de la información de 

patentes. 
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3.7.2. Grupo de Trabajo sobre los aspectos de-

la Propiedad Intelectual en la Protec -  

ción del Folklore, celebrado en Ginebra,  
Suiza, enero de 1980  

En enero de 1980, en Ginebra, Suiza, la OMPI y- 

la UNESCO, convocaron a un grupo de trabajo para estudiar 

un proyecto de disposiciones tipo para la protección de-

las creaciones del folklore, destinado a las leyes nacio 

nales, así como para analizar también, algunas medidas - 

internacionales en la esfera del folklore. El grupo de - 

trabajo estuvo integrado por expertos procedentes de 16-

países (Argelia, Argentina, Australia, Bolivia, Estados-

Unidos de Norteamérica, Filipinas, Francia, Hungría, Mé-

xico, Nigéria, Polonia, Senegal, Suiza, Tailandia, Unión 

Soviética, y Yugoslavia) y por representantes de dos or 

ganizaciones intergubernamentales y siete organismos in-

ternacionales no gubernamentales en calidad de observado 

res. 

La documentación de que dispuso el grupo de tra 

bajo, consistió en las disposiciones tipo para leyes na-

cionales sobre la protección de las creaciones del folklo 

re y un comentario sobre esas disposiciones tipo prepara 

das por la OMPI, así como un estudio sobre la reglamen-

tación internacional de aspectos de la propiedad intelec 

tual en la protección del folklore preparado por la UNES 

CO. 
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3.7.2.1. Disposiciones Tipo para Leyes Naciona  

les sobre la Protección de las Crea-- 

ciones del Folklore  

Las disposiciones tipo de la OMPI se basaron en 

la consideración de que la integridad del folklore, como 

una tradición vívida y funcional se encuentra gravemente 

comprometida en los países en desarrollo por diversas for 

mas de explotación del folklore mediante la tecnología -

moderna. Las craciones del folklore no sólo se comercia-

lizan a escala mundial sin otorgar a las comunidades que 

las producen o a los paises de origen de esas creaciones 

una participación adecuada de las utilidades, con fre --

cuencia, las creaciones del folklore se distorcionan en-

el curso de su comercialización, a fin de cumplir mejor-

los requisitos de colocación en los mercados. Las dispo-

siciones tipo consideraron los sistemas nacionales vigen 

tes, tal como se ha reflejado en los últimos quince años 

en las respectivas disposiciones de las legislaciones so 

bre derechos de Autor de varios países en desarrollo, cu 

ya finalidad también consiste en la protección del fol-

klore, así como la posibilidad de amparar en determina -

dos casos las creaciones del folklore por medio de .la -

protección de sus representaciones, fijaciones audiovi-

suales etc. Sin embargo, se tropezaba con el hecho de -

que hasta ahora ninguna de las disposiciones en vigor so 
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bre derechos de Autor, nacionales o internacionales, se-

podía aplicar a cualquier parte , para brindar una protec 

ción eficiente a las creaciones del folklore; y además de 

que incluso si la cantidad de leyes destinadas a proteger 

a los artistas interpretes o ejecutantes, a los producto-

res de fonogramas y a los organismos de radiodifusión iba 

a aumentar en el futuro en una forma más rápida de lo que 

había sucedido hasta ahora, la concesión de los denomina-

dos derechos conexos no podía evitar las representaciones 

no autorizadas de obras del folklore. 

Asi, las disposiciones tipo optaron por un sis-

tema directo y pragmático para tratar de cumplir con las 

exigencias prácticas que corresponden a las caracteris-

ticas de las creaciones tradicionales y a las formas tí 

picas de su explotación incorrecta, si bien se dejan tam 

bién abiertas las posibilidades de aplicar las disposi-

ciones vigentes en la esfera de los derechos de Autor'y-

los derechos conexos. 

Las disposiciones tipo consideran como creacio-

nes del folklore todas las creaciones artísticas que ex-

presen elementos característicos de la cultura tradicio-

nal en la forma en que se han transmitido de generación-

en generación . En armonía con el enfoque pragmático a -

probado, se añadió a la definición básica una enumeración 

ejemplar de los géneros más típicos decreaciones del fol 

klore, a fin dol incluir los siguientes: 
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a).- los cuentos y leyendas populares y la poesía popu -

lar; b).- las canciones y música popular instrumental; -

c).- las danzas y espectáculos populares; d).- las obras 

de arte popular y tradicional, tales como dibujos, pin - 

turas, tallas, esculturas, alfarería, terracota, mosai -

co, ebanistería, forja, joyería, labores de punto, tex - 

tiles, trajes regionales etc. Toda utilización de las -

creaciones del folklore con fines lucrativos estará su-

jeta a la autorización de las autoridades competentes. -

Sin embargo, esa norma no debería impedir a las comuni - 

dades autóctonas el empleo de su patrimonio cultural tra 

dicional en forma habitual y el desarrollo de éste me -

diente la imitación continua. Por consiguiente , las dis 

posiciones preven una excepción especial en favor de los 

miembros de una comunidad autóctona, en lo que respecta-

a la explotación de su folklore con fines lucrativos, a- 

demás se propuso una excepción general debido a la utili 

nación incidental de creaciones del folklore(por ejemplo 

como simple ilustración o con motivo de la creación de - 

una obra de autor a partir de motivos de creación _en -

el folklore). Se aplicarán sanciones en los casos en que 

las creaciones del folklore,en forma adulterada se haga 

uso de ellas y prescindan de la autorización correspon - 

diente 

En el curso de un debate general, el grupo de - 

trabajo convino en lo siguiente: i).- En necesario esta- 
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blecer una adecuada protección jurídica al folklore; ii). 

- esa protección podría promoverse en el pláno nacional-

mediante disposiciones tipo para legislaciones, iii).- -

esas disposiciones tipo deberían elavorarse de forma que 

fuesen aplicables, tanto en los países que carecen de -

una lefislación pertinente en vigor,como en los países-

en que la legislación existente podría desarrollarse aún 

.más, iv).- las mencionadas disposiciones tipo deberían -

permitir también la protección mediante los derechos de-

autor y derechos conexos, donde aquellas formas de pro - 

tección pudieran aplicarse , y y).- las disposiciones --

tipo para leyes nacionales deberían facilitar la vía 

para la.protección subregional, regional o internacional 

de las creaciones del folklore. 

El grupo de trabajo recomendó que se elavorase-

una versión revisada y un comentario de la misma, que 

considerase todas las intervenciones formuladas durante-

los debates , y que se deberían presentar para un nuevo-

examen en una reunión posterior. 

3.7.2.2. Reglamentación Internacional de los -

Aspectos de Propiedad  Intelectual de-

la protección del Folklore  

El estudio de la UNESCO, sobre esta cuestión - 

examinó los distintos medios jurídicos susceptibles de 
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proteger el folklore en el plano internacional contra -

la explotación ilicitac. y para evitar:.su-deterioro, por-

lo que bosquejó disposiciones técnicas para esa finali-

dad. Centró su atención en una fase inicial, esto es, en 

los fenómenos del folklore que han sufrido los abusos 

más flagrantes de adulteración y despojo, a saber, la 

música, danzas, canciones y narraciones orales. En cuan 

to a la cuestión de un instrumento jurídico, parecía 

preferible que en la presebte- etapa se procediera a 

formular recomendaciones, en lugar de elaborar un conve 

nio internacional. 

La mayoría de los expertos puso de relieve la-

necesidad de proteger el folklore en el plano interna - 

cional. Se formularon varias propuestas en cuanto al pro 

cedimiento de protección a escala internacional, que ten 

dría como consecuencia la protección automática inspira-

da en las obras literarias y artísticas, el registro de-

las creaciones del folklore, el establecimiento de un -

sistema de licencias en materia de utilización comercial, 

la indicación de la fuente del folklore empleado. 

El grupo de trabajo recomendó que la OMPI y la-

UNESCO, aún cuando prosiguieran sus estudios de los as-

pectos de la propiedad intelectual en la protección del-

folklore a escala internacional , en principio debería-

esforzarse por identificar las posibilidades de,protec-

ción del folklore a nivel regional. 
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3.7.3. Grupo de expertos independientes sobre-

el impacto de la televisión por cable -
en la esfera del Derecho de Autor  

En marzo de 1980, en Ginebra, Suiza, la UNESCO-

y la OMPI, convocaron a un grupo de expertos independien 

tes sobre el impacto de la televisión por cable en la--

esfera del derecho de Autor. El grupo estuvo compuesto - 

por siete expertos independientes procedentes de Alema - 

nia Federal, Austria, Bélgica, Los Estados Unidos de Nor 

teamérica, Italia, El Reino Unido, y la Unión Soviética- 

En esta reunión el grupo de expertos aprobó la-

siguiente: 

1.- La distribución por cable de los programas-

de radio o de televisi6n se efectúa para un público dife 

rente, aún cuando en parte pueda ser el mismo, de aquel-

que pueda captar la emisión o del que pueda captarla con 

disminución de la calidad o a un costo superior; si asi-

no fuera no habria necesidad de distribución por cable. 

2.- Debido a esa diferencia de público y habida 

cuenta de que la radiodifusión y la distribución por ca-

ble son dos actos diferentes, ésta última es una comuni-

cación al público, en el sentido que da a este término -

la legislación sobre Drechos de Autor. En consecuencia -

el derecho exclusivo de autorización, reconocido general 

mente al titular del derecho de Autor para toda comunica 
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ción al público, debería reconocerse claramente cuando -

la comunicación al público se efectuase mediante una dis 

tribución por cable de un programa consistente en obras 

protegidas por el derecho de Autor o que comprenda di-

chas obras. 

3.- Cuando deba 7.9alizarse la concesión de dere 

chos de forma global debido al gran número de obras en -

cuestión, o en razón de las dificultades prácticas para-

entrar en contacto en el momento preciso con el titular 

del derecho de Autor, las legislaciones nacionales debe-

rían prever, para esos motivos de orden práctico, el es-

tablecimiento de una gestión colectiva de dichos dere --

chos. Las legislaciones nacionales sólo deberían prever-

la posibilidad de licencias no voluntarias cuando tal ges 

tión no sea posible en la práctica, sin perjuicio del de 

recho a remuneración equitativa y del respeto del dere-

cho moral. 

Por lo que respecta a los derechos conexos, las-

legislaciones nacionales deberían prever que la distri - 

buci6n por cable de un programa de radio o de televi - 

sión consistente en interpretaciones o ejecuciones (en -

directo o gravadas) de artistas interpretes o ejecutan 

tes o que las incluya, requiere el pago de una remunera 

ción equitativa a esos artistas ( ya sea directamente o 

por conducto de organizaciones que los representen. 
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En lo que concierne a los Productores de Fono -

gramas , las legislaciones nacionales deberán de prever-

que la distribución por cable de un programa de radio o-

de televisión, consistente en material grabado en un fo-

nograma , requiere el pago de una remuneración equitativa 

al productor del fonograma , ya sea en forma directa o 

por conducto de las organizaciones que le representen. 

Las mismas medidas deberán tomarse por lo que -

toca a los organismos de radiodifusión, esto es, que la-

la distribución por cable de un programa de radio o de -

televisión requiere la autorización del organismo de ra-

diodifusión cuyo programa se este distribuyendo por ca 

ble. 

Las Secretarías competentes deberám preparar 

proyectos de las disposiciones que desarrollen esos prin 

cipios, dichos proyectos deberán ir acompañados de expli 

caciones detalladas , explicaciones éstas que deberán so 

meterse a exámen de los comites intergubernamentales del 

Convenio de Berna y de las convenciones universal y de -

Roma, respectivamente. 

El grupo de expertos también expresó su opinión 

sobre la planificación y preparación de un coloquio 

mundial para combatir la piratería de fonogramas, pelicu 

las cinematográficas y otras grabaciones audiovisuales,-

previsto en el programa de la OMPI para 1981. 
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Se acordó aue ese coloauio mundial sobre la pi-

ratería debería tratarla a nivel comercial, y no abordar 

lo referente a las reproducciones realizadas individual-

mente para uso personal, aún cuando se hiciera la obser-

vación de que los ejemplares así reproducidos pueden ser 

vir posteriormente(y por lo general así sucede) para la-

explotación comercial de ejemplares ilicitos. 

3.7.4. Curso de formación Jurídica sobre Paten  

tes, celebrado en China en octubre y no  

viembre de 1980  

Por invitación de la Comisión -Estatal Científi-

ca y Tecnológica de China, la OMPI organizó en octubre y 

noviembre de 1980, en Beijing, un curso de formación ju-

rídica de patentes de cuatro semanas de duración en la -

Oficina de Patentes de China de reciente creación. El --

objetivo del curso consistía en contribuir a la forma --

ción de personal de la oficina de patentes y del perso - 

naI de otras oficinas , que debido a sus responsabilida-

des en materia de investigación, desarrollo y producción 

industrial, son usuarios potenciales de del sistema de -

patentes para la promoción de la actividad inventiva y -

para facilitar la transferencia internacional de tecnolo 

gía. 

Participaron en el curso 150 funcionarios chi--

nos,se pronunciaron 39 conferencias por el Director Ge- 
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nerál de la OMPI y otros cinco funcionarios de la organi 

zación antes referida. Los textos de la conferencia se - 

tradújeron al chino y se distribuyeron a los participan-

tes mor anticipado. 

3.7.5. Forum Mundial de la OMPI sobre Pirate -

ría de las Grabaciones sonoras y Audio-

visuales, celebrado en Ginebra en marzo  

de 1981  

El objetivo del Forum consistía en fomentar la-

conciencia de la opinión pública y de las autoridades gu 

bernamentales competentes acerca de la amplitud de la Pi 

ratería comercial, o sea, la reproducción y ventas no au 

torizadas de grabaciones con fines de lucro y sus conse-

cuencias perjudiciales para los creadores, los artistas-

interpretes o ejecutantes y los distribuidores cuyos de-

rechos son objeto de la piratería. Se hizo especial inca 

pie-en las medidas de apliacci6n de las leyes vigentes -

o convenientes para la lucha contra la piratería. 

Los 200 participantes del forum eran delegados-

de Estados,expertos invitados especialmente de paises en 

desarrollo, representantes de círculos privados interesa 

dos , organizaciones internacionales y público, provení-

an de sesenta Estados y de todas las regiones del mundoT 

lo que hizo que el forum fuera auténticamente mundial. 
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Las deliberaciones que se orolong.aron durante-

la totalidad de los tres días previstos, fueron presidi-

das por el Director General de la OMPI, Dr Arpad Bogsch. 

Dichas deliberaciones se centraron en tres te - 

mas principales, la naturaleza, amplitud y efectos de la 

piratería comercial, las leyes y €latados internacionales 

aplicables y la aplicación de las medidas contra la pira 

tería desde el punto de vista de las autoridades encar--

gadas dela aplicación de la ley. 

Al término de las deliberaciones los participan 

tes aprobaron la siguiente resolución: 

Los participantes, expresan su profundo satisfac 

ción ante la iniciativa tomada por la OMPI'que, al orga-

nizar este foro ha permitido intercambiar opiniones e 

informaciones sobre esta cuestión. 

Los participantes por unanimidad afirmaron: 

a).- El enorme crecimiento de la Piratería co - 

mercial de las grabaciones sonoras y audiovisuales y de-

las películas cinematográficas en todo el mundo pone en-

peligro la creatividad nacional, el desarrollo cultural 

y la industria, comprometiendo gravemente los intereses-

económicos de los Autores, los artistas interpretes o e-

jecutantes, los productores de fonogramas, videogramas y 

peliculas cinematográficas, asícomo los organismos de ra 

diodifusión; 
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b).- La piratería comercial destruye los esfuer 

zos desplegados para salvaguardar y promover las culturas 

nacionales; 

c).- La piratería comercial perjudica gravemen-

te la economía y el nivel de empleo de los países afecta 

dos por ella; 

d).- Las posibles lagunas de las legislaciones-

o su aplicación inadecuada, no permiten evitar eficasmen 

te los actos de piratería comercial que se ven facilita-

dos por el continuo progreso tecnológico de los medios -

de reproducción y comunicación. 

Los participantes expresaron el deseo de que -

se tomen, a la brevedad posible, las medidas necesarias; 

tanto en los paises desarrollados como en los Países en-

desarrollo, para combatir y eliminar la piratería comer-

cial .)  de las grabaciones sonoras y audiovisuales, de las-

películas cinematográficas y en particular para promul-

gar normas legales adecuadas, cuando no existan estas to 

davía, que garanticen los derechos específicos de quie - 

nes son victimas de esa piratería comercial, a impedir -

la fijación y reproducción no autorizadas de los frutos-

de sus esfuerzos creadores, para asegurar la aplicación-

de esa legislación civil y penal, mediante procedimientos 

expeditos y eficases que pongan fin de inmediato a pro-

ducción, distribución, importación y exportación de pro-

ductos piratas, y la imposición de sanciones suficiente- 
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mente severas para que obren con efecto disuasivo. 

Asimismo los participantes sugirieron, que la--

OMPI siga intensificando sus actividades en la lucha con 

tra la piratería comercial de las grabaciones sonoras y-

audiovisuales y las peliculas cinematográficas, adoptan-

do entre otras las siguientes medidas: 

Poner en guardia a los gobiernos y a la opinión 

pública sobre la necesidad de combatir esa piratería, a-

sí como destacar en todas sus actividades de cooperación 

técnica la educación y el asesoramiento jurídico en esta 

esfera. También deberá proporcionar a los Estados y a -

los titulares de dereChos, informaciones acerca de todas 

las legislaciones y 1¿ jurisprudencia sobre propiedad in 

telectual que pueden utilizarse en la lucha contra la - 

pirateria,y por último, emprender con carácter priorita 

rio, un estudio interdiciplinario sobre todos los conve-

nios internacirnales en.materia de propiedad intelectual 

aplicables administrados por la OMPI. 

NOTA: El estudio del presente capitulo, como el si-
guiente, estan basados en la documentación mar 
cada con los números:6,9,14,15,17,1?,19 y 25,= 
del apéndice denominado "Obras Consultadas". 



CAPITULO 4 

INSTRUMENTOS INTERNACIONALES PARA LA PROTECCION DE LA. 
PROPIEDAD INTELECTUAL 

4.1. Convenio de París, del 20 de marza de 1883, para la 
protección de la propiedad industrial 

4.2. La propiedad industrial 
4.2.1. Invenciones 
4.2.2. Marcas de fábrica o de comercio 
4.2.3. Dibujos y modelos industriales 
4.2.4. Competencia desleal 
4.2.5. Protección internacional 

4.3. Acuerdos especiales sobre aspectos específicos de la 
propiedad industrial 
4.3.1. Arreglo de Madrid, 14 de abril de 1891, relati- 

vo a las indicaciones de procedencia falsas o - 
engañosas en los productos 

4.3.2. Arreglo de Madrid, 14 de abril de 1891. relati- 
vo al registro internacional de marcas 

4.3.3. Arreglo de la Haya, 6 de noviembre de 1925, re-
lativo al depósito internacional de los dibujos 
modelos industriales 

4.3.4. Arreglo de Niza, 15 de junio de 1957, relativo -
a la clasificación internacional de productos -
y servicios para el registro de las marcas 

4.3.5. Arreglo de Lisboa, 31 de octubre de 1958, reli-
tivo a la protección de las denominaciones de -
origen y su registro internacional 

4.3.6. Arreglo de Locarno, 8 de octubre de 1968, que -
establece la clasificación internacional para -
los dibujos y modelos industriales 

4.3.7. Tratado de cooperación en materia de patentes 
de 19 de junio de 1970 

4.3.8. Arreglo relativo a la clasificacd.án internacio- 
nal de patentes, 24 de marzo de 1971 

4.3.9. Tratado relativo al registro de marcas, 12 de -
junio de 1973 

4.3.10. Acuerdo de Viena. 12 de junio de 1973, que es-
tablece una clasificación internacional de los 
elementos figurativos de marcas 

4.3.11. Acuerdo de Viena,12 de junio de 1973, que esta 
-blece la protección de los caracteres tipográ- 
ficos y su depósito internacional 



4.3.12. Tratado de Budapest, 28 de abril de 1977. so-
bre el reconocimiento internacional del depó-
sito de microorganismos a los fines del proce 
dimiento en materia de patentes 

4.3.13. Tratado de Ginebra, 3 de marzo de 1978, rela-
tivo al registro internacional de los descu - 
brimáentos científicos 

4.3.14. Convenio internacional para la protección de-
las obtenciones vegetales, de 2 de diciembre-
de 1961 

4.4. La Propiedad Literaria y Artística (derechos de autor) 
4.4.1. Derechos reconocidos 
4.4.2. Personas protegidas 
4.4.3. Adquisición de los derechos de autor 

4.4.3.1. Duración 
4.4.4. Protección internacional 

4.5. Convenio de Berna, 9 de septiembre de 1886, para la --
protección de las obr.as literarias y artísticas 
4.5.1. Disposiciones especiales para países en desa--

rrollo, en lo concerniente a los derechos de -
traducción y reproducción 

4.5.2. Anexo del acta de Paris, 24 de julio de 1971 
4.6. Convención Universal sobre derechos de autor 
4.7. Convención Multilateral de Madrid, 13 de diciembre de-

1979, tendiente a evitar la doble imposición de las re 
ganas de derecho de autor 

4.8. Convención de Roma, 26 de octubre de 1961, sobre la --
protección de los artistas interpretes o ejecutantes,-
los productores de fonogramas y los organismos de ra - 
diodifusi6n 
4.8.1. Derechos conexos 
4.8.2. Artistas interpretes o ejecutantes 
4.8.3. Productores de fonogramas 
4.8.4. Organismos de radiodifusión 

4.9. Convenio de Ginebra, 29 de octubre de 1971,,• para la 
protección de los productores de fonogramas contra la-
reproducción no autorizada de sus fonogramas 

4.10. Convenio de Bruselas, 21 de mayo de 1974, sobre la --
distribución de seriales portadoras de programas trans 
mitidos por satélite. 
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4.1. Convenio de París, de 20 de marzo de 1883 

para la protección de la propiedad indus-
trial 

Los Estados a los que se aplica el presente con-

venio, constituyen la Unión Internacional para la Protec-

ción de la Propiedad Industrial. En el año de 1883, la — 

Unión tan sólo la formaban once Estados; hoy en'éla, para-

ser exactos, al 10 de junio de 1980, según datos de la Or-

ganización, contaba con los siguientes 90 Estados: Alema-

nia Federal, Alto Volta, Argelia, Argentina, Austria, Ba-

hamas, Bélgica, Benin, Brasil, Bulgaria, Burundi, Camerún-

Canadá, Congo, Costa de Marfil, Cuba, Chad, Checoslovaquia 

Chipre, Dinamarca, Egipto, España, Estados Unidos de Améri 

ca, Filipinas, Francia, Gabón, Ghana, Grecia, Haití, Hun7-

gria, Indonesia, Iraq, Irán, Irlanda, Islandia, Israel, --

Italia, Japón, Jamahiriya Arabe Libia, Jordania, Kenia,-

Líbano, Liechtenstein, Luxemburgo, Madagascar, Malawi, ---

Malta, Marruecos, Mauricio, Mauritania, México, Mónaco, --

Niger, Nigeria, Noruega, Nueva Zelandia, Paises Bajos, Po-

lonia, Portugal, Reino Unido, República Centroafricana, --

República de Corea, República Democrática Alemana, Repúbli 

ca Dominicana, República Popular Democrática de Corea, Ru-

mania, San Marino, Santa Sede, Senegal, Siria, Sri Lanka,-

Sudafrica, Suecia, Suiza, Suriname, Tanzania, Togo, Trini-

dad y Tobago, Tunez, Turquía, Uganda, Unión Soviética, --- 
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Uruguay, Viet Nam, Yugoslavia, Zaire, Zambia y Zimbawe. 

El convenio queda abierto a todos los paises, los 

instrumentos de ratificación o de adhesión se deben deposi—

tar en poder del Director General de la Organización Mun --

dial de la Propiedad Intelectual. 

El convenio de aplica a la propiedad industrial -

en su acepción más amplia, con inclusión no sólo de las in-

venciones, las marcas de fábrica o de comercio, las marcas-

de servicio, y los dibujos o modelos industriales ; sino --

también de los modelos de utilidad (una especie de pequeña-

patente, conocida solamente en algunos paises), el nombre -

comercial (la designación bajo la cual se lleva a cabo una-

actividad industrial o comercial), las indicaciones de pro-

cedencia, las denominaciones de origen y la represión de la 

competencia desleal. 

Las disposiciones fundamentales del convenio pue-

den dividirse en tres categorías: trato nacional, derecho -

de prioridad y normas comunes. 

En virtud de las disposiciones sobre trato nacio-

nal o asimilación, el convenio estipula que, en lo que se -

refiere a la protección de la propiedad industrial, cada --

Estado contratante tendrá que conceder a los nacionales de-

los otros Estados contratantes la misma protección que a --

sus propios nacionales. También quedan protegidos por el --

convenio los nacionales que no sean contratantes siempre -- 
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que esten domiciliados o tengan establecimientos industria 

les o comerciales efectivos y serios en un Estado contra - 

tante. 

Las disposiciones antes mencionadas, garantizan-

a los extranjeros, no sólo su protección, sino también que 

no habrá contra ellos la menor discriminación. 

Por lo que respecta al derecho de prioridad en - 

relación con las patentes y certificados de inventor, mar-

cas de fábrica o de comercio y dibujos y modelos industria 

les. Este derecho significa que, sobre la base de una pri-

mera solicitud de patente de invención o de un registro -

de marca, regularmente presentada en uno de los Estados --

contratantes, el solicitante podrá, durante cierto período 

de tiempo, para ser exactos de seis o doce meses, solici - 

tar la protección en todos los demás Estados contratantes; 

esas solicitudes posteriores serán consideradas como pre -

sentadas el mismo día de la primera solicitud; em otras pa 

labras, las solicitudes posteriores tendrán prioridad, de-

ahí la expresión derecho de prioridad, sobre las solicitu-

des que otras personas puedan presentar durante los cita--

dos plazos por la misma invención. Además, estas solicitu-

des posteriores como estan basadas en la primera, no pue -

den ser invalidadas por ningún hecho ocurrido en el inter-

valo, por ejemplo: la publicación de la invención o su 

plotación, la puesta a la venta de ejemplares del dibujo o 
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del modelo, o el empleo de la marca de fábtica o de comer - 

cio, ya que esos hechos no pueden dar lugar a ningún dere--

cho de terceros. Una de las ventajas de esta disposición 

consiste.en que si un solicitante desea protección en va --

ríos países no esta obligado a presentar todas las solicitu 

des-al mismo tiempo,sino que dispone de seis o doce meses -

para decidir en que países desea la protección y para orga-

nizar con todo cuidado las disposiciones que ha de adoptar-

para asegurarse la protección. 

En el convenio se establecen algunas normas comu-

nes a las que deben atenerse los Estados contratantes. Las-

más importantes son las siguientes: 

En relación con las patentes de invención, las --

patentes concedidas en los diferentes países de la Unión pa 

ra la misma invención son independientes entre sí; la conce 

sión de una patente en un país no•obliga a otros a conceder 

una patente; una patente no podrá ser denegada, anulada ni-

considerada caduca en un país por el hecho de heber sido --

denegada o anulada o haber caducado en cualquier otro. 

El inventor tiene derecho de ser mencionado en la 

patente. 

Una solicitud de patente en un país de la Unión-

no podrá ser denegada y una patente no podrá ser invalida-

da por el hecho de que la venta del producto patentado o - 
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el producto obtenido por un procedimiento patentado estén-

sujetos a restricciones o limitaciones resultantes de la -

legislación nacional. 

Cada uno de los países tendrá la facultad de to-

mar medidas legislativas, previniendo la coneesión de 11 -

cencias no voluntarias, para evitar los abusos que podrían 

resultar del ejercicio del derecho exclusivo conferido por 

la patente, v gr., falta de explotación pero siempre den - 

tro de ciertos límites. Así pues, sólo se podrá conceder -

una licencia no voluntaria (licencia que no cencede el pro 

pietario de una patente, sino la autoridad oficialdel pa-

ís de que se trate), cuando la solicitud haya sido presen-

tada después de tres o cuatro años de falta o insuficien 

cia de explotación en el país de la invención patentada, -

y la solicitud habrá de ser rechazada si el titular de la-

patente justifica su inacción con excusas legítimas. Ade -

más, la caducidad de la patente no podrá ser prevista sino 

para el caso en que la concesión de licencias obligatorias 

no bastara para impedir abusos. En este último caso no se-

podrá entablar ninguna acción de caducidad antes de la ex-

piración de dos años contados, desde la•concesión de la --

primera licencia no voluntaria. 

En todos los países de la Unión se concidera que 

el empleo a bordo de navios, aeronaves o vehiculos terres-

tres y los demás que sean objeto de una patente no afec - 
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ta a lus derechos del titular de la patente, cuando aque - 

llos entren temporalmente en el país. 

En relación con las marcas de fábrica o de comer 

cío, las condiciones de registro y de depósito son determi 

nadas en cada pais de la Unión por su legislación nacional. 

Así no se podrá rechaza una solicitud de registro de marca 

de fábrica o de comercio presentada por un ciudadano de un 

país de la Unión, ni se podrá invalidar el registro por el 

hecho de que no hubiere sido presentada, registrada o re-

novada en el país de origen. Una marca de fábrica o de cor 

mercio registrada en un país de la Unión se considerará -

independiente de los otros registros efectuados en los o-

tros países, incluido el país de origen; por consiguiente, 

la caducidad o anulación del registro de una marca de fá - 

brica o de comercio en un país no afectará la validez de -

los registros en los demás países. 

Cuando una marca de fábrica o de comercio ha si-

de debidamente registrada en el país de origen, tiene que-

ser admitida para su depósito y protegida tal cual es en 

los otros países de la Unión, cuando así se solicita. No 

obstante ello, se podrá denegar el registro en algunos ca-

sos bien definidos, como cuando la marca de fábrica o de -

comercio afecta a derechos adquiridos por terceros, cuando 

esta desprovista de todo carácter distintivo o es contra—

ria a la moral o al orden público y principalmente, de na- 
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turaleza tal que pueda engañar al público. 

Si en un país de la Unión fuera obligatorio la --

utilización de marca registrada, el registro no podrá anula 

do sino después de un plazo razonable y si el interesado --

no justifica las causas de su inacción. 

Los países de la Unión están obligados a denegar-

el registro y a prohibir el uso de una marca de fábrica o -

comercio que constituya la reproducción, imitación o traduc 

ción, susceptibles de crear confusión de una marca, que la-

autoridad competente del país del registro o dél uso estima 

ra que es ahí notoriamente conocida como marca de una perro 

na que pueda beneficiarse del convenio y utilizarla para --

productos idénticos o similares. 

Los países de la Unión deberán igualmente recha -

zar y prohibir el uso, sin permiso, de los escudos; bande-

ras y otros emblemas de Estado y de los signos y punzones - 

oficilaes de control y garantía, siempre que les hayan sido 

comunicados a travéz de la Oficina Internacional de la Orga 

nización Mundial de la Propiedad In telectual. Las mismas - 

disposiciones se aplican a los escudos, banderas y otros --

emblemas, siglas o denominaciones de ciertas organizaciones 

internacionales. 

En cuanto a los dibujos o modelos industriales --

éstos tienen que ser protegidos y no se podrá denegar la -- 
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protección por el hecho de que los productos a los que se - 

aplica el dibujo o modelo no son fabricados en el país. 

En relación con los nombres comerciales, éstos --

estaran protegidos en todos los países de la Unión sin obli 

gación de depósito o de registro. 

En cuanto a la competencia desleal, los países de 

la Unión están obligados a asegurar una protecdión eficaz 

contra la competencia desleal. 

Conforme a la legislación interna, se prestará --

protección temporal a las invenciones, a los modelos de uti 

lidad, a las marcas de fábrica o de comercio y a los dibu - 

jos o modelos industriales para los productos que figuren -

en las exposiciones internacionales oficiales u oficialmen-

te reconocidas, organizacdas en el territorio de cualquier-

país de la Unión. 

Cada país de la Unión debe_de tener un servicio - 

especial de propiedad industrial y un depósito central para 

la comunicación al pdblico de las patentes y los modelos de 

utilidad, las marcas de fábrica o de comercio y los dibujos 

o modelos industriales. Ese servicio tiene que publicar una 

hoja oficial períodica; en dicha hoja figuaran regularmente 

los nombres de los titulares de las patentes concedidas --

con una breve designación de las invenciones patentadas, y 
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las reproducciones de las marcas registradas. 

4.2. La propiedad industrial  

La propiedad industrial tiene como objetivos fun-

damentales la protección de las invenciones las marcas de -

fábrica o de comercio los dibujos o modelos indutriales, --

y la represión de la competencia desleal. 

Las invenciones, las marcas de fábrica o de comer 

cio y los dibujos o modelos industriales estan protegidos -

por los derechos exclusivos de explotación. En la represión 

de la competencia desleal no se trata de derechos exclusi -

vos sino que se atacan directamente los actos de competen - 

cia contrarios a los usos horrados en materia industrial o-

comercial. 

Ningún tratado internacional define estos concep-

tos y las leyes de los diferentes países difieren entre si-

en relación con varios puntos importantes. Por lo que no es 

posible dar definiciones de las diferentes formas de propie 

dad industrial que gocen de aceptación general. Sin embargo 

se pueden dar las características más comunes,en los si ---

guientes puntos, como indicaciones generales de sus rasgos -

más comunes. 



- 166 - 

4.2.1. Invenciones  

La invención es una idea nueva que resulta de una 

actividad inventiva y que es susceptible de aplicación in - 

dustrial. En la mayoría de las legislaciones, una idea, pa-

ra ser...susceptible de protección legal (ser patentable), --

tiene que ser nueva, o sea, que no haya ningún indicio de -

que ya ha sido publicada o utilizada públicamente, tiene --

que ser aplicable de manera inmediata en la industria, o --

sea, que se pueda fabricar o utilizar industrialmente. 

La patente es un documento expedido por una ofici 

na del Estado, en el que se describen la invención y por -

el que se crea una situación jurídica por la que la inven - 

ci6n patentada, normalmente, sólo puede ser explotada (fa - 

bricada, importada, vendida, utilizada)con autorización del 

titular de la patente. Esa protección de la invención está-

limitada en cuanto al tiempo (por lo general, de quince a 

veinte años). 

En la Unión Soviética y en algunos otros países,-

los inventores pueden pedir ya sea patentes, o certificados 

de inventor; en el segundo caso el derecho exclusivo de ex-

plotación pertenece al Estado, pero el inventor tiene dere-

cho a una remuneración apropiada y también a ciertos privi-

legios. 
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4.2.2. Marcas de fábrica o de comercio  

La marca de fábrica o de comercio es un signo que 

sirve para distingir los productos (o los servicios, cuando 

se trata de una marca de servicio)de una empresa industrial 

o comercial o de un grupo de empresas de esa clase. El sig-

no puede estar formado por una o varias palabras distinti -

vas, letras, números, dibujos o imágenes, emblemas, monogra 

mas o firmas colores o combinaciones de colores. En algunas 

legislaciones se prevé incluso que esté constituido por la-

forma u otro rasgo especial de la presentación del envase - 

o embalage del producto (siempre que no sea mera consecuen-

cia de función). Naturalmente, que el signo puede estar for 

mado también por combinaciones de algunos de esos elementos 

Aunque en algunos países y en determinadas condi-

ciones se puede proteger una marca de fábrica o de comercio 

sin haberla registrado, por lo general, para que su protec-

ción sea efectiva, es necesario que la marca de fábrica o 

de comercio sea registrada en una oficina del Estado (que 

suele ser la misma que concede también las patentes). Cuan-

do una marca de fábrica o de comercio está protegida, ningu 

na persona ni empresa, salvo su propietario, podrá utilizar 

la, así como tampoco una marca de fábrica o de comercio tan 

similar que su utilización pudiera inducir a error al pébli 

co, por lo menos en lo que se refiere a artículos y servi - 

t. 
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cios en los que se pudieran producir la confusi6n antes --

aludida. Por lo general, la protección de una marca de fá-

brica o de comercio no suele tener limitación de tiempo, -

aunque puede estar sujeta a renovaciones periodicas del --

registro y, en cierta medida, a la continuación de su uso-

por parte de su propietario. 

4.2.3. Dibujos o modelos industriales  

En términos generales, un dibujo o modelo indus-

trial es el aspecto ornamental de un articulo utilitario. 

El aspecto ornamental puede estar constituido por elemen -

tos de tres dimensiones (la forma del articulo) o de dos -

dimensiones (lineas, dibujos, colores) que no han de estar 

basados exclusivamente en la función propia del articulo -

utilitario. Para gozar de la protección legal, los dibujos 

o modelos industriales tienen que ser originales o nuevos-

y tienen que ser registrados por la autoridad competente -

del pais de que se trate (esta autoridad puede ser la admi 

nistración nacional encargada de la propiedad industrial o 

cualquier otra autoridad). La protección de un dibujo o mo 

delo consiste en que no puede ser copiado sin autorización 

del propietario registrado y en que las copias hechas sin-

su autorización no pueden ser vendidas ni importadas. Se -

concede la protección por un periodo de tiempo limitado --

generalmente de cinco a quince años. 
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4.2.4. Competencia desleal  

La represión de la competencia desleal va contra 

los actos de los competidores industriales o comerciales-

que son contrarios a los usos honrados, principalmente 

contra: 

a).- actos que puedan crear una confusión con -

él establecimiento, los productos o la actividad comercial 

o industrial de un competidor; 

b).- alegaciones falsas que tiendan a desacredi-

tar el establecimiento, los productos o la actividad indus 

trial o comercial de un competidor; 

c).- indicaciones o alegaciones susceptibles de-

inducir al público a error sobre la naturaleza, el modo de 

fabricación, las características, la aptitud en el empleo- 

o la cantidad de las mercancías. 

4.2.5. Protección internacional  

Por lo general, las leyes de un país relativas -

a la propiedad industrial sólo suelen ocuparse de los ac -

tos realizados o acaecidos en el país mismo. Por consiguie 

te, la patente, el certificado de inventor , el registro -

de la marca de fábrica o de comercio, o el registro del -

dibujo o modelo industrial sólo surten efectos en el país-

donde la oficina del Estado hizo la concesión o el regis - 
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tro, pero no en los demás . Por lo tanto si el propieta - 

rio de una patente, de un certificado de inventor, de una 

marca de fábrica o de comercio, de un dibujo o modelo in-

dustrial desea estar protegido en varios paises, tendrá -

que obtener esa protección por separado en cada uno de -

ellos. (X) 

Precisamente para obtener esa protección en el-

extranjero para sus propios ciudadanos, en 1883, once - 

paises establecieron la Unión Internacional para la pro'-

tección de la propiedad industrial. 

Desde esa fecha, el número de Estados contratan 

tes se ha ido aumentando, asimismo el convenio ha sido re 

visado varias veces y algunos Estados miembros han concer 

tado arreglos adicionales sobre problemas especiales. Po-

co a poco se van incluyendo nuevas disposiciones en el 

convenio para asegurar una mejor protección . Se han con-

fiado nuevas taréas a la Secretaria Internacional de la - 

(X ) Existen dos excepciones: la patente euro-
pea concedida por la Oficina Europea de Patentes(Munich)-
desde 1978, surte efectos en diez paises europeos(Alema - 
nia Federal, Austria, Bélgica, Francia, Italia, Luxembur-
go, paises Bajos, Reino Unido, Suecia y Suiza), y toda --
patente concedida por la Organización Africana de la Pro-
piedad Intelectual desde 1964, surte efectos en doce pai-
ses africanos (Alto Volta, Benin, Camerún , Congo, Costa-
de Marfil, Chad, Gabón, Mauritania, Niger, República Cen-
tro Africana, Senegal y Togo). 
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Unión---La OMPI--- particularmente en lo que se refiere a-

la prestación de altitencia a los paises en desarrollo y a-

la solución de complejos problemas de cooperación técnica-

entre las Oficinas de Propiedad Industrial de los distin -

tos paises. 

El objetivo que persigue tanto el Convenio de --

París como la OMPI, consiste en reforzar la cooperación de 

las naciones soberanas en materia de propiedad industrial 

Se trata de que esa protección sea adecuada, facil de obte 

ner, y una vez lograda, respetada de manera efectiva. 

Desde luego, la protección a la propiedad indus-

trial es un medio de fomentar la industrialización, las --

inversiones, las actividades comerciales honrradas, todo--

ello, para contribuir a aportar más seguriad y bienestar -

menos pobreza entre las naciones, ya sean desarrolladas o-

en desarrollo. 

4.3. Acuerdos especiales sobre aspectos especi  
ficos de la propiedad industrial  

La flexibilidad de la protección internacional - 

de la propiedad industrial ha permitido a los Estados miem 

bros de la Unión mantener o establecer su legislación en -

concordancia con sus condiciones locales y sus propios prin 

cipios. Por otra parte se establece que los Estados miem - 
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bros pcdrán concertar separadamente entre si acuerdos espe 

ciales sobre aspectos concretos de la propiedad industrial 

Naturalmente, esos acuerdos no podrán contravenir las dis-

posiciones del acuerdo "generar; o sea, el Convenio de Pa-

rís. 

En virtud de esa disposición se han concluido --

hasta ahora catorce acuerdos particulares que se describen 

a continuación de manera sucinta, y que en alguna forma 

han procurado la protección de la propiedad industrial. 

4.3.1. Arreglo de Madrid, 14 de abril de 1891,  

relativo a las indicaciones de proceden  

cia falsas o engañosas en los productos  

Hasta marzo 15 de 1980, los siguientes Estados -

eran parte de este arreglo: Alemania Federal, Argelia, Bra 

sil, Bulgaria, Cuba, Checoslovaquia, Egipto, España, Fran-

cia, Hungria, Irlanda, Isrrael, Italia, Japón, Líbano, --

Liechtenstein, Marruecos, Mónaco, Nueva Zelandia, Polonia, 

Portugal, Reino Unido, República Democrática de Alemania,-

República Dominicana, San Marino, Siria, Srilanka, Suecia, 

Suiza, Tunez, Turquia y Viet-Nam. 

Estos Estados han convenido que todos los produc 

tos que lleven una indicación falsa o engañosa en virtud -

de la cual resulte indicado directa o indirectamente como-

pais o como lugar de origen alguno de los paises a los que 

se aplique el arreglo o un lugar situado In alguno de elbs 

serán embargados en el momento de la importación, se prohi 

birá esa importación o se aplicaran otras medidas o sancio 
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nes a dicha importación. En el arreglo se precisa en que -

casos y de qué manera podrá requrirse y ejecutarse el em - 

bargo; también se prohibe el empleo en la venta, la exposi 

ción o la oferta de productos de todas las indicaciones --

que tengan carácter de pAblicidad suceptible de equivocar-

al público sobre la procedencia de los productos. Los tri-

bunales de cada país tendrán que decidir cuales son las de 

nominaciones que, en razon de su carácter genérico, se sus 

traen a las disposiciones del arreglo. 

Este arreglo ha sido revisado en Washinton en 

1911, en la Haya en 1925, en Londres en 1934, en Lisboa en 

1958, y en Estocolmo, Suecia en 1967. 

Los instrumentos de ratificación o de adhesión -

se deben depositar en poder del Director General de la 0M-

PI. 

4.3.2. Arreglo de Madrid, de fecha 14 de abril-

de 1891, relativo al registro internacio 
nal de marcas  

Forman parte de este arreglo al día 10 de junio-

de 1980, los siguientes Estados: Alemania Federal, Argelia 

Austria, Bélgica, Checoslovaquia, Egipto, España, Francia, 

Hungria, Italia, Liechtenstein, Luxemburgo, Marruecos, Mó-

naco, Países Bajos, Portugal, República Democrática Alema-

na, República Democrática Popular de Corea, 'Rumania, San - 
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Marino, Suiza, Tunez, Unión Soviética, VietNam, Yugoslavia 

Este arreglo establece el registro de marcas de-

fábricas o de comercio en la Oficina Internacional de la 

OMPI, en Ginebra. Los registros efectuados en virtud de 

este arreglo se llaman internacionales, porque todos los 

registros surten efecto en varios paises y pueden extender-

se a todos los Estados miembros de la Unión de Madrid. 

Para disfrutar de las ventajas del arreglo, el -

solicitante tiene que ser nacional de uno de los Estados -

miembros o tiene que estar domiciliado o tener un estable-

cimiento industrial o comercial efectivo y serio en uno de 

los Estados miembros. Primero tiene que registrar su marca 

en la oficina nacional de ese Estado y luego puede solici-

tar el registro internacional por conducto de esa oficina-

nacional. 

Una vez efectuado, el registro internacional, és 

te es publicado por la Oficina Internacional y comunicado-

a los Estados miembros en los que el solicitante desea pro 

tección. Cada uno de esos Estados podrá declarar durante -

el plazo de un año, e indicando los motivos de su desición 

que no se puede conceder protección a esa marca en su te - 

rritorio. Si se hace esa declaración, el procedimiento si-

gue su curso en la oficina nacional que ha hecho la denega 

ción o ante los tribunales del pis de que se trate. Si no- 
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se hace esa declaración en el transcurso de un año, el re-

gistro internacional surte efecto como registro nacional. 

El registro internacional tiene varias ventajas-

para el titular de la marca; ya que después de registrada-

la marca en el país de origen, le basta con presentar una-

sola solicitud y pagar una sola tasa o impuesto en una 

oficina (la Oficina Internacional), en un ideoma (frances), 

en vez de presentar solicitudes por separado en las ofici-

nas nacionales de los diversos Estados contratantes, en --

diferentes ideomas y pagando sendos impuestos en cada una-

de ellas. Las mismas ventajas existen cuando hay que reno-

var el registro (cada 20 años). 

El registro internacional tiene también ventajas 

para las oficinas nacionales, pues reduce el volumen de --

trabajo que, de otra forma, tendrían que realizar. Por --

ejemplo, no tienen que publicar las marcas. Una parte de -

los impuestos cobrados por la Oficina Internacional está -

destinada a los Estados miembros donde se solicita la pro-

tección. Además, si el servicio de registro internacional-

cierra su balance anual con ganancias o superávit, los be-

neficios se dividen entre los Estados miembros. 

El arreglo fue revisado en Bruselas en 1900, en-

Washinton en 1911, en la Haya en 1925, en Londres en 1934-

en Niza en 1957 y en Suecia en el año de 1967. 
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Los instrumentos de ratificación o de adhesión -

se deben depositar en poder del Director General de la Or-

ganización Mundial de la Propiedad Intelectual, (OMPI). 

4.3.3. Arreglo de la Haya, 6 de noviembre de  

1925, relativo al dep6sito internacional  

de los dibujos o modelos industriales  

Los siguientes Estados son miembros de la Unión-

creada por éste arreglo: Alemania Federal, Bélgica, Egipto 

España, Francia, Indonesia, Liechtenstein, Luxemburgo, Ma-

rruecos, Mónaco, Países Bajos, República Democrática Alema 

na, Santa Sede, Suiza, Suriname, Tunez y Viet Nam. 

El arreglo de la Haya relativo al dep6sito inter 

nacional de dibujos o modelos industriales, de 1925, fue -

revisado en londres en 1934 y en la Haya en 1960. Fue com-

pletado en 1961 por un Acta adicional firmada en M6naco,en 

1967 por un Acta complementaria firmada en Estocolmo y en-

1975 por un protocolo firmado en Ginebra. El Acta de 1960-

aún no ha entrado en vigor, pero ciertas disposiciones de-

la misma son aplicadas, desde el lo. de julio de 1979, en-

relaciones entre ciertos Estados, como consecuencia de la-

entrada en vigor del Protocolo de Ginebra de 1975. 

Cabe distinguir dos categorías de Estados con 

arreglo a las disposiciones por las cuales están obligados 
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En las relaciones entre los Estados mencionados-

en el proemio de este punto (4.3.3.),e1 régimen aplicable-

puede resumirse de la manera siguiente: los nacionales de-

cualquiera de esos Estados, así como las personas que aún-

no siendo nacionales esten domiciliadas o tengan su esta - 

blecimiento industrial o comercial efectivo y serio en uno 

de los mencionados Estados, pueden asegurarse la protecc25n 

de sus dibujos o modelos industriales en todos los demás -

Estados miembros mediante un depósito internacional efecina 

do directamente en la Oficina Internacional de la OMPI, es 

decir, sin necesidad de tener que registrar en primer lu - 

gar un dibujo o modelo industrial en una oficina nacional-

y sin que sea necesario hacer el depósito por mediación de 

dicha oficina. Cualquier persona que efectúe el depósito -

internacional de un dibujo o modelo industrial y hasta pme 

ba en contrario, está considerado como su propietario y el 

depósito produce, en cada uno de los Estados citados, los-

miámos efectos que si los dibujos o modelos industriales -

se hubiesen depositado directamente en el mismo, en la fe-

cha del depósito internacional. El depósito puede consis - 

tir en uno o varios dibujos o modelos y puede hacerse en -

sobre sellado o en sobre abierto, la duración completa de-

protección es de quince años, dividida en un primer perío-

do de cinco años y un segundo período de diez años, duran-

te el cual sólo hay depósitos abiertos. 

En las relaciones entre los siguientes Estados - 
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Bélgica, Leichtenstein, Luxemburgo, Países Bajos, Suiza y 

Suriname (países éstos que están excluidos de la relación 

relatada en la página anterior), el régimen aplicable pue-

de resumirse de la siguiente manera: el depósito que ha de 

efectuarse en la Oficina Internacional de la OMPI, puede 

hacerse directamente o por mediación de la oficina nacio 

nal del país de origen, según lo disponga•la legislación 

de ese país- Esa legislación también puede exigir que el 

depósito internacional se efectue por tal conducto. El de-

pósito internacional despliega sus efectos en dicho país -

de origen, salvo que la legislación de éste prevéa lo con-

trario. 

No puede hacerse en pliego sellado. La Oficina - 

Internacional de la OMPI, publica en un boletín periódico-

reproducciones en blanco y negro de cada depósito interna-

cional (o en color si el depositante lo solicita), las fo-

tografías o de cualquier otra presentación gráfica del di-

bujo o modelo depositado. La duración de protección no pue 

de ser inferior a cinco años, o a diez en caso de renova - 

ció:1 durante el último año de ese período, salvo que la --

legislación nacional no estipule una duración mayor de pro 

tección. 

Los instrumentos de adhesión a todas las Actas -

del arreglo de la Haya distintas del Acta complementaria -

de Estocolmo de 1967, deben depositarse en poder del gobr 
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no de la Confederación Suiza, mientras que los instrumentos 

de ratificación o de adhesión relativos a dicha Acta comple 

mentaria y al Protocolo de Ginebra de 1975, deben deposi-

tarse en poder del Director General de la OMPI. 

4.3.4. Arreglo de Niza, 15 de junio de 1957,  

relativo a la clasificación internacional  

de productos y servicios para el registro  

de las marcas  

Formaban parte de este Arreglo hasta el día 15-

de marzo de 1980, los siguientes Estados : Alemania Fede-

ral, Argentina, Australia, Austria, Bélgica, Bénin, Che - 

coslovaquia, Dinamarca, EápáfiA, Estados Unidos de América, 

Finlandia, Francia, Hungría, Irlanda, Isra'el, Italia, Lí-

bano, Liechtenstein, Luxemburgo, Marruecos, Mónaco, Norue 

ga, Países Bajos, Plonia, Portugal, Reino Unido, Repúbli-

ca Democrática Alemana, Suecia, Suiza, Tunez, Unión Sovie 

tica y Yugoslavia. 

El Arreglo establece una clasificación de los -

productos y servicios para el registro de las marcas de -

fábrica o de comercio . La clasificación se utiliza para-

el registro internacional en virtud del arreglo de Madrid 

y para los registros nacionales de los Estados contratan- 
- 

tes. 

La clasificación consiste en una lista de cla - 

t. 
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ses, actualmente hay 34 clases clases para los productos-

y 8 para los servicios, y una lista alfabética de los pro 

ductos y servicios, ésta última tiene unos veintemil ar 

ticulos. Ambas listas son modificadas y completadas de 

vez en cuando por un Comité de Expertos en el que estan 

representados todos los Estados contratantes. 

El Arreglo de Niza, ha sido revisado en Estocol 

mo en 1967 y en Ginebra en 1977. La revisión se ha orien-

tado especialmente al procedimiento de adopción de cam - 

bios ! en la clasificación internacional y a los idiomas 

de la clasificación. 

Los instrumentos de ratificación o de adhesión-

se deben depositar en poder del Director General de la - 

OMPI. 

4.3.5. Arreglo de Lisboa, 31 de octubre de -

1958, referente a la protección de las  

denominaciones de origen y su registro-

internacional  

Son parte de este Arreglo , al 15 de marzo de -

1980, los siguientes Estados: Alto Volta, Argelia, Bulga-

ria, Cuba, Congo, Checoslovaquia, Francia, Gabón, Haití,-

Hungría, Israel, Italia, México, Portugal, Togo, Túnez. 

La finalidad del arreglo consiste en dar protec 
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ción a las denominaciones de origen, o sea, la "denomina 

ción geográfica de un país", de una región o de una loca 

lidad que sirva para designar un producto originario del 

mismo y cuya calidad o característica se deben exclusiva 

o esencialmente al medio geográficp, comprendidos los -

factores naturales y los factores humanos. Esas denomina 

ciones son registradas por la Oficina Internacional de-

'la OMPI, en Ginebra, a petición de las autoridades com - 

petentes del país interesado. La Oficina Internacional-

comunica el registro a los países contratantes; excepto-

en el caso de que un país declare, dentro del plazo de -

un año, que no puede conceder la protección de una deno-

minación registrada, asimismo todos los países tienen que 

proteger la denominación internacionalmente registrada -

mientras siga estando protegida en el país de origen. 

El Arreglo de Lisboa ha sido revisado en Esto -

colmo, Suecia, en 1967. Los instrumentos de ratificación 

o de adhesión se deben depositar en poder del director - 

general de la OMPI. 

4.3.6. Arreglo de Locarno, 8 de octubre de 1968, 

que establece la clasificación interna -  

cional para los dibujos y modelos indus-
triales  

Formaban parte de este Arreglo al 15 de marzo - 

de 1980, los siguientes Estados: Checoslovaquia, Dinamar 
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ca, España, Estados Unidos de América, Finlandia, Fran - 

cia, Hungría , Irlanda, Italia, Noruega, Páíses Bajos, -

República Democrática Alemana, Suecia, Suiza, Unión So 

viética y Yugoslavia. 

En el Arreglo se establece un sistema de clasi-

ficación para los dibujos y modelos industriales. Las ad 

ministraciones competentes de cada Estado (nacionales) -

contratante tienen que hacer figurar en los títulos ofi-

ciales de los depósitos o de los registros de los dibu-

jos o modelos industriales, los símbolos correspondientes 

de la clasificación internacional; esta disposición se 

aplica igualmente a todas las públicaciones que se re 

fieran a los depósitos o a los registros efectuados por 

esas mismas administraciones. 

Un Comité de expertos establecido en virtud del 

arreglo se encarga de revisar periódicamente la clasifica 

ci6n internacional. 

Esta clasificación tiene 31 clases y 216 subcla 

ses. También comprende una lista alfabética de los pro - 

ductos con la indicación de las clases y subclases en las 

que se ordenan. Figuran en esta lista unas 7,000 indica-

ciones de este tipo en relación con diferentes produc -

tos. 

Los instrumentos de ratificación o de adhesión-

se deben depositar en poder del Director General de la - 

OMPI. 
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4.3.7. Tratado de cooperación en materia de pa  

tentes, de 19 de junio de 1970 (PCT) -  

Patent Cooperation Treaty  

Al 27 de junio de 1980, los 28 estados siguien-

tes eran parte de este Tratado: Alemania Federal, Austra 

lia, Austria, Brasil, Camerún, Congo, Chad, Dinamarca, - 

Estados Unidos de América, Francia, Gabón. Hungría, Ja - 

p6n, Liechtenstein, Luxemburgo, Madagascar, Malawi, Móna 

co, Noruega, Países Bajos, Reino Unido, República Centro 

africana , Rumania, Senegal, Suecia, Suiza, Togo, Unión-

Soviética. 

En el Tratado se prevé el depósito de una soli-

citud,internacional, cuando se desea la protección de una 

invención en varios paises. Se regulan con detalle las -

formalidades de la solicitud internacional. El depósito-

de tales solicitudes produce el mismo efecto que si se 

hubieran depositado solicitudes por separado en cada --

uno de los Estados en los cuales se desea la protección. 

La solicitud internacional se somete despues a-

una búsqueda para descubrir "el estado de la técnica" en 

ese campo. También, en caso de que el solicitante lo pi-

da expresamente.y si el Estado interesado lo permite, se 

procede a un exámen preliminar para averiguar si la in-

vención es efectivamente nueva y si es susceptible de -

aplicación industrial. 
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Una vez establecidos los informes correspondien 

tea, y no antes, se tramita la solicitud por separado en 

los diversos paises, cada uno de los cuales podrá conce-

der la protección o denegarla. 

La solicitud internacional y el informe de bús-

queda , se publica generalmente al expirar un plazo de 

18 meses contados desde la fecha del depósito de la pri 

mera solicitud. 

Este procedimiento ofrece mayores ventajas que-

los procedimientos actuales, no sólo para el solicitante 

y para las oficinas nacionales, sino para el público en-

general. 

Ofrece ventajas para el solicitante porque le -

permite decidir si quiere proseguir con su solicitud en-

varios países al mismo tiempo y, gracias al informe in-

ternacional de búsqueda, está en mejores condiciones pa-

ra juzgar si se justifican los gastos de tramitación en-

varios paises . El procedimiento del PCT también tiene -

ventajas para las oficinas nacionales, porque el hecho -

de recibir un informe internacional de búsqueda, o inclu 

so un informe internacional de examen preliminar, junta-

mente con la solicitud reduce grandemente, si ea que no 

elimina por completo, las tareas de búsqueda o de exá 

men. Para el público en general , la ventaja radica en 

que puede ver la solicitud publicada conjuntamente con - 
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el informe internacional de búsqueda y estar en mejores-

condiciones para comprender la invención y evaluar las-

posibilidades que tiene de protección. 

El Tratado exige una estrecha cooperación entre 

las oficinas nacionales en materia de documentación cien 

tífica. Con el fin de permitir esa documentaci6n hacia-

el fomento de la industrialización de los países en de--

sarrollo, el Tratado prevé un mecanismo especial y la -

cooperación con los órganos de las Naciones Unidas inte-

resados en la asistencia técnica . De esta manera el Tra 

tado presenta un interes especial para los países en de 

sarrollo. 

Los instrumentos de ratificación o de adhesión-

se deben depositar en poder del Director General de la - 

OMPI. 

4.3.8. Arreglo relativo a la clasificación in-

ternacional de patentes, 24 de marzo de  

1971 (International Patent Classifica-

tion) 

El Arreglo referente a la Clasificación interna 

cional de patentes , divide la tecnología en ocho seccio 

nes principales. El número de las subdivisiones es de -

51,000 aproximadamente. los símbolos de la clasificación 

deben figurar en los documentos de patentes(las solicitu 

des de patentes publicadas, las patentes concedidas, los 
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certificados de inventor, etc.), de los que se expiden -

anualmente cerca de un millón. Asignan esos símbolos las 

.tdministraciones encargadas de conceder las patentes que, 

generalmente, son las oficinas nacionales de patentes .- 

.La clasificación es indispensable para la búsqueda de -

documentos de patentes para el estudio del estado de la-

técnica. Llevan a cabo esa búsqueda.las administraciones 

encargadas de la concesión de patentes, los inventores= 

los servicios de investigación y de desarrollo, así como 

otras personas u organismos que se ocupan de la aplica-

ción o del desarrollo de la técnología. 

La uniformidad de la clasificación a nivel mun-

dial, facilita la búsqueda de documentos, y la IPC, uti-

lizada ya por las oficinas de patentes de unos cuarenta-

paises, tiende a lograr esa uniformidad. 

Los instrumentos de ratificación o de adhesión-

se deben depositar en poder del Director General de la-

OMPI. 

4.3.9. Tratado relativo al registro de marcas-

de 12 de junio de 1973 (TRT) Trademark-

Registration Treaty  

Hasta el 15 de marzo de 1980, integraban este -

tratado los siguientes Estados: Alto Volta, Congo, Ga - 

bón, Togo, y Unión Soviética. 
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En este Tratado se prevéla presentación de una-

solicitud internacional en la Oficina Internacional de -

la OMPI en Ginebra, o en otras oficinas o agencias de la 

Oficina Internacional que se puedan crear en otros pai-

ses. La solicitud internacional contiene indicaciones 

relativas al solicitante, una reproducción de la marca,-

una lista de los productos y de los servicios a los cua-

les se aplica la marca utilizada o que se desea utilizar, 

la designación de los Estados contratantes en los cuales 

se desea que la marca esté protegida y una petición para 

que se inscriba la marca en el registro internacional de 

marcas abierto por la oficina internacional en aplica 

ción del tratado. 

Si la solicitud internacional se atiene a las 

formalidades prescritas en el tratado y en su reglamen 

to, la Oficina Internacional efectúa el registro inter 

nacional. El registro se publica en una gaceta de la O 

ficina Internacional, la cual asimismo lo notifica in 

dividualmente a la Oficina nacional de cada uno de los -

Estados contratantes en donde el titular del registro 

internacional desea la protección. A esos efecto*, no 

sólo se puede designar a los Estados en la solicitud -

internacional sino en cualquier momento ulterior . 

La oficina nacional de cada Estado designado - 

dispone de un plazo de quince meses (de 18 cuando se tra 
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ta de una marca de certificación) para denegar, en lo que 

respecta a ese Estado, los efectos que produce el regis - 

tro internacional, o sea, los mismos efectos que si se --

hubiese realizado el depósito en el registro nacional de-

marcas del Estado de que se trate. 

La duración inicial del registro internacional -

es de diez años; se puede renovar el registro, de diez en 

diez años, tantas veces como lo desee el titular. 

El tratado de registro de marcas se asemeja bas-

tante al Arreglo de Madrid, relativo al registro interna-

cional de marcas, paro una de sus principales diferencias 

consiste en que, según el Arreglo de Madrid, sólo puede 

ser objeto de registro internacional una marca que ya 

esté registrada en la oficina nacional de un Estado con 

tratante, mientras que en el tratado de registro de mar 

cas (TRT), no se exige ese registro nacional previo. Ade-

más, en virtud del Arreglo de Madrid, la anulación del re 

gistro nacional que sirve de base durante los cinco prime 

ros años del registro internacional entrña la anulación -

del registro internacional; en el régimen del TRT, no --

existe esa dependencia. 

En el TRT se prevé una moratoria, que suele ser-

de tres años en lo que respecta al uso efectivo. Eso sig-

nifica que ningún Estado contratante podrá negar los efec 

tos reconocidos al registro internacional por el mero he- 
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cho de que-la marca todavía no haya sido efectivamente u-

tilizada en ese Estado. La moratoria concede al titular -

de la marca un amplio plazo para llevar a cabo los prepa-

rativos necesarios para la utilización de la marca en un-

Estado determinado, esto es, para permitir la fabricación 

la importación o la venta en ese Estado de los productos-

a los cuales se aplica la marca. 

Para el titular de la marca, una de las principa 

les ventajas que le ofrece el tratado de registro de mar-

cas, es que puede obtener la protección de su marca en va 

ríos paises mediante la presentación de una solicitud so-

lamente (solicitud internacional), en un sólo ideoma (in-

gles o frances) y pagando en bloque y de una sola vez los 

impuestos, una parte de las cuales se remite por la Ofici 

na Internacional a las oficinas nacionales de los Estados 

designados. Con el régimen del TRT, la renovación del re-

gistro es extremandamente sencilla, pues basta con que el 

titular abone el impuesto de renovación a la Oficina In - 

ternacional al cumplirse los diez años del registro inter 

nacional. 

Si se presenta una solicitud internacional en re 

lación con una marca que ya está registrada en los regis-

tros nacionales de determinados paises, éstos paises no -

podrán denegar los efectos previstos en el TRT, y los de-

rechos adquiridos en virtud del registro nacional, queda- 
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ran salvaguardados o protegidos por el registro interna - 

cional. De esta forma, además de su utilidad para el re 

gistro de marcas nuevas, el TRT es igualmente util para 

el mantenimiento de los derechos adquiridos por una marca. 

Los instrumentos de ratificación o de adhesión -

se deben depositar en poder del Director General de la --

OMPI. 

4.3.10. Acuerdo de Viena, 12 de junio de 1973,  

que establece una clasificación inter-

nacional de los elementos figurativos  

de las marcas  

Este acuerdo no ha entrado aún en vigor. Han de-

positado al día quince de marzo de 1980, sus instrumentos 

de ratificación dos Estados. 

En este acuerdo se establece un sistema de clasi 

ficación de las marcas constituidas por elementos figura-

tivos o que lleven dichos elementos figurativos . La ofi-

cina nacional competente de cada Estado contratante debe-

rá hacer figurar, en los títulos y publicaciones oficia -

les relativos al registro o a la renovación del registro-

de esas marcas, los símbolos correspondientes de la cla - 

sificación internacional. 
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Un comité de expertos establecido en virtud -

del acuerdo, se encargará de revisar periodocamente la-

clasificación internacional. 

La clasificación esta integrada por 29 cate - 

gorías, unas 300 divisiones y 3,000 secciones en las que 

se han de clasificar los elementos figurativos de las -

marcas. 

Los instrumentos de ratificación o de adhesión 

se deben depositar en poder del Director General de la-

OMPI. 

4.3.11. Acuerdo de Viena, 12 de junio de 1973  

que establece la protección de los ca  

racteres tipográficos y su depósito -
internacional  

Este acuerdo aún no ha sido puesto en vigor, y 

sólo un Estado ha depositado su instrumento de ratifica-

ción. El acuerdo trata de los caracteres tipográficos, o 

sea, esencialmente, de los conjuntos de letras y de ci 

fras destinadas a ser utilizadas en la imprenta. 

.Los Estados contratantes se comprometen a asegu 

rar la protección de los caracteres tipográficos nuevos-

u originales, mediante un depósito nacional especial, o-

mediante el derecho de autor . La novedad y la origina - 

lidad de los caracteres tipográficos se apreciarán en - 



- 192 - 

función de su estilo o aspecto de conjunto . La protec - 

ción de los caracteres tipográficos significa que se pro 

híbe la reproducción sin el consentimiento del titular--

cuando esta destinada a servir de medio para componer --

textos por cualquier técnica gráfica, así como la distri 

bución comercial o la importación de tales reproducció - 

nes. La duración de la protección no será inferior a qui 

nce años. 

En el Acuerdo se prevé el depósito internacio:-= 

nal de los caracteres tipográficos directamente en la -

Oficina Internacional de la OMPI, que lo inscribirá en - 

el registro. El depositante podrá indicar la denomina 

ción que desea dar a los caracteres tipográficos . La 

Oficina Internacional publica un boletín el depósito , y 

lo notifica a cada uno de los Estados contratantes. En -

los Estados contratantes que aseguren la protección me - 

diante un depósito nacional, el depósito internacional -

producirá los mismos efectos que si se hubiesen deposi - 

tado los caracteres tipográficos en las administracio - 

nes nacionales competentes. El dep6sito internacional --

produce efectos durante un plazo de 10 años, que puede -

ser prorrogado, de cinco en cinco años. 

En virtud del protocolo, firmado el mismo día -

que el acuerdo, los Estados que son parte al mismo tiem-

po en el Acuerdo y en Protocolo, han convenido que la - 
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duración de la protección será de 25 años por lo menos,-

en lugar del minimo que se estipula en el Acuerdo que es 

de quince años. Para poder ratificar el Acuerdo o para -

adherirse a él, los Estados deberán ser partes en el Con 

venio de Paris, en el Convenio de Berna, o en la Conven-

ción UNiversal sobre derechos de Autor . Los documentos-

de ratificación o de adhesión deberafi ser depositados 

.en poder del Director General de la OMPI. 

4.3.12. Tratado de Budapest, 28 de abril de -

1977, sobre el reconocimiento interna-

cional del depósito de microorganismos  

a los fines del procedimiento en mate-
ria de patentes  

Este tratado, que ha sido firmado por quince Es 

tados, aún no ha entrado en vigor; al quince de marzo de 

1980, habían depositado su instrumento de ratificación - 

tres Estados. 

La divulgación de una invención es lo que gene-

ralmente, la condición que se impone para la concesión -

de una patente. Comunmente, una invención se divulga me-

diante una descripción escrita; cuando en una invención-

interviene un microorganismo o la utilización de un mi 

croorganismo que no es accesible al público , esa des 

cripción no es suficiente no es suficiente para que exis 
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ta divulgación . Por esta razón en un número considerable 

de paises , es necesario , no sólo una descripción escri-

ta , sino también una muestra del microorganismo en una 

institución especializada. Las oficinas de patentes no es 

tán equipadas para ocuparse de los microorganismos, cuya-

conservación exige conocimientos técnicos especiales y un 

material adecuado que permitan mantenerlos viables e im 

pedir que puedan causar efectos nocivos sobre la salud 

o contaminar el medio ambiente . Cuando se quiere prote 

ger en varios países una invención en la que interviene 

un microorganismo o la utilización de un microorganismo 

para tal finalidad, se debe realizar en cada uno de esos-

países el costoso procedimiento del depósito del microor-

ganismo. 

Con el fin de limitar estos depósitos, el Trata-

do estipula, que un Estado contratante que admita o exija 

el depósito de microorganismos , debe reconocer el depó - 

sito de un microorganismo efectuado ante cualquier"auto 

ridad internacional de depósito", tanto si se encuentra 

instalada en su territorio como fuera de él, esto es, un 

depósito único efectuado ante una autoridad internacional 

de depósito única es suficiente. 

Lo que el Tratado denomina "autoridad Internacio 
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nal de depósito" , es un organismo científico, capaz de-

conservar los microorganismos. Esta institución adquiere 

el estatuto de autoridad internacional de depósito . 

El reglamento del Tratado contiene disposicio - 

nes detalladas en las que se define quien tiene derecho-

y en que momento, a recibir muestras de un microorganis-

mo depositado, así como las condiciones de un nuevo de -

pósito cuando ya no es posible ntregar tales muestras. 

El Tratado es ventajoso para el depositante que 

haya presentado solicitudes de patentes en varios paises; 

el depósito de un microorganismo de conformidad con el -

procedimiento previsto en el Tratado, reducirá sus gastos 

y le proporcionará una mayor seguridad; economía ane to 

do, porque en lugar de depositar el microorganismo en ca 

da uno de los Estados en los que se ha presentado una -

solicitud de patente relacionada con ese microorganismo7 

bastará que lo deposite una vez, ante una sola autoridad 

de depósito, lo que en cinsecuencia, le evitará los im -

puestos y los gastos de depósitos en todos los países .-

El depositante también gozará de una mayor seguridad, de 

bido a que para que una institución sea autoridad inter-

nacional de depósito, habrá sido necesario que se hayan-

suministrado garantías formales de su seriedad. 

Los instrumentos de ratifieación o adhesión de-

berán ser depositados ante el Director General de la 0M-

PI. 
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4.3. 13. Tratado de Ginebra, 3 de marzo de -

1978, relativo al registro internaci  

onal de los descubrimientos cientlfi  
cos 

Este Tratado, firmado por cinco países, aún no 

ha entrado en vigor. Generalmente se considera a los des 

cubrimientos científicos como el fundamento de todo pro-

greso tecnológico. Las invenciones técnicas se distin 

de los descubrimientos científicos en que las primeras 

son directamente aplicables en la industria. 

En ciertos Estados, la legislación prevé el re-

conocimiento de la calidad de autor de un descubrimiento 

científico mediante un procedimiento oficial de registro; 

además, el autor de un descubrimiento científico puede -

hacer reconocer sus derechos por otros medios, concreta-

mente por la obtención de una remuneración . Por el con-

trario, a nivel internacional, aún no existe ningún sis-

tema de registro de la paternidad de los descubrimientos 

científicos. El Tratdo tiene por objeto el establecimien 

to de tal sistema en el marco de la OMPI. 

Los dos objetivos esenciales que persigue el - 

Tratado son: en primar lugar, promover el progreso de la 

ciencia estimulando sin discriminación a los autores de-

los descubrimientos científicos mediante el establecimien 

to de , un sistema que asócie públicamente sus nombres a - 
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sus descubrimientos científicos; en segundo lugar, promo-

ver la información sobre los descubrimientos científicos-

que van surgiendo en beneficio de la comunidad científica 

y del mundo en su conjunto, mediante el establecimiento -

de un sistema que les dé acceso a las descripciones de --

esos descubrimientos científicos. Al facilitar tal acceso 

el Tratado presenta interés para los Estados y, en parti-

bular, para los países en desarrollo. 

El sistema de registro internacional establecido 

p.or el tratado no afecta a la libre utilización de las -

ideas contenidas en los descubrimientos científicos regís 

trados . Tampoco afecta la libertad de los Estados contra 

tantes de conceder o denegar derechos a los autores de 

los descubrimientos científicos registrados y, si un Esta 

do concede tales derechos, tiene plena libertad de fijar-

las condiciones y el contenido. 

El Tratado prevé que una solicitud de registro - 

internacional puede presentarse en la Oficina Internacio-

nal de la OMPI, en Ginebra, por cualquier autor de un des 

cubrimiento científico que sea nacional de un Estado con 

tratante o domiciliado en el territorio de dicho Estado,-

a condición de que el autor consienta a ello, la solici 

tud podrá ser presentada por una persona establecida en 

un Estado contratante. En todos los casos,la solicitud 

debe contener una declaración procedente de una institu - 
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ci6n científica o de una autoridad gubernamental designa-

da por el Estado contratante de que se trate . Esa decla-

ración debe afirmar que el objeto de la demanda es un des 

cubrimiento científico en el sentido del tratado ; puede-

contener un dictamen en cuanto a los méritos del descubri 

miento o certificar su fundamento. 

La solicitud de registro internacional debe con-

tener la descripción completa del descubrimiento científi 

co:  un resumen de esa descripción y la indicación de la -

fecha en la que, por primera vez, el descubrimiento ha si 

do publicado o comunicado al público. La solicitud sólo -

será aceptable si ha sido presentada en un plazo de diez-

años desde esa fecha. 

La Oficina Internacional de la OMPI procede al-

registro internacional tras un examen puramente formal de 

la solicitud y publica ciertos elementos de ella (por e--

ejemplo el resumen de la descripción del descubrimiento). 

Cualquier persona tendrá derecho a presentar observaciones 

sin limite temporal, respecto al descubrimiento así re - 

gistrado . Tales observaciones pueden dar lugar a réplicas 

por parte de los interesados y eventualmente a una modifi 

cación del descubrimiento o de su resumen. 

Todo aquel que lo solicite podrá tener acceso --

a las informaciones contenidas en el registro internacio-

nal. 
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El Tratado está abierto a todos los estados de --

la OMPI. Los documentos de ratificación o de adhesión de-

berán depositarse en poder del Director General de la ---

OMPI. 

4.3.14. Convenio internacional para la protecdón  

de las obtenciones vegetales, 2 de diciem-
bre de 1961  

Los Estados a los que se aplica este convenio han-

constituido una unión para la protección de las obtenciones 

vegetales (UPOV). Formaban esta unión hasta el día 18 de ma 

yo de 1980 los siguientes Estados; Alemania Federal, Bélgi-

ca, Dinamarca, España, Francia, Isrrael, Italia, Paises Ba-

jos, Reino Unido, Sudafrica, Suecia, Suiza. 

El convenio, que es aplicable a todos los géneros-

y especies botánicas, otorga a la persona que obtiene una -

variedad vegetal nueva el derecho a someter a su autoriza - 

ción previa la producción, con fines comerciales, del mate-

rial de reproducción o de multiplicación vegetativa de esa-

variedad, así como la venta y comercialización de ese mate-

rial. Esta protección del que logra la obtención sólo se --

concede después de un examen de la variedad nueva en furcibn 

de los criterios definidos por el convenio. Las nuevas varíe 

dades tienen que ser designadas por medio de denominaciones- 



- 200 - 

propias que permitan su identificación. 

La duración de la protección no podrá ser infe - 

rior a quince años, e incluso hasta dieciocho años por lo 

que respecta a las viñas, los árboles frutales, madereros 

y ornamentales. Se calculan estos plazos a partir de la -

fecha en la que se ha expedido el titulo de protección. 

El convenio contiene también disposiciones rela-

tivas al registro y a la utilización obligatoria de las -

denominaciones de nuevas variedades vegetales. 

La unión tiene su propia administración. El Di -

rector General de la OMPI es Secretario General de la 

UPOV. 

El convenio fue revisado por primera vez en Gine 

bra en 1972, posteriormente el convenio fue objeto de una 

revisión general en Ginebra en 1978. No obstante ello, --

aún no ha entrado en vigor el texto revisado, que ha sido 

firmado por 16 paises. 

Cualquier Estado que no haya firmado el convenio 

de 1961/1972, aún puede adherirse al mismo; las solicitu-

des deberan dirigirse al gobierno de la confederación Sui 

za. 

En la revisión de 1978, se concluyo lo siguiente: 

a) el convenio podrá ser ratificado por todo Estado que - 
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lo haya firmado; b) podrá adherirse al convenio todo Esta 

do del UPOV que no lo haya firmado; c) podrá adherirse al 

convenio cualquiera Estado que no lo haya firmado aunque-

no sea Estado miembro del UPOV, a condici6n de que el con 

sejo de la UPOV compruebe que su legislación se haya en 

conformidad con el convenio. 	.0* 

Los instrumentos correspondientes deberán deposi 

tarse en poder del Secretario General de la UPOV. 

4.4. La Propiedad Literaria y Artística  

Son objeto del derecho de autor las obras litera 

rias y artísticas; estas obras pueden expresarse por me -

dio de palabras, música, pintura, obras plásticas, o sus - 

convinaciones (como en el caso de la ópera o de la pelícu 

la cinematográfica). "Todas las legislaciones sobre dere-

cho de autorprotegen los siguientes tipos de obras: las -

obras literarias, ya sean novelas, cuentos, poemas, obras 

dramáticas y otros escritos cualquiera que sea su conteni 

do finalidad (ya sea para educar o para distraer al públi 

co), forma (manuscrita, mecanografiada, impresa, libro, -

folleto, hoja suelta, periodicó), esten publicadas o iné-

ditas, en la mayoría de los países las obras orales, esto 

es, las no transcritas, están también protegidas por el -

derecho de autor. Las obras musicales, serias o ligeras,-

canciones, coros, 6peras, revistas musicales, operetas, -

cuando se trata de instrumentos, puede ser uno (solos), -

o cuando son pocos (sonata, música de cámara, etc) .0bras 

artísticas, de dos dimensiones (dibujos, pinturas, graba- 
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dos, iitografias, etc) o de tres dimensiones (esculturas, 

obras arquitectónicas), culquiera que sea su contenido, -

ya sea figurativo o abstracto, y su finalidad (arte puro-

publicitario etc); los mapas y dibujos técnicos, las °bias 

fotográficas, cualquiera que sea su tema (retratos, paisa 

jes, acontesimientos de actualidad, etc)y la finalidad --

con que se hagan; por lo que respecta a las películas 

(obras cinematográficas) mudas o con banda sonora, cual -

quiera que sea su finalidad (exhibición en sala, emisZn 

de televisión, etc), su género (dramas, documentales, noá-

ticiarios, etc) o el procedimiento empleado (películas en 

banda transparente, en banda electrónica de visión etc). 

Muchas leyes de derecho de autor protegen a las-

obras de arte aplicadas, o sea, (joyería, joyería artísti 

ca, lámparas, papeles de tapizar paredes, muebles, etc) y 

las obras coreográficas y las emisiones de radio difusión 

o televisión como obras de este tipo. 

4.4.1. Derechos reconocidos  

La protección del derecho de autor, significa --

que determinadas utilizaciones de la obra, sólo son lega-

les, si se efectuar con la autorización del titular del -

derecho de autor. El más típico es el derecho a copiar o-

reproducir cualquier clase de obra; el derecho a la inter- 
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pretación o ejecución en público, especialmente las o - 

bras musicales o dramáticas y las películas cinematográ-

ficas; el derecho a hacer grabaciones sonoras de las in-

terpretaciones o ejecuciones de obras literarias o musi-

cales; el derecho a hacer películas cinematográficas con 

obras literarias o de incluir en películas cinematográfi 

cas otras clases de obras; el derecho a transmitir por ra 

dio, televisión o por otros medios, cualquier clase de -

obras; el derecho a traducir obras literarias. 

En varias leyes nacionales, algunos de esos de-

rechos no son derechos exclusivos de autorización, sino-

meros derechos a la remuneración. En circunstancias espe 

ciales, algunas leyes dejan ciertas utilizaciones comple 

tamente libres, como por ejemplo, la copia para uso per-

sonalo la utilización y la interpretación o ejecución en 

las escuelas. 

Generalmente, el titular del derecho de autor - 

puede trnsferir su derecho o autorizar ciertos usos de 

la obra. Sin embargo, en muchos países el llamado dere 

moral se considera inalieble, esto es que no se 

puede enajenar, ya que ese derecho moral protege esencial 

mente contra la déformación o mutilación de la obra en el 

curso de su utilización, así como contra la omisión o el -

cambio del nombre del autor de la obra. 
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4.4.2. Personas protegidas  

Los derechos de autor recaen sobre el autor de -

la obra, algunas leyes prevén excepciones y, por ejemplo, 

consideran al empleador, esto es el que contrata al autor 

(empleado), como primer titular (originario)del derecho-

de autor, cuando el autor sea un empleado, como ya lo he-

mos dicho anteriormente, que haya sido contratado para 

producir la obra. En el caso de ciertos tipos de obras, - 

particularmente peliculas cinematográficas, lasleyes na-

cionales prevén soluciones diversas respecto a quien a 

de ser el primer titular del derecho de autor sobre esas 

obras. 

4.4.3. Adquisición de los derechos de autor 

Las leyes de la mayoría de los países establecen 

que la protección es independiente de todas las formali-

dades. La situación es diferente en algunos países en 

los que la adquisición del derecho de autor, o la protec 

ción de ciertos derechos, esta supeditada al cumplimiento 

de ciertas formalidades, como el registro en una oficina-

del gobierno, el pago de los impuestos por registro o re-

novación, la inserción de la mención de derechos reserva-

dos en los ejemplares publicados . 
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4.4.3.1. Duración  

La duración de los derechos de autor esta limi-

tada en el tiempo. Varios países han adoptado como regla 

general un plazo de protección que comienza coa la crea-

ción de la obra y termina cincuenta años despues de la -

muerte del autor. En otros países existen otros sistemas, 

é incluso en los países en los que rige la regla de "la-

vida y cincuenta años más, hay excepciones importantes 

para ciertas claseqkde obras( por ejemplo, fotografías 

películas, cinematográficas), o para ciertos usos (por 

ejemplo, la traducción). 

4.4.4. Protección internacional  

Las leyes de un país relativas al derecho de au-

tor suelen referirse únicamente a los actos realizados -

y efectuados en el país mismo, en otras palabras, la pro-

tección del derecho de autor basada en la legislación na-

cional, sólo tiene efectos en el país de que se trate, y-

por lo tanto, no surte efectos en otros países . La pro-

tección en los países extranjeros sólo se garantiza por -

medio de tratados internacionales. Hay varios tratados -

de esa clase, tanto bilaterales como multilaterales (XI) 

de todos ellos, el Convenio de Berna es el .más antiguo -

y el que proporciona mayores garantías, Convenio del cual 
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hablaremos en lineas siguientes. 

I') La Convención Universal sobre derechos de 

autor, de 1952, que fue revisada en 1971, 

contiene disposiciones sobre su coexisten 
cia con el Convenio de Berna. También dis 

pone que el Director General de la OMPI,-

así como el Director General de la UNESCO 
y el secretario General de la OEA, podrán 

asistir,con carácter consultivo, a las -

reuniones del Comité Intergubernamental--

de derechos de autor, establecido por lá-

convención universal sobre el derecho de-
autor. 

4.5. Convenio de Berna, 9 de septiembre de 1886, 

para la protección de las obras literarias  

y artísticas  

Los Estados a los que se aplica el convenio cons 

tituyen la Unión Internacional para la protección de las 

obras literarias y artísticas, a la que se le llama la -

Unión de Berna o la Unión de derechos de autor. En un -

principio, esto es, en 1886, la Unión de Berna estaba - 
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formada por diez Estados miembros , y hoy en día, para-

ser exactos, hasta el 15 de marzo de 1980, contaba con-

los siguientes 71 Estados: Alemania Federal, Alto Volta, 

Argentina, Australia, Austria, Bahamas, Bélgica, Bénin-

Brasil, Bulgaria, Camerún, Canadá, Congo, Costa de Mar-

fil, Costa Rica, Chad, Checoslovaquia, Chile, Chipre, -

Dinamarca, Egipto, España, Fiji, Filipinas, Finlandia,-

Francia, Gabón, Grecia, Hungría, India, Irlanda, Islan-

dia, Israel , Italia, Jamahiriya arabe libia, Japón , 

Libano, Liechtenstein, Luxemburgo, Madagascar, Malí, 

Malta, Marruecos, Mauritania, México, Mónaco, Niger, 

Noruega, Nueva Zelandia, Países Bajos, Pakistán, Polonia 

Portugal, Reino Unido, República Centroafricana, Repú - 

blica Democrática Alemana, Rumania, Santa Sede, Senegal, 

Sri Lanka, Sudafrica, Suecia, Suiza, Suriname, Tailan - 

dia, Togo, Túnez, Turquía, Uruguay, Yugoslavia, Zaire. 

El convenio concluido en 1886, fue revisado en-

Berlín en 1908, en Reina en 1928, en Bruselas en 1948, -

en Estocolmo en 1967 y en París en 1971., esta abierto-

a todos los Estados. Los instrumentos de ratificación o 

de adhesión, deben depositarse en poder del Director 

General de la OMPI. 

El convenio establece tres principios básicos,- 



- 208 - 

siciones especiales para los países en desarrollo. 

Por lo que respecta a los principios básicos, -

hablaremos en primer término del principio de asimila-

ción: las obras originarias de uno de los Estados miem-

bros , o sea, aquellas cuyo autor tiene la nacionalidad 

de ese Estado o las publicadas por primera vez en ese -

Estado) tendrán que ser objeto de la misma protección,-

en todos y cada uno de los demás Estados miembros, que-

concedan a sus propios nacionales. Por lo que respecta-

al principio de protección automática, esa protección -

no tiene que estar subordinada al cumplimiento de nin - 

guna formalidad. Por último tenemos el principio de in-

dependencia, esto es, que tal protección es independien 

te de la que se se brinde en el país de origen de la o-

bra. 

Por lo que toca a las condiciones minimas de -

protección, éstas se refieren a las obras y a los dore-

chos que se han de proteger y a la duración de.la pro-

tección. 

En lo que concierne a las obras, la protección-

se ha de extender a todas las produéciones del ámbito -

literario, científico, y artístico, cualquiera que sea-

el modo o la forma de expresión. 

Con sujeción a ciertas reservas, limitaciones - 

o excepciones permitidas, entre los derechos que han -

de ser reconocidos como derechos exclusivos de autori- 
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zación figuran los siguientes: 

a).- El derecho a traducir(para algunos paises-

con la posibilidad de limitar su duración a diez años 

desde la publicación del original); 

b ).- El derecho a interpretar o aejecutar en -

publico, obras dramáticas, melodramáticas y musicales; 

c).- El derecho a retransmitir por radio(con la 

posibilidad de estipular un mero derecho a la remunera-

ción en lugar de un derecho exclusivo de autorización; 

d).- El derecho a hacer reproducciones de cual-

quier manera y en cualquier forma (con la posibilidad -

de permitir la reproducción, en ciertos casos especia -

les, si no menoscaba la explotación normal de la obra -

ni causa un perjuicio injustificado a los intereses del 

autor de. la obra, y con la posibilidad , por lo que 

respecta a las grabaciones sonoras de obras musicales 

de estipular un derecho a la remuneración; 

e).- El derecho a hacer películas cinematográ-

ficas de una obra o utilizarlas en películas cinemato -

gráficas, y el derecho a explotar la pelicula cinemato-

gráfica resultante; y 

f).- El derecho a hacer adaptaciones .y arreglos 

a la obra. 

En cuanto a la duración o plazo de protección - 
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la regla general( en México es de 30 años despues de su-

muerte)es que se conceda la protección hasta la expira-

ción del quincuagésimo año_ despues de la muerte del -

autor. 

4.5.1. Disposiciones especiales para países en  

desarrollo, en lo concerniente a los -
derechos de traducción y reproducción  

Los países considerados como países en desarro-

llo, tienen la facultad de apartarse de esas condiciones 

mínimas de protección en lo que se refiere a los dere - 

chos de traducción y de reproducción en determinadas --

circunstancias. En el Anexo del Acta de París de 1971 -

figuran disposiciones especiales a favor de esos pal --

ses y que expondremos someramente a continuación: 

Las restricciones a esos dos derechos pueden - 

producirse mediante el establecimiento de un régimen de 

licencias obligatorias, no exclusivas e instransferibles 

que son concedidas por la autoridad competente del pa-

ís en desarrollo,una vez expirados ciertos plazos y -

despues de cumplidas ciertas formalidades. Además han -

de incluir una remuneración equitativa para el titular-

del derecho. 

Las solicitudes de licencia obligatoria sólo - 

pueden ser presentadas por nacionales de un país en 



- 211 - 

desarrollo. 

Salvo en casos especiales, esta prohibida la ex 

portación de los ejemplares producidos en virtud de licen 

cias obligatorias; en otras palabras, esos ejemplares só-

lo se pueden distribuir en el Estado al cual se aplica la 

licencia. Se pueden conceder licencias de reproducción - 

unicamente para responder a las exigentias de las necesi-

dades de la enseñanza escolar y universitaria; también se 

pueden conceder licencias de traducción para uso escolar; 

universitario o de investigación. 

4.5.2. Anexo del acta de Paris, 24 de julio  

de 1971  

Toda vez, que la presente Acta contiene disposi 

ciones especiales concernientes al derecho de traducci6n-

y al derecho de reproducción; las cuales representan un -

conjunto normativo especifico, se recomienda consultar --

el apéndice marcado con el ;lamer° séis:, 

4.6. Convención Universal sobre derechos de  

autor 

Fue concertada esta convención en 1952, con los 

auspicios de la UNESCO. Al igual que la convención de Ber 
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na, ésta se basa en el principio de que los autores y de-

más titulares de la propiedad literaria y artística goza-

rán en cada país de igual protección y tratamiento otorga 

dos a los nacionales del país en cuestión. En un país don 

de la protecci6n está condicionada al registro o a otras-

formalidades, estos requisitos se consideran satisfechos-

con respecto a las obras que han sido publicadas primero-

fuera de su territorio, y cuyo autor no sea nacional de -

de dicho país, sí todas las copias de la obra llevan el -

símbolo "C" en un círculo, acompañado del nombre sel titu 

lar de la propiedad literaria y artística además del año-

de la primera publicación. 

Según la convención, un comité intergubernamen 

tal compuesto por representantes de doce Estados contratan 

tes debe estudiar los problemas concernientes a la aplica 

ción y operancia de la convención y hacer los preparatims 

para las reviciones periódicas. El comité ha decidido reu 

nirse en el mismo lugar y al mismo tiempo que el comité -

de la Unión de Berna. De esta manera se facilita una coor 

dilación práctica y efectiva, sin ataduras legales. La se-

cretaría del comité es proporcionada por la UNESCO. La --

Convención ha sido ratificada por un número conciderable-

de Estados, incluyendo a México, cuya ratificaci6n se rea 

lizó el día 7 de abril de 1975, por lo que se efectuó el-

depósito respectivo del instrumento, en poder del Direc - 
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tor Genral de la UNESCO, el día 31 de julio de 1975. El -

decreto por el que se promulga la Convención Universal --

sobre derechos de autor, revisada en París en el año de -

1971, fue publicado el 9 de marzo de 1976. 

4.7. Convención Multilateral de Madrid, 13 de  
diciembre de 1979, tendiente a evitar la  
doble imposición de las regalías de dere-
cho de autor  

Esta convención que aún no ha entrado en vigor-

se encontró abierta para la firma de los Estados, hasta -

el 31 de octubre de 1980. 

Tiende a evitar la doble imposición de las rega 

lías de derecho de autor o, si ya existiera, eliminarla o 

reducir sus efectos. Cuando una obra se explota en el ex-

tranjero las regalías debidas al autor pueden estar some-

tidas a una retención fiscal de origen , es decir, en el-

pais que tiene lugar esa explotación; a esa retención se-

agrega un impuesto en el país en el que vive el autor, 

en concepto de ingreso que representan para él esas rega-

lías. En razón de esas imposiciones del Estado de origen-

y del Estado de residencia del autor, así como diversos -

gastos de percepción de transferencia, el autor sólo dis-

pone de uSa parte, senciblemente mermadas, de las regalí-

as que inicialmente se le debían. De esta forma, la doble 
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imposición, no sólo perjudica los intereses del autor, --

sino que también obstaculiza la circulación de obras pro-

tegidas por el derecho de autor, factor esencial del desa 

rrollo. 

Aceptando la convención de Madrid, cada Estado-

asume el compromiso esforzarsepara evitar en la mayor me-

dida posible la doble imposición de regalías de derecho -

de autor y, si existiera, eliminarla o reducir sus efectos 

totales. Esta acción se canaliza, bien mediante acuerdos-

bilaterales sobre la doble imposición (el convenio contie 

ne un modelo facultativo de acuerdo bilateral sobre la do 

ble imposición de las regalías de derecho de autor), o 

bien mediante medidas internas (reducción, imputación, 

exoneración, etc). 

Todos los Estados miembros de las Naciones Uni-

das o de las organizaciones pertenecientes al sistema de-

éstas, pueden ratificar la convención de Madrid o adherir 

se a la misma. Los instrumentos de ratificación o de adhe 

sión deberán depositarse en poder del secretario general-

de las Naciones Unidas en Nueva York. Los Estados tienen-

la facultad de formular reservas sobre las condiciones --

de aplicación de ciertas disposiciones. 

Un protocolo adicional, abierto a los Estados -

parte en la convención permite ampliarla a la imposici6n-

de las regalías pagadas a los artistas intérpretes o eje- 
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cutantes a los productores de fonogramas y a los organis-

mos de radiodifusión en concepto de derechos conexos. 

La Oficina Internacional de la OMPI, conjunta 

mente con la UNESCO, está ecargada de la administración 

de la presente convención. 

4.8. Convención de Roma, de 26 de octubre de  

1961, sobre la protección de los artistas  

intérpretes o ejecutantes, los productores  
de fonogramas y los organismos de radiodi-
fusión  

Al 15 de marzo de 1980 eran parte de esta con - 

venci6n los siguientes Estados: 

Alemania Federal, Austria, Brasil, Colombia, --

Congo, Costa Rica, Checoslovaquia, Chile, Dinamarca, Ecua 

dor, El Salvador, Fiji, Guatemala, Irlanda, Italia, Luxem 

burgo, México, Níger, Noruega, Paraguay, Reino Unido, Sue 

cia y Uruguay. 

La convención de Roma, tiene como finalidad ins 

tituir una protección internacional a favor de las tres - 

categoris de auxiliares de la creación literaria y artis-

tica que se menciona en su titulo. Para ratificar la con-

vención de Roma o adherirse a ella, los Estados deben ser 

parte en el convenio de Berna o en la Convención Universa 
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sobre derechos de autor. Los instrumentos de ratificación 

o de adhesión deben ser depositados ante el Secretario Ge 

neral de la ONU. Los Estados tienen la Facultad de hacer-

reservas sobre la aplicación de ciertas disposiciones. La 

Oficina Internacional de la OMPI conjuntamente con la OIT 

y con la UNESCO, se encargan de administrar la presente -

convención. 

4.8.1. Derechos conexos  

Según una opinión aceptada casi universalmente, 

el artista, el organismo de radiodifusión y el productor-

de fonogramas, no son titulares de derechos de autor, si-

no de un derecho conexo (derecho vecino). Asi, el artista 

intérprete o ejecutante; el productor de fonogramas y el-

organismo de radiodifusión, no gozan de una protección --

comparable con la del autor, no obstante, la convención -

de Roma les ha concedido ciertos derechos a los que se 

les han llamado derechos conexos (o derechos vecinos), 

los cuales podemos definir de la siguiente manera: 

Derechos conexos.- Es la facultad que tienen los artistas 

intérpretes; o ejecutantes, los productores de fonogramas-

y los organismos de radiodifusión, de autorizar o prohiplr 

segdn sea el caso, la ejecución, la acutación , la repro-

ducción o la emisión al pdblico, de un programa grabado - 
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o en vivo. 

4.8.2. Artistas intérpretes o ejecutantes  

Los artistas intérpretes o ejecutantes (actores, 

cantantes, músicos, bailarines y otras personas que ejecu 

tan obras literarias o artísticas) están protegidos contra 

ciertos actos para los que no hayan dado su autorización: 

Esos actos son: la radiodifusión o la comunicación al pú-

blico de su ejecución en directo (live performance), la -

fijación en un soporte material de su ejecución directa,-

la reproducción de tal fijación sise hizo en su origen --

sin su consentimiento o si la reproducción se hace para -

fines distintos de aquellos para los cuales habla dado su 

consentimiento. 

4.8.3. Productores de fonogramas  

Los productores de fonogramas tienen derecho a-

autorizar o a prohibir la reproducción directa o indirec-

ta de sus fonogramas, que son definidos en la convención-

como toda fijación exclusivamente sonora, de sonidos pro-

cedentes de una ejecución o de otros sonidos. Cuando un - 

fonograma publicado en el comercio es objeto de utiliza - 

ciones secundarias (o_sea, que es radiodifundido o bien - 

t. 
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comunicado al público de alguna manera) el usuario deberá 

abonar una remuneración equitativa y única a los artistas 

o a los productores de fonogramas, o a ambos, sin embargo 

los Estados tienen la facultad de no aplicar esta regla o 

de limitar su aplicación. 

4.8.4. Organismos de radiodifusión  

Los organismos de radiodifusión tienen el dere-

cho de autorizar o de prohibir ciertas operaciones, las 

cuales son: la reemisión de sus emisiones, la fijación --

sobre un soporte material de sus emisiones, la reproduc - 

ci6n de tales fijaciones, la comunicación al público de -

sus emisiones de televisión, cuando se realiza en lugares 

accesibles al público previo pago de un derecho de entra 

da. 

4.9. Convenio de Ginebra, de 29 de octubre de  

1971 para la protección de los productores  

de fonogramas contra la reproduccAn no au-

torizada de sus fonogramas  

Al 15 de marzo de 1980, eran parte del presente 

convenio los siguientes Estados: 

Alemania Federal, Argentina, Autralia, Brasil,-

Chile, Dinamarca, Ecuador, Egipto, El Salvador, España, - 
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Estados Unidos de norteamérica, Fiji, Finlandia, Francia, 

Guatemala, Hungria, India, Isrrael, Italia, Japón, Kenia, 

Luxemburgo, México, Mónaco, Noruega, Nueva Zelandia, Pana 

má, Paraguay, Reino Unido, Santa Sede, Suecia, Zaire. 

El convenio de Ginebra tiende a impedir y a re-

primir la fabricación y la venta de discos falsificados - 

(Records Pirates), o sea, lanzados al comercio sin el con 

sentimiento de los productores de las grabaciones origina 

les y, según las legislaciones nacionales, sin el consen-

timiento los - autores o compositores de las obras grabadas 

o sin el de los artistas intérpretes o ejecutantes. 

Al aceptar el convenio de Ginebra cada Estado - 

se compromete a proteger a los productores de fonogramas-

contra la reproducción, al aceptar el convenio de Ginebra 

cada Estado se compromete a proteger a los productores de 

fonogramas contra la reproducción, la importación o la --

distribución al público no autorizadas de los fonogramas-

(discos, cassettes, cintas magnéticas, etc.). Se deja a -

la discreción de los Estados contratantes la elección de-

los medios jurídicos para asegurar esta protección. 

Pueden ratificar el convenio de Ginebra o adhe-

rirse a él todos los Estados miembros de las Naciones Uni 

das o de-organizaciones pertenecientes al sistema de las-

Naciones Unidas. Los instrumentos de ratificación o de -- 
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adhesión deben ser depositados en poder del Secretario Ge 

neral de la ONU en Nueva York. La Oficina Internacional -

de la OMPI, se encuentra encargada de las funciones de la 

Secretaría. 

4.10. Convenio de Bruselas, 21 de mayo de 1974,  

sobre la distrubución de señales portado-
ras de programas transmitidos por satélite  

Son parte del convenio de Bruselas los cinco 

siguientes Estados: 

Alemania Federal, Kenia, México, Nicaragua Y - 
Yugoeslavia. 

El convenio permite a los Estados a comprometer 

se a tomar medidas adecuadas para impedir la distribución 

en su territorio, o desde su territorio de señales porta-

doras de programas por cualquier distribuidor al que no - 

esten destinadas las señales emitidas hacia un satélite o 

que pasen por un satélite. 

Sin embargo, quedan excluidas de la aplicación-

de éste convenio las distribuiciones de señales proceden-

tes de satélite de radiodifusión directa. 

Se autorizan excepciones a favor de los paises-

en desarrollo en los casos en que la distribución de las-

señales se haga unicamente con fines de enseñanza, inclu- 
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yendo la de adultos, o de investigación científica. 

Los instrumentos de ratificación o de adhesi6n- 

deben ser depositados en poder del Secretario General de-

las Naciones Unidas en Nueva York. 
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A N É X O 
	

N U M. 3 

ORGANISMOS ESPECIALIZADOS 

01F4 1 Organineau lateineeMnal de Energía Abalea 
emaidecido en 1957. tiene como propano Omiso y 
-empilar la majuelo de le energía momea pum le par, 
le miel y le promeridad del mundo mima: csteLlecer 
erimpearden pera mito udicaeiiia de numMel nado 
aetims y tecnologia nuclear pare faca mastasea: dar 
eeitencia Mesita y fomentar el canje de infornacira 
dentifice. Sea: Viena 

OIT Organizara . t ecoecionel del Trebejo: establecida 
e. 1919. en elle cooperen loe mimen tome de osmio 
ciernen obrero parpadee y los Cobiensoa. pera mejo-
rar la contriciones de trabaja y pesa ver la izaaxa 
~cal pm ambo de camera-iones in ternacioselo y 
edemas boca la estabelided ecoormica y ~id y me-
jeme el rimel de vida de las trebréadorae. Sede: Giteken 

FAO / °relamed:es de la Nacimos Unidas pral. Amical 
mes y). Armee tedio: a proposee clamar los dedeo de 
metaieSim y de vide. ~foso le eficiencia de la produc-
es y simrünscias de ~atoe .Mena y mejore, la 
eramiciens de loe comprimo& 

Le FAO inició o 1960 la Campal' Mendal 
Cola. el Rodee pare radar el. .tralla del amado 
le parid de la polleo, que plomo el lumbre y 
La demedricide. Colaban coa 1. ONU desde 1963 en el 
Poyos Motead de Alimento que enlace amolado 
erementicias para !.seriar peopmem de deur:olla 
esomedmics Sede: Roma. 

UNESCO Onenismisim de la Neeleame ~as pee le 
Elecsii" le Guaca y le Celoso meta de costraseir 
le leo  ~te le colaboreeiie imientecional • la 

a 

	

	educada pera todo Loa momeo. de UNESCO 
.beca ~penal de alfastisariint. capoitecide de 
~a boleaos de elude y dulce& el fonema 
id elosseciOieeeto de les diferentes olmos y Ostro- 
ele siceice pan mejorar y eborrollar b ocio de 
eremoicaciise. Sede: paria 

OdiS / Oepesisecile Mocha' de la Sabed: ese ropo 
eseejorar la aliad acece y motel a ~da del, coopere-
esa  iseenteriamel. Ayude en campales pera la 
enueScaeiiie de redennededes corno el pes~o, le 
mbercadoiss. y coordna eshierms pera lapido que 
a propinen,* la ~ia capacite omisos omito 
die a iodo les Ovan y posemme le imedigmiase 
mitra imamosiorL Sede Cimbra. 

1.1PLi / Unir roma Uesimreat . aré de le UN aedo 
lee peleo del modo opero oliese como no do 
Meritorio potal pus •el inimenello veselmoco de 
marremendeascie; y premio la esegmisatiis y el 
mejoammirmso de la envicias puedo Sede: Chimbo 

1,7T Upija latcaucioad de Telecomenicasiceice: ermate 
la coopenriim de todas la fonos de triemos /sicario 
sem imernmisseado COMO Ilunadm Ida-mico ademo 
poso y difsmiemes pee radio y miessialide ad come 
mismo 	emacieL Sede: Gioia& 

BANCO MUNDIAL Banco In temer-Mol de Recomiese-
CM« y Fomento: Imre préstamos para doarmalo ,sonó: :77.  
miro y losaste la corriente de inwernonen de us pala a000mo  
a otro. Desde al /vadeo«. Imita lffflf ha otorgado; 
midamos por mis de 22 sea millones de &dere& Sede: 
WaMierria. D. C 

CFi / Comuna-11a Financien In tenuelemet. afiliada al 
Boleo Mundial, lee emableciela es 1956. cae el fin de ( 
promorer el derrapo económico por nado de Me:r-
imo en empanen prime!~ en las soma molo deo 
errolladen. Sede: Washingtoe. D. C. 

AD' 1 Aaeciacióo le ternaeismal de Formato: otra (alai del 
Beso lamedal creada ea 1960, otorps créditos ala 
pais ea hdesersolladoe en condiciona mis fea tabla 	 
tse la eme den loe mercado. de capitel Sede: Watt. \ 
lapo D. C. 

Fose 1 Fondo Itometerio latenticioad: fomenta Le cospe-
res tos ismerniciond mire problema monetario 
comertumlidad de dirim y cuestione» de emakelidul 
de la momeda. Vende &viso a esa Miembro pus 
adeciomur en dificil en la !Mama de poco Sede 
Washington. D. C. 

OACI Clegamiorlia de Mieles Ova In tereeciosai: 
objetio a Ismer mío faca y upo el tranaportc 
aireo. Emiamila d mapko de mee da de iniquidad y  
reglamento. «informes peca la openclim de ~ido 
aireo y iimplificaciie de triMaitaa adameson emito 
rice y de Onsigraides e aeropuerto& Sede: itoétrul. 

MIK / Osgoinaelie Meteceoligice Marrad demenalia loe 
~iris de mamila del retado dos tiempo a traes 
de le coleisonclim interna ioesd y loe pailas el 
ripido inteecambio de leformaciiia exiforais meteoro 
Unica. Elabeeii ea ~ro Mama metelaralgico fimo 
do 'lfigelacia Memoroligice Meedier cae el emplea 

ea 	las y computadorm. Sede: Giedne. 
001/ Orposineele Coreltive Marítima letergsMemo 

~ah marino de coopermlies pera el inteeenebies 

,parida!eso 'desleí de la apanda» del temer 
idaneaciin Mofo cobee tnemporte Inartilima.1 

cies imisteedo ríele= restrictivas imana gas 
emplee empero ovino Sede: Load" 

0101 Ompinisaciam Mrsid de le Prepaded lemiecteal: 
a el regenamo mpoidiaado de le ONU. 045 Miente. 
cuya lamiese a pasadme le promecle de le propio> 
did ietelectual y ~geno le roopermile *Limaran 

• mitre loe Estala., pens el asaptriento de la enreda 
ismaseciodoe obre le ONOMM Sede: Cimbra 

GATT / Acuerdo Cesad mire Araseeles Adiemos y de 
Ceneerda: triado islirmeissal %me atiple aeecsta ei)  
~mida aceptado pa lee ociosas 'pe reposemos 
le saya pum del comescio emeneisd, eme el fa de 
nada Immene creas Sede: Medien 

ONUDI Establecido ea 1967 pa le Mientan Geacral y 
tia:tafanario ea Orpaizaa Eaperiallado de le ONU 
a 1979. tiene como mira fomentar el demnrollo ter 
deetrid y colitribuir a la iadeetriaroacille de les pei-
MI en densmolles. Sede. Vio& 

FIDA/ Fondo Internacional de 
Desarrollo Agricola, transfor 
mado en Organismo Escecializido 
en 1978. Sede Roma, Italia. 
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ANEXO 	N U M. 5 

Agreement between the United Nations and the 
World Intellectual Property Organization 

Accord entre l'Organisation des Nations Unies et 
l'Organisation Mondiale de la Propriété Intellectuelle 

Acuerdo entre las Naciones Unidas y la 
Organización Mundial de la Propiedad Intelectual 
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Acuerdo entre las Naciones Unidas 
y la Organización Mundial de la. Propiedad Intelectual 

P;eímlalo 
Teniendo en cuenta lo dispuesto en el Articulo 57 de la 

Carta de las Nacinnes Unidas, y en el párrafo 1) del artí-
culo 13 del Convenio que establece la Organización Mundial 
de la Propiedad Intelectual, las Naciones Unidas y la °mazó- . 	, 
alción Mundial de la Propiedad Intelectual convienen en lo 
siguiente: 

Articulo 1 
Recoeocimientri 

Lea Naciones Unidas reconocen a la Organización Mundial 
de la Propiedad Intelectual (llamada en adelante la e Orga-
nización») como un organismo especializado encargado de 
adoptar, de acuerdo con su instrumento básico, así como, los 
tratado. y los acuerdos que administra, las medidas, apropiadas 
para promover, entre otras cosas, la actividad intelectual 
creadora y facilitar la transmisión de tecnología relativa a 
propiedad industrial aloe países en desarrollo con el fin de 
acelerar el desarrollo económico, social y cultural, con snje-
ción a la competencia y. las responsabilidades dalas Naciones 
Unidas y sus órganos,' en particular la Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre Comercio' y Desarrollo, el Programa 
de las Naeiones Unidas 'para el Desarrollo y la Organización 
dalas Naídones Unididpara el Dasarrullo Industrial, isi como 
la Organización de las Naciones Unidas para la Edurición, la 
Ciencia y la Cultura y otros organismos del sistema de las 
Naciones Unidas. 

Artículo 2 
Coordinación y cooperación 

En sol relaciones con las Naciones Unidas y sus órganos 
y con loa .organismos del sistema de las Naciones Unidas, la 
Organización reconoce las responsabilidades en materia de 
coordinación. de la Asamblea General y del Consejo &ané-
mico y Social con arreglo.  a la Carta de lis Naciones Uniclia. 
En consecuencia, la Organización conViene en cooperar en 
cualesquiera medidas que sean necesarias para lograr que 
la coordinación de las políticiii y actividades de las Naciones 
Unidas, así Conici'dé los. órianós y organismos del sistema de 
_las,Maciones Unida., resulte 	eficaz. La Organiza- 
.cien 

	

	 , 
conviene asimismo , en participar en, la labor de, emules- 

, :4110en órganos de, !uI  Naeieaea Unido que, se: hayiá creado 
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1 
	

Unidas, y las funciones y poderes del Consejo Económico y 
Solial:Previiies  en el Articulo 62 de le Ciña, de hacer o iniciar 
eariikie'e 'iiifereiíes ":reimectole, 'cierne*, ,-, interese-ion:des . de : . 

1 	

eirleier'eérnióinieri;-leOcii12 cultural,:educativo :1/sanitario y,;,  
otireealiestle 'ea:licita'," 1,' de lincee irecomendacieinee respecto „1 
• eitaiiMítériii-a lea orginlinnowespecializades interesados, y, i 
melidí' ei-eóeeteasbnimeo la misión do las Naciones Unidas,.; 

I 

	 el Viried "dé loe Artieelos 58`•y 63 dela Carta; de l'eternice., . 
meadaciones para coordinar los Progranmedeactividades de,; 
eetle7eigaiiineee espedalisadés; acuerda adaptarlas medidas 

eárjréteate'cualquieereceseendaciósi oficial.que lefilirijan las.,: 
imeemilie púa someter, lo:m - 	ás pronto. posible, a:se órgano,} .  

Niciliies Unidaszn-xl--la ,:...., 1,-7.9 .....r.,ituri ,:,,,,i -;5-, ,rib,,,,.r, N....,:z i':.--vli..f.:,b 
'' ifte Orianiaidóii "cieiViene en celebreecomulta• coa las 

Niiiielei %idee,' e petición de éstas,t respecto:dé tales rece- -1 
mobiliario:1u. e inforMar Oportunamente a las Naciones Unidas:, 
imbillii niedidasl'adoptedae por: la: Orgaiiisación ,o por, sus 
=desaliña para' dar cumplimiento a-esas recemmidaciones„ o.: 
albee 'ciialimier otrcitrésultado ;dentado :dela , coesideración , 
&l'eles' recomendacioneesE ,i ,..- ,., ' 4-...: '4-4 'Z -4 4 '547 4 

7.4.7:1.1TVt t '4'4' . 4 '",..1! ...K1.- 

. 	Intercambio; de lnlermeciimes. y documentes 
e) Con' la reserva' de. las medidas, que .sean:,necesarias4 

pireproteger el carácter confidencial de ciertos documentos, 
las Naciones' taidas y / Organizsciibeiprocederin al más, 
eiiiipleto y rápidoY.intercaa bio de :informado:les :y docu- 

` i) La Orginieación''Presentirá a la. Naciones Unidas un., 
liferiii'ineal Sobre' ̀sus' actividades. r. 	114:‹ 	z 

Artículo 7 
ServielisAe 'Cátidístiea 

e) Las Naciones Unidas y le Orminizadóit convienen en 
cooperar estrechamente- a fiá de evitar toda repetición super- 

le:mayor 'eficacia' se persessal•téceico 
ea eme respectiva, actividades as • .comp 	ve. 

y' la -difusión de datos estadi1ticos. 
Gliviiii11,->idéMát; 	airear zas esfuerzos a fin de mesurar 
la mayor utilidád"¡•eritiejór7einpleo de me informaciones 
estadísticas y de reducir la carga impuesta a les gobiernos 
seaciosales y a las demás ergeaisieilnee de que procedan tales 
ieferapacienes. 
^f lN1.. Ormanizaliósi: recenees'a,la. Nadoese Mesillas ;como 

reeetralIeneirgado9 de asaapilar,,.aariliser;, pu•: 
MCI; 	 imeleitar Les, estailiitiem hiles :parejos 
la¥és teiáulet'ait;t:i reégas~ laternocimsalee 

iM,2b23Ailt/1 1143 z 3tYrif4i:t COilin!té 	01,AI:171-t'A 15.1., 204" Ci 
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técnica y convienen en adoptar las medidas necesarias para 
lograr, una coordinación eficaz de sus actividades, relativas a 
la aiiitneia técnicá,'en el marco ilel.sistma de coordinación 
existente en el terreno de la asistencia tecñica.. A tal efecto, 
la Organización conviene en tener en cuenta la utilización 
'coman' dé los servicios 'disPanibieil'síCinPre 'que sea posible. 
Las Naielánii Unidas pondrán a disposición'  e lá Organización, 

• •éitindo In' solicité, los servicios administratiVcis competentes 
en esta' esfera. 

t 	 tecnología 	 ,1 
La Organización conviene'en'e'oap-erar,'dentrn'cle'la 'esfera 

de un competencia, con las Naciones Unidas y sus órganos, 
particularmente la Cónferencia de las Naciones Unidas sobre 
,Comercio,yiLlesarrollp,;e1.,1E'rograrma,de las,,Naciones Unidas 
para el Desarrollo y la Organización de las Naciones Unidas 

".'"Pará el 'DeSarrolln 	 'id -Minan énti'Icia organismos 
'"z m'del sistema de' liáNacionei Unidas; 'párit'pránístier y facilitar 

la,' transmisión' de' teérinlogli' a' las "pises 'eri desarrollo de 
"" 	forma tal-que'. ayude 'á'estós Paiiea a logiár 	nbjetiVos en 

las 'jiferas' de- la ciencia y la tecnología Y 'del comercio y el 
• 

;, • :1 1  
Territorios bajo administración fiduciaria, 

n autónomos y otros 
La:Organización:conviene en cooperart con las Naciones 

Unidas, dentro .de la esfera de su „competencia, en la aplica-
ción de lila Prinéilioi y el Canaplimienin::de'.lii- ábligacioneti 

• rinn'eátábleeen'ini'Capititléi XI; 	XIII de la Carta de 
las Naciones Unidas y la Declaración doble la 'ciiiiéesión de 
la,,indépendenciá a las' paámt , pueblos coloniales;' respecto 
de las Cuestiones que influyen' en él bienestar -y deiarrollo 

•:: de'. los 'pneblIsIde,:territorioi bajo—administración 'fiduciaria, 
autónomos y ntrns:" 

fi? Cr":;Ii r •hr -rrl,  "Ir ,rVí r,  ArtíCulo 12  •••:-; 
Pilitejatternacional de Justicio 

.L1 'Orgánizieión'ennvieni-en suministrar cualquier in- 
' 	ftirásieión "ibié 	 COrie' Internácinnal de 
`i' Jaistici  enrminfolitiddid'eon'él'Articulo'341d11:-Eatatátás''de la 

Corte; 
,2 t 	 +1  b) La Asamblea ,General de las

! 
 Naciones Unidas autoriza liin; 	ti 	 11.̂ 

, e la'OrganizaCión a pedir opiniones consultivas a la Corte 41.,;t1:.<1-9 ti 	 17r:, 	 ft31.,, ,,Z „„ Internacional de Justicia sobre , las cuestiones, jurídicas que 
•11": 

25 
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Artieulo'15 • (1  
111 	 DiaposicioneZ•cenCensiéntes al personal 

a) Las Naciones Unidas y• la Organización, interesadas en 
mantener normas uniformes de empleo en la esfera interna-
dosel, convienen ea establecer, en• la medida de lo posible, 
normas, procedimientos y disposiciones comunes en' materia 
de personal.destinados, a evitar desigualdades injustificadas 
ea los términos y condiciones de empleo,,a evitar rivalidades 
ea la contratación del personal y a facilitar todo intercambio 
de funcionarios que sea mutuamente conveniente y provechoso. 

b) Las Naciones Unidas yla Organización convienen en: 
i) consultarse • mutuamente - de vez en • cnando sobre las 
, 	cuestiones de interés común relativa§ a los términos y 

• condiciones •de empleo de sus funcionarios y de su • 
personal a fin de lograr la mayor uniformidad posible 
es tales, materias; 	• 	• 

ii) cooperar ea el ,  intercambio del personal, cuándo así 
convenga, con carácter temporal o permanente, dispo-
niendo lo necesario para garantizar los derechos de anti-
güedad y de,pensión; 

iii) cooperar, en los términos, y condiciones que se con- 
•eigan, en la-administración de una caja común de 

• pensiones; 
'11'1 7: iv) cooperar en el establecimiento y funcionamiento de un 

organiamo apropiado para resolver, hit -cmarnveniat 
relativas ad empleo de personal y cuestiones conexas; 

e) Los, términos y condiciones ca i que la Organización y 
las Naciones Ulidit-se' proporcionarán recíprocamente cuales-

"quiera de sus 'medios o servicios-á que se 'refiere el presente 
artículo serán, en caso necesario, objeto de- acuerdos eemple-

,.> - •,-.1aeatarios que concertarán a tal efecto, después de entrar en 
vigor este Acuerdo. 

21...r.V1Z-11 :Man& 16 

Disposicionea pressipuestasies y financieras 

•1 	e) La Organización reconoce li conveniencia .  de establecer 
.estrechas relaciona presuluestarias y financieris con las 
Naciones Unidas'a fin 	qne las operaciones administrativas 
de las 'Nseiones 'Unidiá: y 'de Ins.'oisanisniolí` del sistema de 
las Naciones Unidas se efectúen de la manera más eficaz y 
económica posible y'ilte iiegure la mayor coordinación y 
uniformidad de tales operaeionei. 

: M;La.Ozganización eonviene,en .ajustársé'en lintedida de 
lozadecuado,,  a >lasYPráctilas 'y 'reglaje -unifermes 

recomendada* por las.Naciones.Ucid asi 	 1 
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ANEXO 	N U M. 	6 

ACTA DE PARIS DEL 24 DE 

JULIO DE 1971. 

ANEXO 

• . 	 - 
I) Todo 13i5. considerado de conformidad con la práctica establecida por 

la Asamblea General de las Naciones Unidas como pais en desarrollo, que rati-
fique la presente Acta, de la cual forma parte integrante el presente Anexo, o que 
se adhiera a ella, y que en vista de su situación económica y sus necesidades 
sociales o culturales considere no estar en condiciones de tomar de inme-
diato las disposiciones necesarias para asegurar la protección de todos los dere-
:chas tal como están previstos en la presente Acta. podrá declarar. por medio 
'de una notificación depositada en poder del Director General. en el momento del 
depósito de su instrumento de ratificación o de adhesión, o, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el Articulo 11.91 b). en cualquier fecha posterior. oue hará uso de la 
facultad prevista por el Aíticulo II. de aqutilla prevista por el Articulo 111 o de 
ambas facultades. Poda. en lugar de hacer uso de la facultad prevista por el 

Articulo II, hacer una declaración conforme al Articulo V.1) o). 
• -- 2) a) Toda declaración hecha en virtud del párrafia 1) y notificada antes 
de la expiración de un periodo de diez años, contados a partir de la entrada en 

**vigor. conforme al Articulo 2S.2), de !os Articulos 1 a 21 y del Anexo seguirá 
siendo válida hasta la expiración de dicho periodo. Tal declaración podrá ser 

:renovada total o parcialmente por periodos sucesivos de diez años, depositando 

25 

Artículo primero • 
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'en cada ocasión una nueva notificación en poder del Director General en un 
término no superior a quince meses ni inferior a tres antes de la expiración dcl 
periodo decenal en curso. 

b) Toda declaración hecha cn virtud dcl párrafo 1), que fuere notificada 
una vez expirado cl término de diez años después de la entrada en vigor, conforme 
al Articulo 2S.2), de Ws Artículos 1 a 21 Y'rici 4 -tcxo. seguirá si .lo válida hasta 

	

la expiración dcl periodo decenal en curso:1 	er'•ración podrá ser renovada 
de la manera prevista eq la segunda frase dcl subpárrafo a) 

3) Un" pais miembro de la Unión que haya dejado de ser considerado como 
país en desarrollo. serón lo dispuesto por cl párrafo 1), ya no estará habilitado 
para renovar su declaración conforme al párrafo 2) y, la retire oficialmente o no. 
ese pais perderá la posibilidad de invocar el beneficio de las facultades a que se 
refiere el párrafo 1). bien sea tres años después de que haya dejado de ser país 
en desarrollo. bien sea a lá expiración del periodo decenal cn curso, debiendo 
aplicarse el plazo que expire más tarde. 

4) Si, a la ¿poca en que la declaración hecha en virtud de los párrafos I) o 2) 
deja de surtir efectos. hubiera cn existencia ejemplares producidos cn aplicación 
de la licencia concedida cn virtud de las disposiciones del presente Anexo, dichos 
ejemplares podrán seguir siendo puestos cn circulación hasta agotar las exis-
tencias. 

5) Todo pais que este obligado por las disposiciones de la presente Acta y 
que haya depositado una declaración o una notificación de conformidad con el 
Articulo 31.1) con respecto a la al-net-telón de dicha Acta a un territorio deter-
minado cura situación pueda considerarse como análoga a la de los paises a que 
se hace referencia cn el párrafo 1). pod:7".. con respecto a ese territorio, hacer la 
declaración a que se refiere el párrafo 1 t y la notificación de renovación a la que 
se hace referencia en cl párrafo 2). Mientras esa declaración o esa notificación 
sigan siendo válidas las disposiciones del presente Anexo se aplicarán al territorio 
respecto del cual se hayan hecho. 

6) o) El hecho de que un pais inveque el beneficio de una dc las facultades 
a las que se hace referencia en el párrafo I) no permitirá a otro pais dar a las'obras 
cuyo país de origen sea cl primer pais en cuestión. una protección inferior a la 
que está obligado a otorgar de conforir&dad a los Artículos 1 a 20. 

b) El derecho de aplicar la reciprocidad prevista .en la frase segunda del 
Articulo 30.2) b). no se podrá ejercer. antes de la fecha de expiración del plazo 
aplicable en virtud del Articulo4.3), con respecto a las obras cuyo pais de origen 
sea un pais que haya formulado una declaración en virtud del Articulo V.1) a). 

. 	Artículo II 

1) Todo pais que haya declarado que hará uso del beneficio de la (anillad 
prevista por el presente articulo tendrá derecho, en lo que respecta a las obras 
publicadas en forma de edición impr..a o cualquier otra forma análoga de 
reproducción, de sustituir el derecho exclusivo de traduccion, previsto en el 
Articulo S. por-un régimen de licencias co exclusivas e intransferibles. concedidas 
por la autoridad competente en las condiciones que se indican a continuación. 
conforme ajo dispuesto cn el Articulo 111. 

26 
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2) a) Sin peljuiein de lo que di,pone el párrafo 3), si a la capitación de un 
plazo de tres años n d.: un periodo más iarrn sleternnuado por la IvTiNlación 
nacional de dicho pais. contados desde la fecha de la primera publicación de una 
obra. no se hubiere publicado una traducción de dicha obra cn un idioma de uso 
general en ese pais por cl titular del detallo de traducción o con su autorización, 
todo nacional de dicho pais podrá obtener una licencia para efectuar la traducción 
de una obra cn dicho idioma. v publicar dicha traducción en forma impresa o cn 
cualquier otra forma análoza de reproducción. 

bl Tiambi¿n so podrá conceder úna licencia en las condiciones previstas en -
el presente articulo, si se han agotado todas las ediciones de la traducción publi- 
cadas en el idioma de que se trate. 

• 
, 	3) rI 	.el caso de traducciones a un' idioma que no sca de uso eeneral 
en'uno 	paises desarrollados que sean miembros de la Unión, un plazo de 
un año sustituirá al plazo de tres años previsto en el párrafo 2) a). 

b) Todo pais de los mencionados en el párrafo 1) podrá. con el acuerdo 
unánitne de todos los paises desarrollados miembros de la Unión. en los cuales 
el mismo idioma fuere de uso central, sustituir. en el caso de traducciones a ese 
idioma, el plazo de los tres años a que se refiere cl párrafo 2) a) por cl plazo 
inferior que ese acuerdo determine y que no podrá ser inferior a un año. No 
obstante, las disposiciones antedichas no se aplicarán cuando el idioma de oue 
se trate sea el español, francvls o inclés. Los gobiernos que concluyan acuerdos 
como los mencionados, deberán notificar los mismos al Director General. 

4) a) La licencia a qué se refiere el presente articulo rio podrá concederse 
antes de la expiración de un plazo suplementario de seis meses, cuando pueda 
obtenerse al expirar un periodo de tres años. y de nueve meses, cuando pueda 
obtenerse al expirar un periodo de un año: 

i) a partir de la fecha en que cl interesado haya cumplido los requisitos previstos 
en el Articulo IV.1): 

ii) o bien, si la identidad o la dirección del titular del derecho el traducción 
son desconocidos, a partir de la fecha ea que el interesado efectúe según lo 

. previsto en-  el Articulo 111.2), el envio de copias de la petición de 
que haya presentado a la autoridad competente. 
b) Si, durante cl plazo de seis o de nueve meses, una traducción en el idioma 

para el cual se formuló la petición es publicada por el titular del derecho de 
traducción o con su autorización, no se podrá conceder la licencia prevista en el 
presente artículo. 	 • 

5) No podrán concederse licencias cn virtud de este artículo sino para uso 
escolar, universitario o de investigación. 

. 6) Si la,traducción de una obra fuere publicada por el titular del derecho de 
traducción o con su autorización a un precio comparable al que normalmente 
se cobra en el pais en cuestión por obras de naturaleza semejante, las licencias. 
concedidas en virtud de este articulo cesarán si esa traducción fuera en el mismo 
idioma y substancialmente del mismo contenido que la traducción publicada en 
virtud -de la licencia. Sin embargo, podrá continuarse la distribución de los 
ejemplares comenzada antes de la terminación de la licencia, hasta agotar las 
existencias. 

27- 
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7) Para las obras que estén mitin:e:tac principalmente dr ilustraciones, sólo 
se podrá conceder una licencia para clec:u:ir y publicar una traducción del texin 
y para reproducir y publicar las ilustraciones, si se cumplen las condiciones del 
Articulo lit. - 

S) No podrá concederse la licencia prevista en cl presente artículo. si  el 
autor.hubicrc retirado de la circulación todos los ejemplares de su obra. 

9) a) P.sdrá otorgarse a un organismo de radiodifusión que tenga su sede 
en un• pa; .4 	iuéllos a los que se refiere el párrafo 1) una licencia para efectuar 
la traducción de una obra que haya sido publicada en forma impresa o análóga 
si dicho organismo la solicita a la autoridad competente de ese pais, siempre que 
se cumplan las condiciones siguientes: 

i) que la traducción sea hecha de un ejemplar producido y adquirido conforme 
a la legislación de dicho pais; 

ii) que la traducción sea empleada únicamente en emisiones para fines de ense-
ñanza o para difundir el resultado de in•esticaciones técnicas o cientificas 
especializadas a expenos de una pretesión determinada; 

fii) que la traducción sea usada exclushamente para los fines contemplados en, • 
. el subpárrafo 	a través de emisiones efectuadas legalmente y destinadas 

a ser recibidas en el territorio de dicto pais, incluso emisiones efectuadas por 
medio de grabaciones sonoras o visuales efectuadas en forma legal y exclu-
sivamente para esas emisiones; 

iv) que el uso que se haga de la traducción no tenga fines de lucro. 
b) Las grabaciones sononis o visuales de una traducción que haya sido hecha 

por un organismo de radiodifusión bajo una licencia concedida en virtud de este 
párrafo podrá. para los fines y sujeto a las condiciones previstas en cl sub-
párrafo o). con el consentimiento de ese oreanismo, ser Osada también por otro 
organismo de radiodifusión que tenga su sede en cl pais cuyas autoridades com-
petentes hayan otorgado la licencia en cuestión. 

e) Podrá también otorgarse una licencia a un oreanismo de radiodifusión, 
siempre que se cumplan todos los requisitos y condiciones establecidos en el sub-
párrafo a). para traducir textos incorporados a una fijación audiovisual efectuada 
y publicada con el solo propósito de utilizarla para fines escolares o univer- 
&fiados. 	 I i 

- d) Sin perjuicio de lo que disponen los subpárrafos a) a e). las disposiciones 
de los párrafos precedentes se aplicarán a la concesión y uso de las licencias en 
virtud de este párrafo. 	- 

Articulo III 

I) Todo pais que haya declarado que invocará el lierieficio de la facultad 
prevista por el presente articulo tendrá derecho a reemplazar el derecho exclusivo 
de reproducción previsto en el 'Articulo 9 por un régimen de licencias no exclu-
sivas e intransferibles. concedidas por la autoridad competente en las condiciones• 
que se indican a continuación y de conformidad a lo dispuesto en el Articulo IV. 

2) a) Cuando, con relación a una obra a la cual este articulo es aplicable 
en virtud del párrafo 7), a la expiración; 

28 	• 
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I) dei plam establecido en el párrafo 31 y calculado desde la fecha de la primera • 
• publicación de una determinad:la:Llichi:1 de-una obra. o 

de un plazo superior. 'liado por la legidacion nacional del pais al que se hace 
referencia en el párrafo l) y contado desde la misma fecha. 

no hayan sido puestos a la seno. en dicho pais. ejemplares de esa edición para 
responder a. las necesidades del público en general o de la enseñanza escolar y 
universitaria por 11 titular del derecho de reproducción o con su autorización, 
a un- prIcio comparable al que se cobre en dicho pais para obras análogas, todo 
nacional de dicho pais podrá obtener una licencia para reproducir y publicar dicha 
edición a ese precio o a un precio inferior. con el fin de responder a las necesidades 
de la en.-1 	-a escolar y universitaria. 

ze podrán también conceder, en las condiciones previstas en el presente 
articulo. licencias para reproducir y publicar una edición que se haya distribuido 
según lo pre.sisto en cl subpárratb a), siempre que. una vez transcurrido cl plazo 
correspondiente. no se haya puesto en acusa ningun ejemplar de dicha edición 
durante un periodo de seis meses. en el pais interesado. para responder a las nece-
sidades del público en general o de la enseñanza escolar y universitaria y a un 

'precio comparable al que se cobre en dicho pais por obras análogas. 

. 3) El plazo al que se hace referencia cn el párrafo 2) a) i) será de cinco años. 
Sin embargo, 

. i) para las obras que traten de ciencias exactas, naturales•o de tecnologia, será 
de tres años; 

ii) para las obras que pertenezcan al campo de la imaginación tales como 
• novelas, obras poéticas, dramáticas y musicales, y para los libros de arte, 

será de siete años. 

4)a) Las licencias que pu¿dan obtenerse al expirar un plazolde tres años 
no podrán concederse en virtud del presente articulo hasta que no haya pasado 
un plazo de seis meses 

1) a partir dela fecha en que el interesado haya cumplido los requisitos previstos 
• en cl Artículo IV.1); 	• 	• 
ii) o bien, si la identidad o la dirección del titular del derecho de reproducción 

son desconocidos, a partir de la fecha en que el interesado efectúe, seeún 
lo previsto en el Articulo IV.21. el envio de copias de la petición de licencia, 
que haya presentado a la autoridad competente. 

- 	b) En los demás casos y siendo aplicable el Articulo 1V.2), no se podrá 
conceder la licencia ames de que trans:urra un plazo de tres meses a partir del 
envio de las copias de la solicitud. 

c) No podrá concederse una licencia durante el plazo de seis o tres meses 
mencionado en el subpárráfo a) si hubiere tenido lugar una distribución en la 
forma descrita en el párrafo 2). 	- 

d) No se podrá conceder una licencia cuando el autor haya retirado de fa 
circulación todos los ejemplares de la edición para la reproducción y publicación 
de la cual la licencia se haya solicitado. 

5) No se concederá en virtud del presente artículo una licencia para repro-
ducir y publicar una traducción de una obra, en los casos que se indican a con-
tinuación: 
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1) cuando la traducción de que se trate no haya sido publicada por el titular del 
derecho de autor o con su autorización; 

Ji) cuando lá traducción no se haya efectuado cn el idioma de uso general en 
el pais que otorga la licencia. 	 . 
6) Si se pusieren en venta ejemplares dé 	'ación de una obra en el pais 

al qué se hace referencia dn el párrafo I) para responder a las necesidades bien del 
público, bien de la enseñanza escolar y universitaria, por el titular del derecho 
de autor o con su autorización. a un precio comparable al que se acostumbra_ 
en dicho pais para obras análogas. toda licencia concedida en virtud del presente 
'articulo terminara si esa edición se ha hecho en el mismo idioma que la edición 
publicada en virtud de esta licencia y si su contenido es esencialmente el mismo. 
Queda entendido, sin embarco, que la puesta en circulación de todos los ejem-
plares ya producidos antes de la expiración de la licencia podrá continuarse hasta 
su agotamiento. 

7) o) Sin perjuicio de lo que dispone el subpárrafo b), las disposiciones del 
presente articulo se aplicarán exclusivamente a las obras publicadas en forma 
de edición impresa o en cualquier otra forma análoga de reproducción. 
. 	b) Las disposiciones del presente articulo se aplicarán igualmente a la 
reproducción audiovisual de fijaciones audiovisuales efectuadas legalmente y que 
constituyan o incorporen obras pro:ceidas, y a la traducción del texto que las 
acompañe en un idioma de uso gener-el en el pais donde la licencia se solicite, 
entendiéndose en todo caso que las fijaciones audiovisuales han sido concebidas 
y publicadas con el fin exclusivo de ser utilizadas para las necesidades de la 
enseñanza escolar y universitaria: 

Articulo 

1) Toda licencia referida al Articulo TI o III no podrá ser concedida sino 
cuando el solicitante, de conformidad con 135 disposiciones vicentes en el pais 
donde se presente la solicitud. justifique. haber pedido al titular del derecho la 
autorización para efectuar una traducción y publicarla o reproducir y ripblicar 
la edición, según proceda, y que, despu.11 de las diligencias correspondientes por 
su parte. no ha podido ponerse en con:az:o can es: titular ni ha podido obtener 
su autorización. En el momento da presentar su petición el solicitánte deberá 
informar a todo centro naciokal o internacional de información previsto en el 

u 	párrafo 2). 

2) Si el titular del derecho no ha podido ser localizado por el solicitante. 
¿ve deberá 'cliricirazor correo aéreo certificado. copias de la petición de licencia 
que haya presentado a la autoridad con:retente, al editor cuyo nombre figure en 
la obra y a cualquier centro nacional .9 internacional de información que pueda 
haber sido designado. para ese efecto. ca una notificación depositada en poder 
del Director General, por el gobierno del pais en cl que se suponga que el editor 
tiene su centro principal de actividades.-  

3) El nombre del autor deberá indicarse cn todos los ejemplares de la tra-
ducción o reproducción publicados en virtud de una licencia concedida de confor-
midad con el Articulo 11 o del Articulo III. El titulo de la obra deberá figurar en 

30 
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todos esos ejemplares. En el caso de una traducción, el titulo original de la 
obra deberá aparecer cn todo caso en.  todos los ejemplares mencionados. 

4) a) Las licencils concedidas cn virtud dd Articulo li o del Articulo 111 
no se éxtenderán a la exportación de ejeniplares y no serán válidas sino para la 

. publicación de la traducción o de la reproducción, según el caso, en cl interior dcl 
territorio del pais donde se solicite la licencia. 

b) Para los fines dal subpárrafo a), el concepto da exportacitY•. • .pienderá 
el envío de ejemplares dasde un territorio al pais que, con respecto a cae e-rritorio, 
haya hecho una declaración de acuerdo al Articulo 1.5). 	 • 

e) Si un organismo gubernamental o público de un pais que ha concedido 
una licencia para efectuar una traducción en virtud del Articulo 11. a un idioma 
distinto cid espai1ol. francés o intzlés, cavia ejemplares de la traducción publicada 
bajo esa licencia a otro pais. dicho envio no será considerado como exportación. 
para los fines del subpárrafo o), siempre que se cumplan todas las condiciones 
siguientes: 

i) que los destinatarios scan personas privadas, nacionales dcl pais cuya auto-
ridad competente otorgó la licencia o asociaciones compuestas por esos 
nacionales; 

ii) que los ejemplares sean utilizados exclusivamente con fines escolares, univer-
sitarios o de investieación; 

iii) que el envio y distribución ciclos ejemplares a los destinatarios no tengan 
fines de lucro; 

iv) que el país al cual los ejemplares hayan sido enviados haya celebrado un 
acuerdo con cl pais cuyas autoridad:s competentes han otorgado la licencia 
para autorizar la recepción, la distribución o ambas operaciones y que el 
gobierno de ese último pais lo haya notificado al Director General. 

5) Todo ejemplar publicado de conformidad con una licencia otorgada en 
virtud dcl Artículo II o del Articulo III deberá contener una nota. en el idioma 
que corresponda, advirtiendo que el ejemplar se pone en circulación sólo en el 
pais o en el territorio donde dicha licencia se aplique. 

• 6) o) Se adoptarán medidas adecuadas a nive: nacional con el fin de ase-
gurar 

i) qye la licencia prevea en favor del titular del derecho de traducción o de 
reproducción, según el caso, una remuneración equitativa y ajustada a la 

• • escala de cánones que normalmente se abonen en los casos de licencias 
libremente negociadas entre los interesados en los dos paises de que se trate; 

ti) el pago y la transferencia de esa remuneración; si existiera una reglamentación 
nacional en materia de divisas, la autoridad corrntent: no escatimará es-
fuerzos, recurriendo a los mecanismos internacionaies, para asecurar la trans-
ferenci; de la remuneración en moceda internacionalmente convertible o en 
su equivalente. 

b) Se adoptarán medidas adecuadas en el marco de la legislación nacional 
para garantizar una traducción correcta de la obra o una reproducción exacta 
de la edición de que se trate, según los casos. 

31 
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TABLA DE ABREVIATURAS 

BIRD 	Banco Interamericano de Desarrollo 

"C" 	Derechos Reservados 

CAICYT 	Centro Argentino de Información Científica y 
Tecnológica 

DNPI 	Dirección Nacional de la Propiedad Industrial 

ECOSOC 	Consejo Económico y Social 

FAO 	Organización de las Naciones Unidas para la 
Agricultura y la Alimentación 

FMI 	Fondo Monetario Internacional 

ILPES 	Instituto Latinoamericano de Planificación 
Económica y Social 

IMPADOC 	Centro Internacional de Documentación de Patentes 

IPC 	Arreglo Relativo a la Clasificación Internacional 
de Patentes (International Patent Classification) 

OEA 	Organización de los Estados Americanos 

OIT 	Organización Internacional del Trabajo 

OMM 	Organización Metereológica Mundial 

OMPI 	Organización Mundial de la Propiedad Intelectual 

OMS 	Organización Mundial de la Salud 

ONU 	Organización de las Naciones Unidas 

ONUDI 	Organización de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo Industrial 

PCT 	Tratado de Cooperación en Maeteria de Patentes 
(Patent Cooperation Treaty) 

PNUD 	Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 

S de N 	Sociedad de las Naciones 

TIJ 	Tribunal (Corte) Internacional de Justicia 

TRT 	Tratado Relativo al Registro de Marcas 
(Trademark Registration Treaty) 

UNESCO 	Organización de las Naciones Unidas para la Educación 
la Ciencia y la Cultura 

UPOV 	Unión para la Protección de las Obtenciones Vegetales 

UPU 	Unión Postal Universal 

URSS 	Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas. 

WIPO 	World Intellectual Property Organitation. 
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XIF 	Asociación Internacional de Fomento. 
CFI 	Corporación Financiera Internacional. 
FIDA 	Fondo Internacional de Desarrollo Agrícola. 
GATT 	Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y 

de Comercio. 
OACI 	Organización de Aviación Civil Internacional. 
OIEA 	Organización Internacional de Energía Atómica. 
UIT 	Unión Internacional de Telecomunicaciones. 

BIRPI 	Oficinas Internacionales Reunidas para la Protección 
de la Propiedad Intelectual. 
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CONCLUSIONES. 

1.- Históricamente, podemos considerar que la Institu 
ción eme desarroll6 la organización internacional 

en el siglo pasado fue el Congreso de Viena, gue-

se circuscribió tan sólo al continente europeo, - 
pará darle forma, una vez terminadas- las guerras-
napoleónicas. 

2.- Podemos afirmar que la primera organización que -
verdaderamente agrupó a la mayoría de los Estados 
de la comunidad internacional en este siglo, fue-

la Sociedad de Naciones, organización ésta que -
fue creada principalmente para evitar otra guerra 
mundial, ya que se formó por virtud de aquélla -
conflagración. 

3.- Como antecedentes de la formación de la Sociedad-

de Naciones, tenemos a la corriente Europea y a -

la corriente Anglosajona. La primera sostenía que 

la estructura de la S. de N. debía de ser en la -

misma forma en que se encuentra organizada una so 
ciedad mercantil, o sea, buscando tener órganos -

de amplia competencia, con la facultad de actuar-

e imponer sanciones de carácter coercitivo a los-
miembros que infrinjan sus estatutos. 

La corriente Anglosajona, por el contrario única-

mente tiene como fundamento a la moral y la per - 

suaci6n, y no tiene interes en reprimir ni en san 

cionar. Finalmente fue la corriente Anglosajona,-

gracias al apoyo que le brindó los Estados Unidos 
de Norteamérica, el fuñdamento de la creación de-
la Sociedad de Naciones. 

4.- En consideración a lo anterior, y en virtud de o-

tros antecedentes, fue como se establecieron las- 
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bases de una organización internacional, esto es,-
la Sociedad de Naciones. Al documento en el cual -

se establecen las bases antes referidas se le lla-
m6 el Pacto, el cual fue incluido en el Tratado de 

Versalles, especificamente en su capitulo primero. 
Ahora bién, por lo que respecta al Tratado de Ver-

salles, dicho instrumento se comenzó a elaborar 
el 11 de noviembre de 1918 y se terminó el 28 de 

junio de 1919; su contenido lo formaban 440 artí 

culos, divididos en quince capítulos. 

5 - Ya concluido el Tratado de Versalles, los países -

vencedores empezaron a actuar arbitrariamente mo - 
vidos por la ambición, por lo que el órden interna 

cional que estableció el mencionado Tratado, haría 
nacer en los Estados derrotados, motivados por la-

dominación de ove eran objeto, el odio y la vengan 

za;y_es por lo tanto en el Tratado de Versalleá, --

especificamente en su capítulo primero (F1 ID(7.'-(-1)-

en donde se estaba sembrando la simiente que germi 

naría con la -segunda guerra mundial. 

6.- Con los inicios de la segunda guerra mundial, y al 

no poder evitarla, se produjo la desaparición de -

la mencionada Institución. Debemos hacer notar que, 

la falta de interes y disposición por parte de los 

Estados miembros, para acatar las disposiciones -

que estableció dicho organismo, en los diversos -

conflictos que se le presentaron, fueron también-

la causa de su fracaso y de su extinción. 

7.- Con la desaparición de la S de N, se estableci6 la 

Organización de las Naciones Unidas, creada bajo -
la Carta de San Francisco, de 26 de junio de 1945. 

La nueva Organización plasmó en su estatuto los -- 
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principios y propósitos sobre los aue se debe ba - 

sar la convivencia internacional para el manteni -
miento de la paz y así evitar la guerra, pronuncian 
dose por la igualdad internacional, por el empleo-

de medios pacíficos para la solución de los conflic • 

tos internacionales y por la no intervención en los 

problemas internos de cada Estado. 

8.- El Consejo Econ6lico Y Social, es un órgano de la - t. 

ONU y por medio de éste se vinculan todos los Orga-
nismos Especializados o Intergubernamentales, vincu 
lación que se realiza a través de su Comité de Nego 

ciaciones del mencionado ECOSOC. 

9.- El ECOSOC, se compone de 18 Estados miembros de las 

Naciones Unidas, elegidos por la Asamblea General;-

esta asistido por trece comisiones, diez comites --

tres grupos de expertos y un órgano intergubernamen 

tal de carácter consultivo, que le proporcionan in-

formaciones sobre determinados aspectos de su labor, 

labores éstas que consisten, entre otras cosas, en-
coordinar las actividades económicas, sociales, cul 

turales, educativas, administrativas, sanitarias y-
otras conexas de carácter interestatal, ya sea por-

medio de organismos intergubernamentales o no inter 

gubernamentales. 

10.- El paso decisivo en el desarrollo de las organiza - 

ciones internacionales en el siglo XIX, fue induda-

blemente la creación de la Unión Telegrafica Inter-
nacional (1865) y de la Uni6n Postal (1884). Estas-

fueron las precursoras de una serie de Uniones ad - 

ministrativas que nacieron a fines del siglo XIX 

y principios del siglo XX; entre las que podemos 
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citar: la Unión Internacional para la Protección de 
la Propiedad Industrial, (1883), la Convención pa-
ra la Protección de los Trabajos Literarios y Artís 
ticos (1886), la Convención Internacional de Transi 

to de Carga Ferroviaria (1890) y el Departamento --
de Salud Pública (1907). 

11.- La Carta de las Naciones Unidas en sus artículos --
57 y 63, establece que la vinculación de los Orga - 
nismos Especializados, se determina por acuerdos --

concertados por separado entre las Naciones Unidas-
aquellos. Los acuerdos antes referidos, son negocia 
dos por el comité de negociaciones del ECOSOC, pos-
teriormente los convenios son presentados al Conse-
jo Económico y Social para su aprobación , y éste -

a su vez los envía a la Asamblea General para su --
aprobación. 

12.- El origen de la OMPI se remonta a los años de 1883-

y 1886, durante los cuales se adoptaron respectiva-
mente el Convenio de París para la Protección de la 

Propiedad Industrial y el Convenio de tierna vara la 

Protección de las Obras Literarias y Artísticas. --
Los Convenios mencionados establecian la creación -

de una secretaria llamada "Oficina Internacional".-

La Oficina Internacional representarla a los dos --

secretar£as que representaban a cada Unión; estas -

dos secretar/as fueron reunidas en 1893 y recibie -

ron varios nombres, siendo el último el de Oficina-

Internacional Reunida para la Protección de la Pro-
piedad Intelectual. 

13.- La OMPI fue creada en el año de 1967 como sucesora-

de la BIRPI, en virtud de un Convenio firmado en --
Estocolmo, Suecia, el cual fue titulado "El Conve - 
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nio que Establece la Organización Mundial de la Pro 

piedad Intelectual". El Convenio entró en vigor en-

el año de 1970. 

14.- Las metas que la OMPI tiene son::fornentar y asegurar 
la protección de la propiedad intelectual en el mun 

do, a través de la real y verdadera cooperaci6n en-
tre los Estados y, en su caso, con la colaboración-

de cualquier otra organización internacional; asinis 
mo, deberá consolidar , mantener y asegurar la 
cooperación administrativa entre todas las uniones-

de la propiedad intelectual. 

15.- La propiedad intelectual comprende dos ramas: la --

propiedad industrial, en lo que respecta a las in - 

venciones, las marcas de fábrica o de comercio y --

los dibujos y modelos industriales, así como las de 
nominaciones de origen. En cuanto a la otra rama, -

esta es los derechos de autor, tenemos a las obras-

literarias, musicales, artísticas, científicas, fo-
tográficas, cinemátográficas y los derechos conexos 

16.- La OMPI se vinculó a la ONU, y adquirió el estatuto 

de organismo especializado de las Naciones Unidas -
en el año de 1974, en virtud de un acuerdo celebrado 

entre la ONU y la OMPI, el cual entró en vigor el -

17 de diciembre de 1974. 

17.- Dentro de los objetivos de la OMPI, esta el de asis 

tir tecnicamente promoviendo la transmisión de tec-

nología a los países en desarrollo, objetivo éste -

que cuenta con prioridad de suma importancia, y para 

facilitar ésta, se cred el programa permanente de -
la OMPI de cooperaci6n para el desarrollo en materia 

de propiedad industrial, dirigido por un comité per 
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manente compuesto de 64 Estados ya sean desarrolla-

dos o en desarrollo, y su propósito es promover y -
estimular la actividad inventiva e innovadora en --
los países en desarrollo, con miras a reforzar su -
potencial tecnológico así como facilitar la adquisi 

ción por ésos paises, en condiciones justas y razo-
nables, de las técñicas relacionadas con la propie 

dad industrial, esto es, invenciones; conocimientos 

técnicos; marcas; etc., y de fortalecer sus institu 
ciones nacionales en materia de propiedad industrial 

18.- En lo que concierne a los Derechos de Autor y Dere 

chos Conexos, también se creó el programa permanen-

te de la OMPI de cooperación para el desarrollo en-
materia de derechos de autor y derechos conexos, --

los objetivos son incitar a la creación intelectual 
en los países en desarrollo, en las esferas litera-
ria, científica y artística, en condiciones justas-

y razonables, que esten protegidos por el Derecho -

de Autor y por lós Derechos Conexos. Este programa-
esta dirigido por un comité permanente que esta com -

puesto por 49 Estados, tanto de países desarrolla -
dos como de países en desarrollo. En este contexto•, 
se han elaborado leyes tipo sobre derechos de autor 

y derechos conexos. 

19.- Los dos grandes motores de la OMPI, son sin lugar a 
dudas: primero; el Convenio de París, del 20 de mar 

zo de 1883, para la Protección de la Propiedad In - 

dustrial. Contiene disposiciones fundamentales que-

se pueden dividir en tres grnades categorias: trato 

nacional, derecho de prioridad y normas comunes. Es 
tas recaen sobre las invenciones, las marcas de fá-

brica o de comercio, los dibujos y modelos industria 

les, las indicaciones de procedencia, las denomina-- 
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ciones de origen y la represión de la competencia -

desleal; segundo, el Convenio de Berna, de 9 de see 

tiembre de 1886, para la Protección de las Obras --

Literarias y Artísticas. Contiene tres pricipios bá 
sicos: principio de asimilación, protección automáti 

ca e independencia. También contiene una serie de -
disposiciones que recaen sobre la duración de las -

obras y su protección, asimismo, contiene disposi 
ciones especiales para los países en desarrollo. 

20.- Por último, quiero hacer mención de que es precisa-

mente y por medio de organismos, como el que ha --
constituido el presente trabajo, que podamos lograr 

avances realmente importantes y provechosos en fa - 
vor de nuestro pueblo; aprovechando nuestra posicZn 
de país en desarrollo, y hacer uso de todas y cada-
una de las disposiciones que como este organismo --

tienen los organismos especializados, en favor de -

países como el nuestro, y con esto hacernos más fá-

cil y expedito el desarrollo que nos permita ver la 

luz de nuevos, mejores y más justos horizontes. 
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